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INTRODUCCION 

La sociedad actual además de exigir personas capacitadas en su ramo, 

necesita de profesionistas consientes de la importancia de las personas dentro de 

una organización. ya que ellas son un factor importante para el éxito o fracaso de 

las entidades, por lo que es necesario formar una estructura académica capaz de 

comprender las necesidades y comportamientos de los individuos que integren un 

grupo social. El Licenciado en Contaduría como profesionista y parte importante 

de la sociedad debe de tomar en cuenta dichos aspectos. anteriormente al 

Contador se le veía como aquella persona que servía solamente para pagar 

Impuestos, lievar la contabilidad de la empresa y esa era su función. en la 

actualidad esto debe de cambiar y desarrollar en él capacidades que permitan una 

mejor relación con los individuos. así como ampliar su campo de acción. La 

presente investigación se realizará en forma descriptiva y se llevará a cabo dentro 

de la empresa Comercializadora PAME. S.A. de C.V .• su objetivo será conocer las 

actividades de Administración de Recursos Humanos que realiza el Licenciado en 

Contaduría y así verificar si en realidad el Licenciado en Contaduría teniendo la 

preparación académica y comportamiento adecuado podrá llevar acabo la 

Administración de Recursos Humanos dentro de las organizaciones de manera 

eficiente y eficaz, de acuerdo a los resultados obtenidos en la investigación se 

realizará un diseño propuesto para el Departamento de Recursos Humanos de la 

empresa Comercializadora PAME. S.A. de C.V •• La hipótesis a comprobar es la 
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siguiente: El Licenciado en Contaduría cumple de manera satisfactoria con las 

funciones del Administrador de Recursos Humanos dentro de la empresa 

Comercializadora PAME. S.A. de C.V. ya que tiene los conocimientos necesarios 

para efectuar dicha función. 

La estructura .de la ~n11estigación implica el desarrollo de temas como: En el 

Capítulo 1 se estudiárl1~· sigu¡~~·tes!. La Licenciatura en Contaduría como profesión • 
. ,: .:/~ ~~~~;::~~}lYJ.~~~\f:§{.}';/·:. 

el concepto. los, objetivos''.que:icumple. las necesidades sociales que satisface. las 
.·. ·:·.· '.'·/,:~:)\t::li~·:;!:{:;~::.~-.--,,(·, -_ -

prindpales áreas ~Ge· ~~6y~n .ii la Contaduría. y el campo de acción en donde se 
· :-\:, ~ _.-~ ~{} .. ::,~\)~i >~:4~--.<~~::-_,;~~--~ 1r:/!.(: _ -~ 

desenvuelve.: este profesióniS'ta; ·/ .. 
; - --. _: .. :(, :::~~~~~--~--;-;;:.-~:,~;-.. -·-, -~'.:~'/<·:;r~·: _;·.:_ 

.. En : el. CapítlJlº/ 11 (se ;abordarán los siguientes temas: en cuanto a la 

Ad~inistra:ció:~,d~~;~~¿~~~~~JfdJ~~,~~s se desea conocer más a fondo las funciones 

.::~t'f ~zj·,~i~ili~~~}¡~¡~ii¿~;~.::s: y,:~·::,:,:::::: 
: Selección:.'implica ·, la':adecüadón.;entre:c las-::caractérístkas ·de una persona y los 

.-· :-. :~'::· _· ·_ '. i5 ·-;:-~ ~-~~ r;> f !:~}1i :· :;:~~lfa'.-; ~~;f !tA -~~;f f i;~~~.:~~,f 1:;_~;!~{~~;~~-«2~:~\ ~ ;~~~~~4:·!{:_~:: ~: 
requisitos: del; puesto~;.\iácá~te:•:1~;.cc:intratádp.n:'/sejefiere a la formalización del . 

,. : ,, :-_·<~;_: · · ~:;· \. J·~ :,j,.: ~:~tt~\~·,·;~i~~~1t~L\'f~t~~:~t~;E~V~~S~N~~,-~~~~~ ;~;:· :~t:~ _:·.:: .. 
. trabajo. Inducción: de.,'Pérsonal:úorí'(pró'cedimlentos que facilitan el ajuste de los 

,. - . , '_ ·:. :·_·:. :.}~~~J~:~rt0:a~~~~'.~~!t*l~~:~WiR!!~:::i1~X~f'.~f:::;~.:· ____ .,"·_. 
nuevos trabajadores a:la,organizaci_ón;1Evaluación del Desempeño: permite medir el 
. ·. . . / > ·+(.~·~}~{:\.;tJ1ti~·~¿~!~V;~:~~'.~ ;!~~·~¿r;?:.t:· 
rendimiento genera1'':0\y' .. · riiar:é'-re5ultados del trabajador. Capacitación y 

. .. ~.:·;·,·:<~~~:· ',_ -~~~>·?;·i;~;.'· 

Adiestramiento. Seguridad . g ene; ' además de aspectos en el que él Licenciado 

en Contadurí~ se ~~e'°'~t~i&~;~~g,~omo lo son las Nóminas. el Seguro Social. 
0.« . ,--~·,_ .·:.·· .. 

INFONAVIT y Prest~cÍbríe~ sC>C:i~1es. 
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En el Capítulo 111 y IV respectivamente se estudiará el Papel del Licenciado 

en Contaduría en la Administración de Recursos Humanos. así como la 

organización del Departamento de Recursos Humanos dentro de las empresas. 

En el Capítulo V se formalizará la investigación de campo la cual será llevada 

a cabo dentro de la empresa Comercializadora Pame, S.A. de C.V., su finalidad será 

conocer las actividades de Administración de Recursos Humanos que realiza el 

Licenciado en Contaduría dentrb' cle;la entidad. Dicha indagación se realizará en 
·:.'> .,~ :,Í\:/' 

forma descriptiva.· · ·· · · ·;_::.•·• :;f): o;;·,:;7 ··" 

. · Pora lo º"'.;"'J~:~~j~~~~N~E~N•t•~oi¡}•bo '"""'"' ol oomgodo 
· del Departamento'. de·' Re·curscis;HumanOS'ide',la:· empresa· Comercializadora PAME. 

,. .. -". -.··;.:,;;¡:<::.-.:¡/~·.:-··.~·'·::'.~~:-~-./>;·~--:~~:-~; ;.,,_:~:~s·-, ,_· 
S.A. de C.V. sobre las. funC:Íones ele Recursos Humanós realizadas en dicha entidad. 
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CAPÍTULO 1 

LA LICENCIATURA EN CONTADURÍA COMO PROFESIÓN. 

Se puede decir que una profesión es la actividad que se desempeña 

habitualmente y al servicio de la comunidad. en donde los conocimientos y 

habilidades se obtienen en una Universidad. 

En esté capitulo se estudiará la Licenciatura en Contaduría como profesión. el 

concepto. los objetivos que cumple. las necesidades sociales que satisface. las 

principales áreas que apoyan a la Contaduría. y el campo de acción en donde se 

desenvuelve este profesionista. 

1. 1 CONCEPTO DE LA LICENCIATURA EN CONTADURÍA. 

"Disciplina profesional de carácter científico que se fundamenta en una teoría 

específica y que a través de un proceso obtiene y comprueba información financiera 

sobre transacciones efectuadas por entidades económicas"(ELIZOND0, 1993:5). 

La Contaduría .es de carácter científico porque sigue un método científico 

' '· .... '· '~.' . ' \ ,.• . ' 

encuentra .integrado por varias fases y son las siguientes: 
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Sistematización.- Elección e implantación de sistemas para alcanzar las metas de la 

Contaduría. 

Valuación.- Se encarga de establecer valores monetarios a todas las operaciones 

que se realizan. 

Procesamiento.- En esta fase se capta. clasifica. registra y resume la información 

para así obtener los estados financieros., 

Evaluación.- Análisis e interpretación de lil inforrn~'ci'ó'.ndeJos resultados obtenidos 

en el procesamiento. 

Entrega de información.- Comunicación de la información financiera obtenida en 

la Contabilidad. 

1. 2 OBJETIVOS DE LA LICENCIATURA EN CONTADURÍA. 

La Contaduría persigue los siguientes objetivos: 

1.- Obtención de información financiera. 

La Contaduría corno profesión satisface la necesidad que tiene la sociedad de 

información acere.~ de, la obtención y aplicación de recursos materiales y de esto se 

encarga la rama, de la:Cémtaduría' a 1á, cual se le llama Contabilidad. Mediante esta 
:'. -_ \. __ :. :_ { . <:< :::~ _:t::. ~;·~ ... ;;·; ~:f;,~-~ .. ·:~;:;~.r-;~·;i~\:~~~E~J::\~\ft~t{-f ~\\;~:~~~;~;~<~~~jf;(:): \ 

•', ::'obtención deJnforrnación la entidad o' persona podrá tornar decisiones relevantes 

para 1a ·~~~rJ~~~·· ~'.'~~~~~,~~~',·~[~}~~·l~~~t,rf M·,. 
2;- Co~prob~ci6~Y: " . ;·;if:·i~';;~\'~~· ·'.,: 

La infOrmaCión financiérá q~é 6btie~é la contabilidad debe comprobarse con 
,. " - - .--· ' ·-.::.-.:~: .. _· - '"/-','.\\:;· . ;·::.(' 

el fin de ofrecer· .un téstirnOnio ~cérea de su validez y confiabilidad y de esto se 



encarga la Auditoría. Es evaluar la forma en como se llevaron acabo las operaciones 

y si se apegaron a los lineamientos establecidos. 

1. 3 NECESIDADES SOCIALES QUE SATISFACE LA LICENCIATURA EN 

CONTADURiA. 

Se puede afirmar que el Licenciado en Contaduría satisface a las entidades las 

siguientes necesidades: 

1. Información y control financiero. 

El Licenciado ·en Contaduría como parte actuante dentro de la sociedad 

satlsf~~e~' ,'la;·:~eiesi~~d , de· proporcionar .. información financiera a las 
'.·· ",,' ., . : . ·: ~-t--·:~.·-·;:.~ "-~~::;t:{ ,::i~:~f-'.:_~~~f\i:~/::-~1i~~)~:-~;?·:~.::~(~'~:~-~ >~~~;:'.:.-.:-~. :-"> ~-¡~.·-

personas v,entldéJcl.ef .• ~0,.~.~l;.O~leto d~;9u!?:por,.111edio.de esta Información puedan 

;t?~~r::des1{~~isi.i~~;~f~~~~~~r;~~~;t~;iJi~n.fü~:??11&~ciones v llevar un control 

·:~~:.~:;f 7~!~iif ii~;tf~lf i·-~r:: \,. · 
Mediante ·. laJpfeparación :.:que: recibe . el', Licenciádo en Contaduría puede 

, ·~ .; .- · ~ · '. ~\: -.: .. :·'.·~~~,:{/;·_~:~:~):~i~~r;~}~~;·,,~~:t:~.:-;~:t :::~_::.;~--~;-r;-~:~~:·;// ~ :~· ::-/-:.. --_ .. ··: _ . 
'administrar adeéua'ciam'ent¿'los'~ecursos~ftriancieros con los que cuenta la entidad. 
. _ --:·~ .. · , ·_·.:_ -~--~--. ;'./~~~~-~-; i:i~i-l ~-~~~J[~:ü~~~~;5~~=r:¡f~~J;\·!r~~~f nt~J:-::rl;~·:~i;fr~i<::<'. :: __ ; : . ; -
Se .. debe llevar.ia,cabo/una~planeación;/organlzación. dirección y control sobre el 

_ · -. : , ,_ : -::,~~(··: ·~.> ~~~;:,: .. ~·;;~n~·~.' :~~:..!~i''·t~~~·::~;t·¡t~~;:(/f~*:~~t7.~~\:~t~:s~f!}~g{~~~\: ;.~ . , 
origen y aplkación de e~os r~cursos'par~ lograr: un 'mayor control sobre los mismos 

:.p::::t::~flcf ;~T~~i~~~¡~f ~~}~~~rt"""· ronfl•ble V relmnte 

El Licenciado en Cont~~urr~;pueé!~ satisfacer también las necesidades que 

tiene este departamento como las de contratar al personal. realizar los diferentes 

contratos. realizar los trámites para que este quede dentro de la empresa y tenga 

10 



todos los derechos y obligaciones que marca la Ley Federal de Trabajo. Otras de las 

actividades que realiza es la de capacitar a la persona para que este pueda realizar 

su trabajo al 100%, esta al pendiente de que todas las instalaciones y maquinaria 

estén en perfectas condiciones para que no ocurran accidentes, se encarga de los 

pagos del Seguro Social, Sar. lnfonavit, presentar altas, modificacione·s y bajas en el 

seguro social. además de atender prestaciones y contribuciones. 

1.4 PRINCIPALES ÁREAS DE CONOCIMIENTO QUE APOYAN LA 

CONTADURÍA. 

la Contaduría como tal no es única si no que necesita el apoyo de otras 

materias para que se pueda realizar un trabajo integral que proporcione resultados 

que faciliten la toma de decisiones. Y estas áreas son las siguientes: 

l. Administración. 

·• '',';. ?.Estudi~/ia.:o&iiry1}iad~n ·de lo~ ,recursos con . que cuenta una entidad 

eéanóillié~·~cfüzb~dg'.1~~3~1~>:;;< ;;> · · .. · ..... : .· .·. 
·:;{; ·-,;~~·'.~~l~~lo~~<~~A'. l~~'(:g~t~~a~í¡i por·. que . está proporciona los elementos 

_ , .. ,>,..~:~,J;~~,;)'>;;_/-~- ;.::~;'.t~>;~~r,.~:::;;:~,~~,r,:~;~';::·;:~-:ff~~~:i~(:~},~;-;:··-~~~'::'._.,. se~·>-· ---/ .· , :--· 
' su.ficientes parn l,leva_rca 'cabo:Jait()m~. cl~.'d~dsiones y permite llevar a cabo el 

• ~"~.l:~~.':\'.~.L.¡~~t.f,.!f .. ~lii .. 'f.1.~~~ .. ~~f ~i.J.,.~' li oolldod. 
.:~\<j· . 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

. ~'Estudia· el marco legal de las·entidades económicas" lbld. 

··· · ''.·:stJ',miy'.C>K20i~tG·i~\~;.~:W'.:~~·~:ifl~sta con el Derecho Mercantil. Fiscal y 
' - ~--', - -- ., 

l~boral por me~io d~ 1~'s ~uales permite la legislación de las transacciones 
.· .,. ' ' -

efectuadas po'r la entidad así como determinar sus obligaciones"(ZAVALA.1997:27). 
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3. Economía. 

El Licenciado en Contaduría se va a desenvolver en un medio 

socioeconómico en donde los factores económicos se vuelven cada vez más 

importantes para su vida personal y profesional, y debe estar preparado para 

entender todos los factores económicos que influyan en su vida. 

4. Finanzas. 
' ' ~ . 

La Contaduría al proporC:icínar información financiera. permitirá con ello la 

toma de decisiones sobre los ~e~i:lr~bs materiales de la entidad, lo cual determinara 

; 6;:,: ob<•"'l6~ yi~~lltr~~i f i~,',·,1,,i,~.~:'"?W 
-· ,-'\¡ -;~-~ ;_; .. -

Como contribuye'nte' se ·deben de' cUmplir con obligaciones tributarias por lo 
-~t\~- .. ~~~-- >:· --~--. -- .. :;·(:'- - ·-- --··- . 

que el Llcenci~do:.iúi t6ritaduría deberá ~plicar sus conocimientos sobre está área 

. para éumpli(8'p~rt~n~ y eficazmente ~on s~s obl;gaciones. 

G:. informática. 

Está área estudia el manejo de la información a través del diseño e 

' '<':implementación de sistemas que ge~eralm~nte son computacionales lo cual permite 

">un gran beneficio a la Contaduría por~~~\~ciuce tiempo, costo, espacio, etc. 

7. Matemáticas. 
• ••• :- ¡~ 

Se utiliza para poder identiflc~r. , conceptuaiizar y solucionar problemas 

financieros dentro de la entidad. Todo esto mediante conceptos y técnicas 

matemáticas. 

TESIS CON 
FALLA DE O.RIGEN 12 



8. Estadística. 

TESIS fi'."!'T 
FALLA DE OHlGEN 

Es una ciencia que se ocupa de las técnicas para recoger y analizar datos y 

tomar decisiones sobre los resultados obtenidos. 

9. Psicología. 

Su raíz etimología define a la Psicología como el estudio del alma. Su 

relación con la Contaduría se da por que a través de ella se puede conocer al 

personal en forma Individual. sus inquietudes. relaciones interpersonales. selección 

de personal. motivación del mismo. resolución de confliaos, etc. todo esto dentro 

.'de entidades económicas. 

10. Sociología. 

Se encarga de estudiar a grupos de individuos dentro de las entidades 

económicas. 

1.5 CAMPOS DE ACCIÓN DEL LICENCIADO EN CONTADURÍA. 

Se entiende por campo de acción profesional a todas aquellas aaivldades 

que un profesionista puede desempeñar con pericia y razonable exaaitud por su 

preparación y experiencia. Algunos de estos campos son los siguientes: 

Contabilidad General. 

El Licenciado en Contaduría es capaz de acuerdo a los conocimientos 

adquiridos captar. clásificar, y registrar las operaciones realizadas por una entidad, 

obteniendo asf i~forina~i~~ áportúna. relevante y veraz. 

Consultoría. 

13 



A través de los conocimientos y experiencia adquirida por el Licenciado en 

Contaduría podrá dar asesoría en diversas áreas, como fiscal, finanzas, costos, 

presupuestos. etc. 

Finanzas. 

Las Finanzas es una disciplina que se integra por conocimientos básicos 

relativos a la determinación de las necesidades monetarias de una entidad y a su 

satisfacción. El Licenciado en Contaduría es capaz de llevar a cabo esta función de la 

. mejor: fo~ma ·.posible. 

·.·.Se 'refiére'. a lo que nos cuesta adquirir algo o producir un bien o servicip. 
,, ·-

.•.. ·;esto es necesario llevar una Contabilidad de Costos. la cual se encarga de 

. váh..1ar. procesar. evaluar e informar sobre todas las erogaciones que se realizan para 

producir un determinado bien o servicio. El Licenciado en Contaduría es la persona 

adecuada para llevar esta contabilidad. 

Estadística. 

Es una ciencia que se ocupa de las técnicas para recoger y analizar datos y 

tomar decisiones sobre los resultados obtenidos. El Licenciado en Contaduría 
. . 

necesita de esta información para tomar. decisiónes sobre los estudios realizados. 

Docencia. 

El Licenciado en Contaduría es capaz de enseñar los conocimientos 

adquiridos en las diversas asignaturas que integran el plan de estudios de la carrera 

de Licenciatura en Contaduría. 

TESIS CON -1 
FALLA DX:_QRIG~l!J 
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1 nvestigación. 

Se refiere a la búsqueda de técnicas y aplicaciones concretas para el progreso 

de la Contaduría. 

Auditoría. 

Es la comprobación científica y sistemática de los libros de contabilidad, 

registros y comprobantes de una empresa. Se realiza para determinar el grado de 

exactitud de. los mismos'. El Licenciado en Contaduría es quien realiza los libros. 

registros.Y dem'ás .pdr:k>ºquées la persona Idónea para revisar dichos documentos. 

··"·;:;~,'~t~~~~j~\k"'"''d•d. 
· .• ·. La.C~ntral~ría .. comprende.:aspectos:~ planeación (presupuestos. planeaclón 

fina~~ler~· •• et~.)Xa~t~~~~~'.:f ~r~~';g1Wet1s~¿~::·~~ditoría interna. etc.). 
;.:·. 

Especialidad ~isc~I~_ .• ::·. 
~ -~:· ,. , . 

· El. U~e~ciado én Contaduría además de llevar a cabo sus funciones como 

·Contador. podrá especializarse en fiscal. y esto se refiere al cumplimiento de las 

disposiciones fiscales. 

Todas las actividades mencionadas pueden realizarse de dos formas: 

1.5.2. INDEPENDIENTE. 

El Licenciado en Contaduría puede desenvolverse en forma independiente. 

mediante la instalación de un despacho propio o asociándose con otros 

profeslonistas para ofrecer sus servicios al público en general. 

TESIS CON 
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1.5.2 DEPENDIENTE. 

Cuando el Licenciado en Contaduría presta sus servicios a una entidad 

económica en particular tratándose esta de una industria, comercio o de servicios. 

Dichos servicios se pueden prestar en tres sectores, que son los siguientes: 

A) Sector Público. 

"Se entiende como sector público al conjunto de empresas. instituciones u 

organismos que integran el aparato gubernamental de un país. El servicio que 

proporciona el Licenciado en Contaduría además de participar para el alcance de 

los objetivos, permite que el trabajo realizado en estos organismos se lleve 

eficientemente"(ZAVALA.1997:44). 

b) Sector Privado. 

"Son las entidades que son propiedad de los particulares, es decir la inversión 

privada de un país. Generalmente persiguen un fin lucrativo"lbid,47. 

a) Sector Social. 

"Son aquellas entidades que no dependen del Estado, ni se les puede integrar 

dentro del Sector P(tblico. Se encargan de realizar actividades que proporcionen un 

beneficio colectivo. No persiguen un fin lucrativo. En este sector se pueden incluir la 

Cruz Roja, asilos. orfanatorios, asociaciones o patronatos, etc." lbid. 

1.6 PLAN DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA EN CONTADURiA. 

La Universidad Autónoma de México asigna a la Facultad de Contaduría y 

Administración la misión de crear profesionistas capaces de satisfacer las necesidades 

de la sociedad mediante los conocimientos adquiridos en su preparación académica. 
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Es necesario que la Facultad de Contaduría y Administración mediante sus 

órganos colegiados y administrativos. mantengan una constante actualización y 

adecuación del plan de estudios de cada una de las carreras de esta Facultad así 

como ampliar las alternativas de formación profesional. 

1.6.1 FUNDAMENTACIÓN. 

El plan de estudios para el año de 1993 fue diseñado para cumplir con las 

expectativas de la sociedad en donde va a prestar sus servicios el Licenciado en 

Contaduría. Para que de esta manera pueda contribuir en diversos aspectos que 

influyen en las organizaciones y desarrolle su calidad a nivel personal. 

Es necesario conocer la metodología que se llevó a cabo para determinar el 

plan de estudios a implantar así como los resultados obtenidos. a continuación se 

hace una breve reseña de tales hechos. 

1.6.2 METODOLOGÍA. 

La necesidad de mantener la vigencia del plan de estudios de las Licenciaturas 

de Contaduría y Administración con lleva a realizar una serie de seminarios en 

donde mediante el modelo de Figueroa se determino los objetivos a estudiar para 

poder determinar un diagnóstico. Los objetivos se refieren al propósito de tener un 

pian de estudios actualizado. adecuar el nivel de preparación a necesidades sociales 

y poder incursionar a los profesionistas de está facultad en aspectos de turismo y de 

carácter internacional. 
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Este análisis se realizo a nivel interno. conformado por directivos. planta 

docente y alumnos y a nivel externo en el cual se tomo en cuenta a cuerpos 

colegiados. ex alumnos y empleadores reales de los egresados. 

De estos foros de consulta se determinaron objetivos específicos como el de 

realizar una revisión periódica al plan académico. formar profesionistas con 

capacidad de incorporarse al área de turismo en México y crear profesionistas que 

sean capaces de prestar sus servicios a nivel internacional. 

También se estudiaron aspectos referentes al perfil de ingreso. el proceso 

formativo y de egreso. los objetivos académicos tanto particulares como 

específicos, temáticas. cronología y seriación de las asignaturas. incorporar practicas 

docentes. sugerencias didácticas. número de horas y referencias bibliográficas. 

1.6.3 RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS. 

Es Importante establecer que está investigación se llevo a cabo para conocer 

la relación que existe entre las Licenciaturas de Contaduría y Administración por lo 

que a continuación se darán a conocer los resultados obtenidos de dichas áreas. 

a) Resultados del Diagn6stico Interno. 

Los alumnos que ingresan a la Facultad de Contaduría y Administración tienen 

deficiencias en matemáticas. español, derecho y metodología de la investigación 

así como deficiencias en la motivación para la investigación e iniciativa. 

La preparación sociohumanística que ofrece la Facultad se da más bien en teoría 

que en la práctica. 
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Dichas Licenciaturas responden a las necesidades sociales pero es necesario 

adecuar el plan académico a los fenómenos que se desarrollan a nivel nacional e 

internacional tomando en cuenta la internacionalización. la calidad y cultura 

ecológica. 

b) Objetivos generales para la adecuación y elaboración del plan de 

estudios. 

"Los objetivos a cumplir en la elaboración del plan de estudios son los 

siguientes: 

• Estructurar las asignaturas respecto al semestre de acuerdo a la actualización de 

su contenido. 

• Organizar un tronco común co.n lo existente y propuestas. 

• Adecuar objetivos edúcacionales a niveles superiores del ejercicio intelectual. 

• Eliminar temas obsoletos. 

• Incluir temas propuestos y que se adecuen al entorno social. tecnológico. 

económico. político y ecológico. 

• Adecuar el orden de exposición a los temas establecidos. 

• Actualización de la bibliografía. 

• Establecer perfil del profesor. 

• Asignar número de horas para los temas. 

• Determinar observaciones y sugerencias de evaluación de asignaturas. 

• Ofrecer más asignaturas optativas"(UNAM,1998:50). 
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c) Acciones para la implantación del Plan de Estudios. 

Una vez detennlnadas las deficiencias y los objetivos a cumplir es necesario 

que se realicen acciones que pennitan eliminar dichas deficiencias como son las 

siguientes: 

Capacitación a profesores. 

Elaboración de instrumentos para evaluación. 

Selección y elaboración de recursos didácticos. 

Ajuste del sistema administrativo a los curriculares. 

Adquisición y adaptación de instalaciones físicas. 

d) Comentarios finales. 

Mediante la implantación del plan de estudios 1993 actualizado el Licenciado 

en Contaduría será capaz de enfrentar las situaciones que se le presenten en un 

futuro ya que proporcionará a la sociedad y a las organizaciones la seguridad y 

calidad en su trabajo el cual se basa en: 

Su formación académica. 

Conocimientos de las áreas de su profesión como lo son la contabilidad general, 

costos, fiscal. finanzas y auditoria. 

Así como el conocimiento de áreas generales de apoyo como lo son la 

administración, matemáticas. informática, derecho, economía y humanística. 

Por otra parte, y para justificar el último punto antes señalado se 

mencionaran en el CUADRO 1 las materias de Administración y Personal. así 
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como su contenido las cuales son cursadas durante Licenciatura en Contaduría. 

basadas en el plan de estudios de la Universidad Autónoma de México 1998. 

CUADR01 

PROGRAMAS DE LAS ASIGNATURAS DE ADMINISTRACIÓN Y 

PERSONAL 

ASIGNATURA TEMA O UNIDAD 
ADMINISTRACION 1 l. La administración y la profesión del Licenciado en 

Administración. 
11. Orígenes de la Administración. 
111. Enfoque Clásico de la Administración. 
IV. Teoría Clásica de la Administración. 
V. Escuela Estructuralista. 
VII. Escuela de Sistemas. 
VIII. Escuela Cuantitativa. 
IX. Neo-Humano-Relacionlsmo. 
X. Otros enfoques de la práctica administrativa. 
XI. Necesidad de crear tecnología administrativa en 
México. 

ADMINISTRACION 11 l. La Administración, el administrador y las 
ornanizaciones. 
11. El Proceso Administrativo y su vinculación en las 
orsrnnizaciones. 
111. Planeación. 
IV. Organización. 
V. Dirección. 
VI. El Control. 
VII. Aplicación del Proceso Administrativo en las 
áreas funcionales de las ornanlzaciones. 

ADMINISTRACION 111 l. La Ornanización. 
11. Metodología para el análisis y diseño de las 
estructuras organizacionales. 
111. Elaboración de organigramas y formatos de 
captura de datos. 
IV. La Reorganización. 
V. Elaboración del Manual de Orsrnnización. 

Fuente: Plan de Estudios de la UNAM, 1998. 
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'4"1WiiASICiNATUMi':.~i\'¿ "!1i.f!~· ·,/,~.'·:;;. ; ' ·! ;~TEMA.O .UNIDAD"~'~·: '.' '" .}~ 

ADMINISTRACION IV l. Introducción al estudio de los sistemas 
administrativos. 
11. Elaboración de Diaeramas de Procedimientos. 
111. Metodología para el análisis y diseno de 
sistemas administrativos. 
IV. Análisis. diseño v control de formas. 
V. Distribución de áreas de trabaio. 
VI. Elaboración de manuales de orocedimientos. 

PERSONALI l. Planeación de oersonal. 
1. Objetivos e importancia. 
2. El oroceso de olaneación. 

11. Planeación v control de olazas. 
1. Plantilla. 
2. Planeación de la plantilla de planeación de 

olazas. 
111. Reclutamiento. 

1. Definición. objetivos e importancia. 
2. El reclutamiento interno. 
3. El reclutamiento externo. 
4. Técnicas de Reclutamiento externo. 

IV. Mercado de trabaio. 
1. Definición. 
2. Los mercados de trabajo y el reclutamiento. 
3. El desempleo y subempleo. 
4. La participación del Licenciado en 

Administración en el mercado de trabajo de 
especialistas en Administración de Personal. 

V. Selección. 
1. Objetivos e importancia. 
2. Principios fundamentales. 
3. El proceso de selección general. 
4. La requisición de personal. 
5. La solicitud de empleo. 
6. Las entrevistas de selección. 
7. Los exámenes de conocimientos. 
8. Los exámenes psicológicos. 
9. El examen médico. 
10. La investieación de antecedentes laborales. 

Fuente: Plan de Estudios de la UNAM. 1998. 
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PERSONALI 11. La Administración socloeconómica •. 

12. La adecuación del orden de aplicación de las 
entrevistas. exámenes e investigaciones a los 
tipos de puestos. 

13. La decisión en la selección: papeles del jefe 
inmediato y del departamento o área de 
personal. 

14. Evaluación de los procesos e instrumentos de 
selección. 

VI. El Licenciado en Administración como sujeto de 
selección. 

1. Examen introspectivo para determinar 
puntos fuertes y débiles como candidato. 

2. Estructuración y presentación de "currlculum 
vitae". 

3. Comportamiento como candidato. 
4. Durante las entrevistas. y el resto del 

croceso. 
VII. Contratación e Inducción. 

1. Contratación Individual. 
2. Inducción. 

VIII. Evaluación del Desemceño. 
1. Objetivos e importancia. 
2. Necesidad de objetividad, validez y 

confiabilidad de los métodos de evaluación. 
3. Funciones del área de personal en la 

evaluación. 
4. Métodos por estándares de producción. 
5. Métodos de comparación. 
6. Métodos de escalas. 
7. Métodos de listas checables. 
8. la administración por objetivos como 

método de evaluación. 
9. Otros métodos. 

IX. Capacitación. 
1. Importancia. 
2. Definición de terminolollfa. 

Fuente: Plan de Estudios de la UNAM. 1998. 

23 



i'<~$YA51GNATURA:'''',·!:,J ~//1i!iJ.·: .... ' .,.;.,/ ... , ''·TEMA'OVNIDAD>)l1i~';:t4~\ 
PERSONALI 3. Normas legales relativas a la capacitación y 

adiestramiento. 
4. Elaboración de planes y programas de 

capacitación v adiestramiento. 
X. Seguridad e higiene en el trabaio. 

1. Definiciones. 
2. Importancia para el trabajador, las 

organizaciones y el país. 
3. Seguridad e Higiene: función de la 

administración de personal y otros 
especialistas. 

4. Causas o factores de los accidentes. 
5. Detección de riesgos. 
6. Prevención de accidentes y enfermedades 

profesionales. 
7. Ernonomía. 

Fuente: Plan de Estudios de la UNAM. 1998. 

La asignatura de Personal se le a dado un mayor énfasis en la elaboración de 

este cuadro ya que es parte esencial para la realización de este trabajo. La 

asignatura de Personal tiene como objetivo general el otorgarle al alumno las 

herramientas suficientes para que pueda diseñar sistemas de planeación, integración. 

desarrollo y evaluación del desempeño de personal y seleccionar las normas de 

seguridad e higiene en el trabajo. 

Dentro de la Licenciatura de Contaduría es necesario que se impartan las 

materias anteriormente definidas ya que el profesionista se desarrollará dentro de 

una sociedad donde la Administración es parte intrínseca de su trabajo y tendrá que 

relacionarse con las personas que integran la entidad para lo cual debe estar 

preparado académicamente, se puede decir que son complementarias porque la 

Administración le proporciona a la Contaduría el sentido humano a su trabajo y el 
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Licenciado en Contaduría al realizar su trabajo proporciona al Administrador las 

herramientas suficientes para la toma de decisiones. 

En este capítulo establecieron conceptos básicos de la Licenciatura en Contaduría así 

como el Plan Académico que se debe de cumplir para cursar dicha Licenciatura. 

todo esto para conocer aspectos generales del tema estudiado y la importancia que 

tiene la preparación académica para el desempeño laboral del Licenciado en 

Contaduría. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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CAPlTULOll 

LA FUNCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 

A continuación se dará a conocer conceptos básicos de la Administración 

General y las diferentes funciones de la Administración de Recursos Humanos para 

poder determinar la relación que existe con la Licenciatura en Contaduría así como 

la función que desempeña. 

2.1 CONCEPTO DE ADMINISTRACIÓN. 

La Administración de acuerdo al autor ldalberto Chiavenato "la 

administración es la interpretación de los objetivos propuestos por la organización 

y transformarlos en acción organlzacional a través del planeamiento, organización. 

dirección y control de todos los esfuerzos realizados en todas las áreas y en todos 

los niveles de la organización. con el fin de alcanzar tales objetivos de la manera 

más adecuada a la situación" (CHIAVENAT0.1988:8). 

La Administración es la base de la organización humana ya que a través de 

ella se pueden alcanzar los objetivos establecidos por el individuo o grupo de 

personas. los cuales usan su capacidad humana para dicho fin. Se puede decir que el 

hombre hace de la Administración un proceso dinámico-complejo. es decir una 

serie de pasos que conforman actividades estructurales integradas entre sí. en donde 

se toma en cuenta recurms humanos, materiales y técnicos para el alcance de los 

objetivos planeados. 

Dentro de una empresa se aplica la Administración para satisfacer 

necesidades individuales y sociales. 

26 



La Administración se puede definir como la interpretación de los objetivos 

propuestos por una organización y la transformación de estos en una acción 

organizacional mediante esfuerzos. recursos humanos, materiales y financieros para 

lograr los objetivos previamente dichos. 

Existe una gran relación entre la Administración y la Contaduría ya que está 

es la responsable de obtener información financiera en forma veraz y oportuna 

para que el Administrador pueda tomar decisiones sobre el rumbo de la empresa 

además de que permite el control de los recursos materiales y financieros de la 

entidad. 

2.2 LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 

La Administración de Recursos Humanos es " la aplicación de un proceso 

administrativo por medio del cual se aumenta y conserva el esfuerzo. las 

experiencias. la salud. los conocimientos. habilidades. etc. de los integrantes de una 

organización"(ARIAS, 1989:27). 

Permite también el desarrollo individual y organizacional de las personas que 

integran la entidad. La Administración de Recursos Humanos opera mediante la 

Administración en una empresa u organización que tiene objetivos que lograr 

mediante un trabajo específico. 

La práctica de la Administración de Recursos Humanos enfrenta diferentes 

retos como lo es: 

a) Demandas históricas: las más recientes se dieron en la Revolución Industrial, la 

cual condujo al estudio científico del trabajo y de los trabajadores. 
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b) Desafíos externos: se originan en viarios sectores. se refiere a características 

tecnológicas. económicas. demográficas. culturales. etc. 

c) Desafíos internos: se dan dentro de la organización y son los mismos objetivos. 

competencia. relaciones con el sindicato. etc. 

Si los departamentos de personal pueden enfrentar con éxito los retos 

expuestos podrán contribuir de manera efectiva a los objetivos de la entidad. 

El objetivo principal de la Administración de Recursos Humanos constituye el 

mejoramiento de la contribución a la productividad que llevan a cabo el recurso 

humano de la empresa. Ya que si existe mayor productividad. se tendrá mayor 

utilidad y como resultado se mejora la calidad de la vida laboral. 

La Administración de Recursos Humanos le da un sentido humano y técnico 

al trabajo mediante el cual alcanza la eficiencia. 

El Administrador de Recursos Humanos debe tener habilidad para 

relacionarse con las personas. para comunicarse. de percepción. espíritu de 

liderazgo. debe tener bases científicas para administrar. capacidad de análisis. 

capacidad para trabajar en equipo. habilidad para enseñar. 

Al Departamento de Recursos Humanos se le puede llamar también 

Departamento de Recursos Industriales. Departamento de Desarrollo Humano o 

Gerencia de Desarrollo Humano. pero lo más importante es que se lleven a cabo 

las funciones requeridas en dicho departamento. 

Las actividades que se realizan dentro de está área se dividen en dos etapas 

una es la de Abastecimiento de Recursos Humanos que incluyen el reclutamiento. 
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selección, contratación e inducción de personal y la etapa de Desarrollo de 

Recursos Humanos la cual se constituye por la evaluación del désempel'lo, 

capacitación y adiestramiento y seguridad e higiene las cuales se explican a 

continuación. 

2.3 ABASTECIMIENTO DE RECURSOS HUMANOS. 

El abastecimiento de Recursos Humanos inicia con el reclutamiento de 

personal y termina con la inducción de los empleados. Dichas funciones se 

explicarán a continuación. 

2.3.t RECLUTAMIENTO. 

El Reclutamiento consiste en buscar y atraer candidatos que reúnan los 

requerimientos de los puestos vacantes que se presenten en la empresa. 

Dicho de otra manera. el Reclutamiento es la competencia de las empresas 

por los Recursos Humanos disponibles en el Mercado de Trabajo. 

a) Elementos de la función reclutora. 

1. La existencia de un Mercado de Trabajo. 

En el Mercado de Trabajo se van a confrontar tanto la oferta como la 

demanda. y a raíz de esto surgen los diferentes empleos determinados para una 

categoría ocupacional. estableciendo un precio de trabajo representado por sueldos 

y prestaciones. 

2. La comunicación de necesidades de Recursos Humanos de la empresa hacia ese 

mercado. 
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Para tener una comunicación óptima es necesario identificar el medio 

adecuado. Los medios más utilizados son los anuncios, carteles, folletos, difusión, 

etc. 

Para seleccionar el medio más adecuado es necesario considerar lo siguiente: 

a} La magnitud del objetivo de Reclutamiento. Se refiere a las caracterfsticas que 

debe de cumplir el recurso humano, como puede ser la cantidad y con qué 

rapidez se necesitan. 

b} El costo del medio a utilizar tomando en cuenta el costo-beneficio. 

c} La condición del mercado de trabajo ya que aquellas ocupaciones con una alta 

demanda obligan a utilizar varios medios al mismo tiempo para tener una 

mayor cobertura. Se debe tomar en cuenta también que el mercado tiene 

variaciones dclicas. como ejemplo se puede tomar la temporada en que egresan 

de las escuelas estudiantes que desean incorporarse a la fuerza laboral. 

d} La situación económica. ya que el mercado de trabajo forma parte de la 

estructura económica del País. En un período de gran demanda de Recursos 

Humanos más oportunidades de empleo y por tanto más competencia por los 

mismos. 

e} Las características de la empresa. Una empresa conocida y prestigiada compite 

con ventaja en el Mercado Laboral. Una empresa ubicada en una zona con 

problemas de transporte o alejada de las zonas urbanas tiene más desventajas 

que otras conocidas o céntricas. 
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b) Fuentes de Redutamiento. 

1. Internas. 

a) Familiares o amistades de los empleados. 

Es cuando los empleados recomiendan a sus parientes o amistades como 

candidatos para ocupar los puestos vacantes y se puede presuponer que si son 

buenos empleados nos recomendarán buenos candidatos. Este canal puede 

presentar ciertas ventajas ya que se puede localizar personal difícil de encontrar. 

como científicos o técnicos. los candidatos llegan a la empresa con conocimientos 

de la misma y pueden sentirse atraídos por ésta. Está herramienta de reclutamiento 

puede ser la menos coStosa pero hay que tener cuidado ya que se debe de tomar en 

cuenta q~e
0 

c~~aºJ~-o tlen~e a recomendar a sus iguales. 

En ocasiones se pueden economizar gastos recurriendo a la revisión de los 

archivos de personal de la compañía. Es posible que existan solicitudes donde el 

posible candidato no fue contratado. pero esto no significa que no fuera 

competente si no que posiblemente hubiera más candidatos bien calificados. o tal 

vez solo existía una vacante, o quizás las aspiraciones del solicitante en materia 

monetaria se excedían y en ese momento la compañía no podía satisfacer dicho 

sueldo. 

2. Externas. 

a) Iniciativa propia. 
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Se refiere a los candidatos que espontáneamente. por iniciativa propia. 

acuden a solicitar empleo atraídos por el prestigio de la empresa. 

Al hablar de Reclutamiento. generalmente se piensa en actividades que 

resuelven problemas urgentes. la renuncia de un funcionario. el despido de un 

cobrador y la necesidad de cubrir su puesto de inmediato para que la ausencia de su 

ocupante no entorpezca el funcionamiento de la empresa. y esto no ocurre cuando 

se planean los recursos humanos. 

b) Medios masivos de comunicación. 

Avisos. 

Es la manera más común para el reclutamiento y esta consiste en poner 

anuncios o avisos en los periódicos y en las publicaciones profesionales. Se debe de 

tomar en cuenta el contenido. el tiempo oportuno y la localidad. es posible 

obtener muchas respuestas que generalmente permiten contratar a un empleado. Es 

~ecesario que el aviso sea enfocado al tipo de personas que se desea reclutar. ser 

explícito y la redacción del aviso debe ser clara y directa. Se pueden contratar 

agencias de publicidad para que redacten el aviso pero por lo general esto no es 

necesario ya que la empresa conoce el puesto y es el idóneo para que redacte dicho 

aviso. El aviso debe de contener información sobre el empleo o puesto. las 

prestaciones. identificación de la compañía. debe proporcionar información sobre 

la forma de presentar la solicitud de trabajo y los requerimientos académicos y 

laborales mínimos para cumplir con la función. Se puede presentar algunas 
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desventajas como cuando se reciben demasiadas solicitudes o son muy escasas, su 

costo es muy elevado por lo que el aviso debe de ser breve y conciso. 

Radio y Televisión. 

Algunas de las ventajas que puede proporcionar este medio es que llega a 

una gran audiencia en un tiempo muy corto y puede llegar a tentar a posibles 

candidatos que no estaban buscando empleo •. La desventaja que se puede 

considerar es que es muy costoso y es necesario que el anuncio se repita varias veces 

para que sea eficaz. Se debe de tomar en cuenta la voz del locutor o la apariencia 

del anunciador ya que es refleja a la compañía. Es conveniente que en lugar de dar 

el domicilio de la empresa se de el teléfono, porque así se puede economizar 

tiempo y dinero. 

Sistema Computarizado. 

Este medio es uno de los más recientes para el reclutamiento del personal y 

este funciona mediante una computadora. Este sistema adecua empleos para 

candidatos idóneos. en menos tiempo que cualquiera de los otros medios. Algunos 

sistemas ponen en contacto a los candidatos directamente con las empresas o tanto 

que otras actúan como intermediarios. Para utilizar este método es necesario contar 

con equipos y programas necesarios. Como es muy costoso se debe de tomar en 

cuenta el costo-beneficio que pueda tener. Algunas empresas desarrollan su propio 

sistema de reclutamiento computarizado, otras compran a un proveedor de fuera 

un paquete y luego proceden a ejecutarlo y controlarlo internamente. El pago del 
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servicio se hace a base de una suma mensual o anual por el uso limitado o ilimitado 

del sistema. 

c) Instituciones Educativas. 

El cual consiste en enviar representantes de la empresa a entrevistar a los 

alumnos del último año. o hacer una llamada a la institución. Este procedimiento 

permite una imagen atrayente de oportunidades de empleo. Suele ser la mejor 

fuente de Reclutamiento para personal calificado sin experiencia. Al hablar de las 

Instituciones Educativas hay que considerar la posibilidad de entrar en contacto con 

ellas mediante el plan Escuela-Empresa y a través de los programas de prácticas 

profesionales. actividades que deben aprovecharse para hacer Reclutamiento. 

d) Agencias de Empleo y Firmas Investigadoras. 

Otras fuentes de reclutamiento son las Agencias de empleo quienes atraen a 

todo tipo de trabajadores a diferencia de las Firmas Investigadoras ya que estas se 

ocupan únicamente de vacantes en el campo profesional. Este medio suele ser muy 

rápido aunque también muy costo. Se necesita que la agencia o firma conozca muy 

bien los requerimientos de la empresa para que pueda satisfacer su necesidad de 

personal eficazmente. 

e) Ferias de empleos. 

En estas ferias los representantes de las empresas se reúnen para entrevistar a 

muchos solicitantes durante uno o dos días. generalmente en un campo 

especializado. Estas ferias suelen especializarse también en la colocación de mujeres. 

minorías o minusválidos. El proceso es el siguientes: se hacen primeramente avisos 



del lugar y fecha en que se realizará la feria. y se invita a los empresarios a llamar 

por teléfono para obtener mayor información. A los entrevistadores que contestan 

se les informa que recibirán un cuaderno lleno de hojas que ·contiene información 

de los candidatos preseleccionados. calificados para posiciones específicas. Después 

de estudiar esta información. los entrevistadores se comunican con la compañía 

anfitriona e identifican mediante un número a los candidatos que desean 

entrevistar. para lo cual se fija hora y lugar en los días que se celebrará la feria. La 

esencia de este medio e~. la E!ntrevista ya que este debe ser breve pero con 

profundidad para.poder. det~rrriih~r.ei,~erdadero interés. Si esto sale bien. tal vez 
'·',\ "' 

pueda contratar ~~ri~s: p~r;·C,~'~s/2on' 'el mismo costo de contratar una sola • 
. .. f~.-<:-'' :'~~{::,( <· . 

valiéndose de una fÍrmá ·1nvéstigadora. El único inconveniente es el alto costo. 

f) Asociaciones Profesionales. 

Algunas Asociaciones Profesionales establecen programas para promover el 

pleno empleo entres sus afiliados. Con frecuencia el reclutador podrá enterarse de 

los detalles de estos programas y buscará métodos para aprovecharlos. Las 

asociaciones llegan a publicar secciones de avisos clasificados en las revistas y 

periódicos que emiten. Los profesionales que integran la asociación suele 

mantenerse muy actualizados en su campo por lo que se pueden identificar 

candidatos para altos niveles jerárquicos. 

g) Sindicatos. 

Los sindicatos suelen llevar relaciones actualizadas de sus afiliados. 

especificando incluso su disponibilidad laboral. Cuando el reclutador está 
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familiarizado con las normas y los reglamentos sindicales este canal puede resultar 

muy útil para la localización de técnicos, obreros especializados, plomeros. 

carpinteros. etc. En algunos casos. especialmente si el reclutador se propone la 

contratación de más de una persona del ramo. resulta Indispensable contar con 

asistencia legal. 

h) Agencias de suministro de personal temporal. 

Estas agencias operan proporcionando personal a las compañías que 

requieren llenar una vacante por un determinado lapso. Entre las ventajas de este 

tipo de agencias se encuentran _su rapidez y las tarifas son relativamente razonables. 

El mercado hacia donde va dirigido son los niveles operativos y medios. 

i) Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 

De acuerdo al artículo 539-D de la Ley Federal del Trabajo. los trabajadores 

podrán ser colocados gratuitamente por la Secretaría de Trabajo y Previsión Social 

y otros órganos de las Entidades Federativas. Pueden participar dependencias 

oficiales. instituciones docentes. organizaciones sindicales o patronales. instituciones 

de beneficencia y demás asociaciones civiles que no persigan fines de lucro. 

2.3.2 SELECCIÓN DE PERSONAL. 

La Selección de Personal es el proceso por medio del cual se establece lo más 

conveniente entre las características de una persona y los requisitos para el 

desempeño exitoso de un puesto y el desarrollo de sus habilidades y 

potencialidades. 
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La actividad de seleccionar implica Incrementar el valor del recurso humano 

por medio del descubrimiento de sus habilidades y potencialidades. para que tanto 

las personas como la organización las aprovechen. Si una persona no tiene 

habilidades para determinado puesto, es necesario que se investigue cuales de sus 

habilidades pueden ser aprovechadas en otro puesto. 

En la Selección se elige de e~tre varias personas posibles a aquella que según 
' -:~': ' 

la información que tengariios dé f:!lla P()See las.cu~lidád~s necesarias para el mejor 

desempeño de un:pu~~i~~~·¿~;~~a~~~:f¿riJgiéíi:1~s que son negativas y que puedan 

neutralizar ·ese ~es~~~~~~~~J~f f ¡~f '..Gj .',·'••:•·. ?~.~-•.············ ;·'.. •·. ··, ... •···· ... ,.. ,.· 

Para re~lizar una'.büena,~elección es conveniente que la persona encargada 

· de la mis~~ t~~-g~\~~~a 1l':!~t6fmación posible acerca de los requerimientos de la 

organización. para értc;; det:ie. fundamentarse en: 

. l. L~ Requisición de Personal. 

Este documento es la notificación de que el puesto esta vacante. Dicha 

requisición deberá ser dir.igida al área encargada de llevar a cabo el proceso de 

selección. Una vez recibida .la. requisición de personal se recurre al Análisis y a la 

Evaluación de Puestos~·· 

2. Análisis de Puestos'.·;},.). 
,~~< _¡\1h; 

.Consiste eri 1á··abtención. evaluación y organización de información sobre los 
, : : . ;' .\:·(-,l_-,.-.';;, .··: ...... 

. . _\~' ,,-; 

puéstosde L1na''orgariizac16n .. ' 

El objetivo. de:1 · anál,Isis de puestos es analizar cada puesto de trabajo. no el 

· de .la persona q~e 16 des~m~eña. 
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la Descripción de Puestos es la forma escrita que explica los deberes, las 

condiciones de trabajo y otros aspectos relevantes de un puesto específico. 

Una Descripción de Puestos debe tener: 

Nombre del puesto. 

Clave del puesto. 

localización del Puesto: departamento. división. turno. 

Jerarquía. 

Superviso~. 

· Caracterfrtlcas especiales: si el puesto esta sometido a características tales como 

viajar. cambios de horarios. en sr. especificaciones que sean variables y sujetas a 

condiciones. 

Valuación de puestos. 

Son procedimientos slstemátlcos:para determinar el valor relativo de cada 
·: -, .--, .-._--- __ , 

' · puesto. Su objetivo es decidir .los nivel~s: de salarios. El analista encargado de la 

Valuación de Puestos se auxilia del Análisis de Puestos. para conocer a través de él. 
-·,- -

la~ responsabilidades. tareas y las condiciones en que esta5 se realizan. y asr poder 

determinar el valor relativo a los·puestos mediante la elección de un método de 

Valuación de Puestos. los métodos .inás comunes son: Jerarquización, Graduación. 
'·-:~/..::~~--~~;t\\~~:f,li:~::/·,' ___ ; 

Comparación de Factores y Sis~~'.11ª~ de Puntos. 

la Selecció~,:dé_¡;er%n~l;se vale de un conjunto de técnicas para obtener 

información so~re la p~:rs~~a. éstas son: 
. ' 

1). Solicitud de empleo .. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Es u~ fo~rnatÓ\i.iienar por el candldato. contiene una serie de datos que van 
~ ' ', . . . - . -~ . ; , ' . , ' : : ' - ' : '. '. . . ' . . . ' . 

2)·· Entrevl~ta.\ .. ~ .• ;) · 

La entre~i~~~ ~s'~~a fo;ma de comÚnlcación Interpersonal que tiene como 
"·- : ·, .. :::. ·' . 

objetivo• 'obten~r:lñtO'nl¡,ación c:lé1 ~~ndldato y•. conocer sus actitudes para 
,: ... :-1>-· : .. :··:· 

",~ ,·;,,.-:· ''"<:, ";·; ;~:.~' :~,'/.·· _¡r , '.·f.~'j /-:-·.:~,-~:_:e_'' 

Profun~a;;~'21,:;:,:i '/'.. · .. ; .>:> · ···· • . 

Ant~(~~¡·;~~¡¡~:r~~~j~i~~~lsta; el. entrevistador debe poseer un mayor 

~. númer6 d~ c:f~t;·s'~(;~~C:a:déhfr á sab~r: iollcitud de empleo, resultado de las pruebas .' . -·> -: ';" :·_, -~' ,:··· ··_;<.·." .. ·:;:.)<_, .. :·;".·. -:'-: ._-_:: . -:,,. <. ,-·-,·,.1 . • -.-:·:: ' 

que se le hayan'.~l'u~ad·~; efe., loswal~~ ·debe~ evaluarse haciéndose un resumen en 
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el que se anoten todos aquellos puntos. tanto negativos como positivos que sean 

relevantes. 

Las áreas a investigar durante esta entrevista son las siguientes: 

a) Datos personales: se confirma rápidamente el nombre. edad. estado civil. 

domicilio. teléfono. religión. etc .• con el fin de que no exista error en la 

información proporcionada. 

b) Escolaridad: aparte de verificar los datos escolares del candidato. se le pide a 
.'·- , ... 

~st~:q~e· co,~ente cuestiones relacionadas con la vida escolar. sus intereses 
·;.·; ·.-, _-,,, ';;'·./i::~~· :·-

vocaci().Ílalés;\ su continuidad en . los estudios y el papel que desempeño en el 
: .,·/· .. -· .. :.:.":, ,;,;:~;:~"· ,: .- '; 

.• a mb,ie1~f~~titl~~~·~t~~:·-/•·.:,{ .•.•.... :··· .. 
Antecedentes labo~ales:~1:·se pretende conocer el desenvolvimiento del solicitante 

i ;--,. :'_>-: <~~:::::~~/~~~'.~::\~~~~:'.~~,;itf ~'.~~{~i:f!t~:~~;?f,~~i~:·t:;·:_ .----~ .. - ' 
en •el ambienté<detfrabajo: Se le pide al entrevistado que platique sobre sus 

· .anferi~~~s f~~t:~~,s .. ~:~enzando por el inmediato. sobre su relación con jefes y 
' - >;. -- - ·;--'"\ ~- _,. __ ·- -· ' 

. ·subordinados. satisfacciones e insatisfacciones que tuvo con ellos. las razones de 

separación. en que se considera experto. que cualidades y habilidades tiene. su 

actitud hacia la autoridad. en sf ir abarcando la mayor infonnación respecto a la 

estabilidad de la persona en sus distintos trabajos. 

d) Historia personal: la información a obtener en esta fase indicará el concepto 

que la persona tiene de sf mismo y de sus familiares y de la vida en general. 

Dará la pauta en el manejo de las relaciones con las demás personas. En esta 

área se explora en forma verbal las formas de distracción. pasatiempos y sus 
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met~~ a':'.ib~~··~ ·largo plazo. con el objeto de conocer como canaliza sus 

· t~nsi~~eN ~~~r~yeC:~ión al futuro. 
' ; ' ·.-¡: . ::~ ·~-· . 

e)· Ótro's'ciato's~':ien erte punto se verifica la Información que el solicitante dio en la 
': .. . · ·-<' ''.,.-:>:~!:<··:. '". 

· so11citu<L'i~1~~':'cc:>l110 su disponibilidad a1 trabajo. 1as referencias personales y 1a 
. \~''. -:·~¿~.:. : ' 

. manera en é¡'üe se intereso por ocupar el puesto vacante . 
. . . , .. ¡,, ·:: ·::·. ''t. -

'.\",·.'· 

.. Conduida'ia cima de la entrevista. viene la etapa final que es el: 
... :.;.: 

Cier~e. ·: / 
;:~:>~· . 

E~ el :,'~ierfe 'de :1a entrevista se debe anunciar al candidato el fin de la 

aprovechar mas adecuadamente sus recursos. A continuación se presenta una 

gráfica en donde se visualizan las etapas o fases de la entrevista. que inicia con el 

Raport. la parte esencial de la entrevista que es la cima y por último el cierre. 

-------·---··---•rll" C: lt".: rinN . r1,_.1 ~ .. : \)\) .. 
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CUADR02 

FASES DE lA ENTREVISTA 

INICIO O RAPORT CIERRE 

FUENTE: GARC[A,1997:72 

3) lnforr;ne de la entrevista. 

Es importante que las conclusiones y resultados de la entrevista se redacten 

de inmediato y de una manera clara y precisa. Este reporte generalmente es 

enviado a los jefes que hayan enviado la Requisición de Personal, mediante el se 

formaran una idea del solicitante. Este informe no solo sirve para el jefe solicitante 

del personal. sino al entrevistador mismo. como una manera de autocrítica y 

retroalimentación de su tarea. 

4) Pruebas. 

Las pruebas se pueden clasificar en dos grupos: 

a) Pruebas de Conocimientos. 

lf1l(C11c; --io·,r 
i ._,,., '' G l~ 
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Estas pruebas tienen como objeto ver si el solicitante posee los 

conocimientos que le permitirán desempeñar las actividades del puesto que se 

· pretende desempeñar. Estas pruebas para que sena realmente útiles deben ser una 

··muestraM del trabajo a desempeñar. Si en un puesto se requiere escribir a máquina, 

para saber si el solicitante sabe hacerlo. lo mejor será que escriba a máquina. Si se 

requiere que tenga conocimientos de Contabilidad. lo mejor es que nos resuelva 

algunos problemas contables. etc. 

b) Pruebas Psicológicas. 

Los fundamentos psicológicos en estas pruebas se reflejan en su contenido y 

en lo qúe se ·propone· medir. Se aplican para medir habilidades. inteligencia • 
. . ~-

madurez, emocion.al~ capacidad para soportar presiones. percepción. atención. 

memoria: déstr~za manual. precisión para ciertas actividades. Estas pruebas se 

aplican dependiendo del tipo de puesto vacante y del tipo y necesidades de la 

empresa. 

5) Investigaciones. 

Otra de la~ técnicas para obtener información sobre la persona. posible 

candidato, es la investigación. esta se hará por medio de cuestionarios y por 

observación directa del investigador. 

Se pueden considerar tres clases de Investigación: 

a) Encuesta Socioeconómica. 

TF.SlS CON 
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Tiene por objeto determinar el medio ambiente familiar en que se 

desenvuelve el solicitante, sólo debe realizarse mediante la visita de una persona 



con preparación adecuada al domicilio del interesado con objeto de comprobar 

datos de la solicitud, observar la constitución y organización familiar, su situación 

económica y verificar la documentación del solicitante. 

b) Antecedentes Laborales. 

Su propósito es el visitar o hacer una llamada telefónica a las empresas en 

donde el solicitante haya prestado sus servicios para averiguar el tiempo que estuvo 

empleado, los sueldos que percibió, su actuación y conducta así como los motivos 

que dieron origen a su separación. Se deben de verificar estos datos con los 

asentados en la solicitud. tratar de conocer la opinión de quienes fueron sus jefes 

respecto a las cuaildades o fallas del investigado, haciendo notar que la información 

proporcionada será considerada estrictamente confidencial. 

· · cY Antecedentes Penales. 

Si la persona sujeta a investigación ha radicado durante poco tiempo en la 

plaza conviene verificar que no tenga antecedentes penales en aquéllas en donde 

ha residido con anterioridad. Esta verificación puede hacerse acudiendo 

directamente a la Policía para que proporcionen información o bien pidiendo al 

interesado una Carta de No Antecedentes Penales. 

6) Entrevista con el jefe inmediato. 

A los candidatos que hasta este paso hayan permanecido dentro del Proceso 

de Selección, se les envía con su posible jefe inmediato quien mediante una 

entrevista con cada uno de ellos, evaluará y decidirá quienes pueden ser aceptados 

para el puesto. 
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El jefe inmediato se apoyará de la información que el encargado del Proceso 

de Selección le enviará por medio del Reporte de la Entrevista y de las conclusiones 

y observaciones obtenidas en las investigaciones. 

Cuando los candidatos ya han pasado satisfactoriamente los anteriores pasos 

y el jefe inmediato ya ha decidido quienes pueden ocupar el puesto se procede al: 

7) Examen médico. 

A través del examen médico se le practica al candidato una revisión física 

general para proporcionar un informe completo del mismo. Tiene como fines 

principales: 

. a) Conocer si el candidato padece de enfermedades contagiosas. 

b) Saber si tiene una enfermedad que pueda ser una contradicción para 

desempeñar el trabajo. 

!\) Verificar si el interesado tiene el uso normal y la agudeza requerida de sus 

sentidos. 

d) 'Sirve de base para la realización de exámenes periódicos al empleado, para 

vigilar su estado de salud, corregir males que pudieran iniciarse. corregir 

enfermedades crónicas, etc. 

8) Evaluación. 

Es muy común pensar que la contratación es el punto final de la Selección, 

pero no hay que olvidar que la selección implica un problema de predicción: el 

seleccionador trata de predecir si el candidato será efectivo y obtendrá satisfacción 

en el trabajo. 

-~·~· ~---~-~· -------------
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Entonces. es indispensable establecer un procedimiento para no perder de 

vista a los candidatos seleccionados a fin de verificar si las predicciones están siendo 

correctas o no para. en este último caso. introducir los cambios correspondientes en 

el proceso de selección. 

En ese procedimiento pueden emplearse las entrevistas de ajuste. realizada 

en un lapso determinado después de la contratación. en la cual se recaban las 

opiniones del jefe sobre el nuevo empleado. por un lado. y las de éste sobre su 

trabajo. su satisfacción el mismo. sus compañeros. su jefe. etc. Posteriormente. se 

comparan los resultados de estas entrevistas con las predicciones realizadas en la 

selección y se hacen los cambios y correcciones necesarios. 

2.3.3 CONTRATACIÓN. 

La decisión de contratación marca el fin de la selección. Contratación es la 

aceptación final del solicitante. 

La contratación es la formalización del trabajo, la cual inicia en el momento 

que el trabajador y patrón convienen establecer un acuerdo de voluntades. 

Para poder entender todo lo referente a la contratación, es necesario definir 

que es un contrato de trabajo y una relación de trabajo: 

•) Definición de Contrato de Trabajo. 

"El Contrato de Trabajo es aquel acuerdo de voluntades en el cual una 

persona se obliga a otra a prestar un trabajo personal subordinado mediante el 

pago de un saiario"(LFT.1997:5). 
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b) Definición de Relación de Trabajo. 

"La Relación de trabajo se refiere a cualquier acto que le dé origen, la 

prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pago de 

un salario"(LFT.1997:5). 

e) Requisitos del Contrato de Trabajo. 

El Contrato de trabajo de acuerdo a la Ley Federal de Trabajo debe de 

contener los siguientes requisitos: 

a) Nombre. nacionalidad. sexo. estado civil. domicilio del trabajador. 

b) Si la relación de trabajo es por obra o tiempo determinado o tiempo 

indeterminado. 

El servicio o se.rvicios que deban prestarse. los que se determinaran con la mayor 
;:'. ". 

precisión posible. 

d) Lugar o lugares donde deba pagarse el trabajo. 

e) La duración de la jornada. 

f) La forma y monto del salario. 

g) El día y lugar del pago del salario. 

h) La indicación de que el trabajo será capacitado y/o adiestrado. 

i) Otras condiciones de trabajo, tales como días de descanso. vacaciones y demás 

que convengan el trabajador y el patrón. 

En el caso de que el Patrón no cumpliera con estas obligaciones sería 

acreedor de sanciones: 

1 •.. Administrativas. 
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Multas de 3 a 155 veces el salario mínimo de la zona geográfica que le 

corresponde más la multa impuesta por la autoridad. 

2. Civiles. 

Sanciones por daños y perjuicios al trabajador. 

3. Penales. 

Se refiere a la privación de la libertad por algún delito cometido con referencia 

a las obligaciones de los patrones. 

d) Obligaciones del patrón. 

Las obligaciones del patrón de acuerdo atArtículo 132 de la Ley Federal del 

trabajo son las siguientes: 

a) Principales. 

Pagar al trabajador los. salarios e Indemnizaciones por el servicio prestado. 

Que esté pago sea 'en efecti~o. 
·- ~ ~.··--' .. ,, - ; -- . ---~- ,-. - _. ,. - . -;-· -

En días hábiles;.· 

En el lugar indicado. 

b) Accesorias. 

Aquellas que acompañan a la obligación principal. 

Prohibido hacer propaganda política y religiosa. 

Obligación de otorgar Capacitación y Adiestramiento. 

Prohibido la retención del salario. 

Obligación de cuidar las herramientas del trabajador. y otorgarle todo lo 

necesario para la prestación del trabajo. 



Obligación de proporcionar al trabajador servicios médicos. descansos, 

permisos. prestaciones fuera de las legales y todo lo necesario para una buena 

relación de trabajo. 

e) Obligaciones de los trabajadores. 

Las obligaciones de los trabajadores de acuerdo a los Artículos 134 y 135 de 

la Ley Federal del Trabajo son las siguientes: 

a) Principales. 

Prestar el servicio en el lugar. la forma y el tiempo convenido. 

Prestar servicio a las herramientas de trabajo. 

Deber de eficiencia en el trabajo realizado. 

- · Cuidar la im~gén de la empresa. 
~'·.~'-.-·.;: .. ' -~':::~.'.).::~: 

b) · AC:cesórias:'\: 

'.';G~~l"c:lars~C:r~tos de la empresa. 
T"•- ·•'. "'--

,,.",• .··.', ·.·--. ,· 

. 'Esta pr6hibldo hacer propaganda política y religiosa dentro de la empresa. 

Manifestarle al patrón el mal funcionamiento de la maquinaría. 

Portar ropa adecuada para el trabajo ( uniforme). 

No presentarse en estado de embriaguez al trabajo. 

En el caso de que los trabajadores no cumplieran con estas obligaciones se 

le pueden aplicar las siguientes sanciones: 

l. Laborales. 

Laboralmente hablando la única sanción es el despido del trabajador. 

2. Civiles y Penales. 
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Los civiles se refieren a daños y perjuicios a la empresa y de manera penal se da 

mediante la privación de la libertad. 

Los requisitos para la existencia del contrato de trabajo son la voluntad de 

las partes y que el objeto sea lícito. 

Se anulará el contrato de trabajo cuando se encuentren vicios de la voluntad, 

como: dolo, error. mala fe y violencia. 

f) Tipos de Contrato. 

Los tipos de contrato son: 

a) Por tiempo fijo o tiempo determinado. 

Es aquel en donde se establece un detenninado periodo en el que el 

trabajador va a prestar sus servicios al patrón. Llegando a dicha fecha la relación de 

trabajo concluye. 

b) Por tiempo indefinido o tiempo indetenninado. 

En este contrato no existe una fecha de tenninación si no de acuerdo al 

trabajo realizado del empleado se podrá decidir si sigue laborando en la empresa o 

no. Si no se estipula en el contrato que es a tiempo detenninado se entiende que es 

por tiempo indeterminado. 

c) Por obra determinada. 

En el contrato por obra determinada se especifica que la duración del 

contrato es por una determinada obra y se debe de especificar en que consiste dicha 

obra, además de los requisitos inherentes al contrato. Una vez terminada la obra se 

rescinde la relación de trabajo. 



2.3.4 INDUCCIÓN DE PERSONAL. 

La Inducción de Personal son los procedimientos formales que facilitan a los 

nuevos empleados el ajuste a la Institución en la cual van a desempeñar su trabajo. 

a) Objetivos e importancia de la Inducción. 

Los objetivos principales son. establecer las relaciones que mantendrá al 

nuevo trabajador con la empresa, auxiliar a que se adopte a un nuevo ambiente, 

dar información sobre políticas. reglamentos. prestaciones. beneficios de la empresa 

y ahorrar tiempo y esfuerzo en el desempeño de labores. 

El contenido de cada programa de inducción dependerá de los objetivos de 

cada organ1:Z:ációr1;·,~~l.tamaño y tipo de la misma, buscando siempre un equilibrio 

entre costo y JJ~eficio:' • 
;_~"-:_,i·;~?~·'-:-·~c- V 

Los asp~ct;;fbáslccis'que deben abarcar en un programa de inducción son: 
·:~:::·'~·. ;·:~~·;/1· •.-:,·: 

1. Palabras de;l:>ienvenida; 
-·2 .- --;_-,.º~ .. ' "· ,, i'·· : . ~ 

. 2. Historia de.lá empresa.'.• 
. ·.: __ · . ..'.' _; 

3 . . Polrt!cas de la empresa . 

. · · , 4. , Productos o servicios de la empresa. 

5. Organización y funciones de la empresa. 

6. Políticas de personal. 

7. Reglamento interior de trabajo. 

8. Servicios y prestaciones para los trabajadores. 

9. Políticas de higiene y seguridad. 

10. Orientación hacia el trabajo, deberes y normas. 

TESIS CO.N 
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11. Planes de capacitación. 

b) Tipos de lnducci6n. 

TESIS CON 
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Del programa de Inducción destacan aspectos fundamentales. administrativos 

o de la empresa y de tipo humano o del individuo que marcan la necesidad de 

orientar a un nuevo empleado hacia tres áreas diferentes: 

a) Inducción Industrial. 

Es aquella que se realiza tanto a personal sindicalizado como no 

slndlc~·lizad¿ ~ t'~ata de el conocimiento general que de la organización deberá de 
..,. - - ;'' ., . -

' ., .· .... 

tener el nuevo empleado'. Consiste en informar sobre el nombre de la organización. 

los objetivos de eSta. los'. bienes y servicios que produce. nombre del gerente 

general. etc. 

b) Inducción a riiveipepartamental. 
··,·.', ,;·.;-.-.·: 

Conslst~ ~n que ei -Jefe de a conocer al nuevo empleado. los objetivos del 

departamen~:.-1-~~·;u~~l·:nes que se realizan, la ubicación de los servicios como son 

,los'sanlta~los: cbm-edor. y lo referente a sus compañeros. 
- ·.- ·: _,. 

Inducción en el Puesto de Trabajo. 

El jefe inmediato dará la bienvenida al nuevo trabajador. indicándole su 

lugar de trabajo así como sus herramientas y equipo. le explicará sus funciones y 

obligaciones. así como lo que se espera de su desempeño a corto y mediano plazo. 

Este tipo de inducción es el más específico de los tres. 

La Inducción debe. por sí sola. proporcionar beneficios económicos a través 

de evitar errores. desperdicios. improductividad del empleado. molestias a otros 

52 



vez con un trabajo o con una institución. 

de vista humano, la adecuada recepción de un nuevo 

empleado es de suma Importancia y trascendencia en su vida activa, ya que 

minimiza el desequilibrio que puede causar su Inadaptación a la institución y al 

trabajo. Las primeras Impresiones que el· personal. recibe determinan su futura 

actitud hacia la organización. 

e) El programa de Inducción. 

Para llevar a cabo la elaboración del programa de: Inducción se deben de 

establecer las normas del programa y elabb~arlc)é~ I~~ dos fa~es siguientes: 
' • ¿. '.-· ·_<:,:; -'.~:::· :º)'.~' : ; - , 

a) El área de Sta. (relaclo11es lndustri~lés',() ~~í-s-dri~i~s)·;C>drá crear el programa de 

. 1. :::~~::,::;·i~i~~~1~1~~étr1~;¡¿~~ , .. ·'·"''"'~' 
; .. <- \ -~ -~ \ ---·' -~- ·:·-~--':_---:~;~~ ~'.-.~7t!;f:,:~~r,~:~~f~tJ-;if:'{~~~ .. /'.~:~;:·:~\~;~é·:~,--:·· -

2: 'Mediante· ayuda·s:audiovisualesfconí·o: láminas. fotografías. cintas de video. 

-e~~lbiciÓn 1 ~~~~di~1·fü0~'~Jg~J~~d~~ .. ·diagramas de la disposición de la planta 
·. -.,-:: .· ---:;<>·:_:-~i:{Ei~i~)-~~,~?;~~-~{}/;(_~~-:·-·" -· --
, general; fllminas::rotafolios. ·etc.: 

~tilizarí~b ;¡;~:r~~;¡::¡~~r~~a de la compañía como: guías para el empleado • 
. - -- . ' ,, .. :; '/ ~ '" :" .,_ _. ,, .- -

foÜetC>s q~e :~~t~llan l~s programas de prestaciones. etc . 
. . ::·-: L\.'.:,~=/~--. 

/4 .. ~ N_otircandó' por.escrito la contratación. especificando cantidad de pago. hora y 

'lugar para presentarse a su nuevo trabajo. 
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5. De preferencia acompañamiento personal desde el departamento de 

contratación hasta el área de trabajo. o en último caso una carta de 

· presentación del nuevo empleado al jefe inmediato. 

La responsabilidad del resultado final de .la inducción del nuevo empleado. 

recae sobre quien será su jefe inmediato. 

Es a través deljefe inmediato donde recibe eÍ:trabaj~dor su entrenamiento. 
:·~··.·.: '· .. _; ,~: .. ;~-.t~~:·; ~ ,:< 

el cual ~~b~:.~~~;1_~1~•:n.· i~, s~~~ii~::.>:~ ~~~L.'f fü,.;;~; ·/, '< ~' ·' 
• . Descripción especffica·.f::!el,trabajo?•deberes y ríormas: 

:· .. --~-... :·: :;·~-~:-:, ·-. · f:.::f :;~~;:'.;~~~~y;:~[~~~\r~: .. ~f;N)~J!~~~;?i~.M~-~ízy~~~:-:~i:t~.~,\~(~]~?::~ ,ji1: f :_:·~:\~:~·::·: ~ ,.; , . 
:Presentación por,:el jeféJnmédiató a sú·s compañeros; 
::. , ;_· -~ ~>,,::;/.·'. ·;.·;\··;. --~';·:.;;;:~::/;>f:~p(t~~~~~~tf~?~:t; ~~~~i~::f~~}-~Jtr:~i~'~.;:~::; t· ~·,:·.: ~- -.-,_ ·: ._ 
'Explicación ·ae la'fotlna'éliariá'•.CleltrabaJador. la distribución física del trabajo. las 
: :,._- -·~;- .. : ~ -~-- ~ ~-;:;;: .,)f~~;;:.:.:<~t-~:#i'.:it~·~:~~~~~}:~?R~~fs~~~ t:h~~~/ ... :::{~ :: .:: · - , 
entradas.y salidas.que deberá.utilizar:; ·'é'.\ . · 

Dispo:n~~.1niHJ;~~~~f {~~;~~f ~.~~:~ri~f~ntas. o. utensilios de trabajo. gafete de 

identificación;' rol:ia:;yi,equlpo:éspecial de seguridad. indicarle la disponibilidad 

:i~me~i~t~dJ~~~J1ii:~~i;dr~~f~¿~~¡ y equipo de trabajo. 
: ' ~: 

Recorrido de IÍI planta o departamento según sea el caso. ya sea antes o después 

de hacerse cargo de ese trabajo. 

Apoyos que requiere el programa de inducción. 

El programa debe de estar aprobado y apoyado por la dirección y gerencia de 

la empresa. 

El apoyo de los departamentos staff también se requiere. Es decir. de personal 

de selección, de capacitación o el departamento especializado en relaciones 

industriales. 



-. También deberá ser aprobado y apoyado por la propia línea de operación de la 

empresa. 

Para garantizar el éxito de un programa de inducción se requiere 

invariablemente en la realización del mismo. la estrecha colaboración del 

personal staff y lineal. 

2.3.5 EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. 

La Evaluación del desempeño se puede definir como un instrumento 

administrativo por medio del cual es posible medir el rendimiento general y estimar 

los resultados que obtiene el trabajador durante el desarrollo de sus funciones en un 

tiempo establecido. 

Se puede decir 'ciúE! ,'-la Evafuación del desempeño permite mejorar el 

desempeño mediante la retroalimentación. determina decisión de ubicación del 

personal, se identifican necesidades d-e capacitación. adiestramiento y de~arrollo. se 

puede establecer una planeación y desarrollo de la carrera profesional y se detecta 

errores en el diseño de puestos. 

a) Métodos de Evaluación del Desempeño. 

"Los métodos que se pueden utilizar para la Evaluación del Desempeño son 

los siguientes: 
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l. Métodos del pasado (correctivos) miden lo que ya ocurrió. 

a) Individuales. 

Escalas de puntuación: método en que el evaluador debe conceder una 

evaluación· subjetiva del desenvolvimiento del empleado en una escala de 

valores qu~,vi~a .de bajo a alto . 

• · .. List~s. de cv~~¡~~a~ión: requiere que la persona que otorga la calificación 
,;·:. ~· 

que describan el desempeño del empleado. sus 

· ~~lecció~ forzada: obliga al evaluador a seleccionar la frase más descriptiva del· 

del empleado o cada par. trío o cuarteto de afirmaciones que 

· • - Registro de acontecimientos críticos: requiere que el evaluador lleve una 

bitácora de las actuaciones más destacadas positiva o negativamente. 

Escalas de calificación conductual: utiliza el sistema de comparación del 

desempeño del empleado con determinados parámetros 

conductual es"(WERTHER.1996:248) • 
. ·,•"·: ·' .· 

b) Grupales. 
,, . -

"Los métodÓs g-rupales son los siguientes: 

• Categorización:_ eLsupervisor coloca a sus empleados del mejor al peor. 

• Distribución - forZada: el supervisor ubica a los empleados en diferentes 

clasificaciones .. porcentuales. 

56 



• Comparación de parejas: el evaluador compara a cada empleado contra todos 

los que están evaluados en un mismo grupo"(WERTHER.1996:249). 

En el CUADRO 3 se presenta un ejemplo de éste método en donde la base 

.de comparación es el desempeño global. Las ocasiones en que un trabajador se 

muestre superior a otro en la realización de su trabajo se puede sumar para así 

c.onstitul.r un índice. El trabajador que tenga mayor número de puntuación es el que 

se puede decir que desempeña mejor su trabajo. 

CUADRO 3 

MÉTODO DE COMPARACIÓN POR PAREJAS 

EMPLEADO 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

1. JAIME GOMEZ 1 1 4 1 1 1 1 9 1 

2. JORGE TORRES 3 4 2 2 2 2 9 2 

3. CARLOS CAMPOS 4 3 3 3 3 9 2 

4. JUAN RODRIGUEZ 4 4 4 4 9 4 

S. AIDA JIMENEZ 5 8 9 10 

6. JULIO C. ANDRADE 6 8 9 10 

7. JULIO TAPIA 8 9 10 

B. MAURICIO CASTRO 9 10 

9. RAFAEL MIRANDA 9 

10. MARIO GAACIA 7 

FUENTE: WERTHER. 1996:250 

En el cuadro anterior se puede determinar que el trabajador Rafael Miranda 

resulto seleccionado 9 veces, y por lo tanto. es el mejor empleado. Este método 
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puede estar sujeto a distorsión por factores personales ya que es algunas veces 

algunos trabajadores deben recibir mejor calificación que otros. 

2. Métodos del futuro (desempeño potencial). 

"Los métodos del futuro son los siguientes: 

a) Individuales. 

Autoevaluaclón: el empleado se autoevalúa, se logra su participación y su 

dedicación al proceso de mejoramiento. 

b) Grupales. 

Ad;.nlnlstración por objetivos: supervisor y empleado establecen objetivos de 

desempeño deseables. 

Evaluaciones psicológicas: su objetivo es evaluar el potencial del individuo y no 

su desempeño anterior. 

Centros de evaluación: se recurre a asesores muy especializados para que 
.;,* 

evalúen al trabajador''(WERTHER.1996:251). 

"Los métodos del pasado y futuro generalmente miden los siguientes 

a,spectos: 

co,rioclmiento del puesto. 

Puntualidad y asistencia. 
'.:.:y'·-., . . ·.· 

,Calldád en el trabajo. 
r-;-•.·, :.:•, ,··- . 

,' dJ•,•,Rápid,ezerieltrabájo. 
'" ; '~--. 

, 1rii~iativ~. ' 

f) Trabajo en equipo. 

TESIS CON 
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g) Relaciones interpersonales. 

h) Aprovechamiento de materiales. 

i) Seguridad en el trabajo"(WERTHER,1996:252). 

2.3.5 CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. 

La Capacitación y Adie5tramiento de acuerdo al Capítulo 111 Bis de la Ley 

Federal de Trabajo establece que es un derecho accesorio del trabajador recibir 

capacitación y adie5tramiento lo cual le permita elevar su nivel de vida y 

productividad, conforme a los planes y programas formulados. 

Las características de la Capacitación y Adie~r~miento son las siguientes: 
. , .~-~.::·. ~;>:<·~: ;:~;.::: .. -. ::·l~~:{:;· :;-¡.:~~~~·~·(~,/L>:+:-'.r:)~:;~~,¿~:~-.:~f/ :-~·::;·~. -

1. Es. un .derecho irrenúnC:iable y~debe espeéifiéar en el contrato. 
:. ·· · . --:L.'. ·.¡;~:-::_. :-····~ii~;_ .. ,·1~~~¡~~~1~~1:r~~1i~r~~;\!;~5~:~:tm~:h'.~~:::; ~);_ .. ~--: -i.\ 

2. Debe constar de planefy/ programas. , ·: · , · 
--,__-~~- . : : _:_Y~~-.·.:·;:'.~ ~;,_~~~~-!·:~Y~~if:~Fjt\~%:~J~~~~~ );,'-_· :--~,:: :~: ~:::.:, 

· EÍ plan se refiere:a'Ja:formafde·.otorg·arJa capacitación y es una obligación del 
.:_· ~:-,. -_ ·:· ._-:- ~- ;· :_-~ __ »/-~ _i-.~;~~~~>~~~f~~~~;;.iüY~Ji~~~;i~}YJ~~(~:;~;~~f;~:-~';:=:;;;\ __ -::\~;_ :· · 
patrón realizar.:un ·e5tudi0 .sobre, la ·probable toma de decisiones en capacitación 

-,= -/_,.:·-- · ~, ::.=--;_:·~~5'.~;~) ~-i/t:~)~~-fr~:--:.~{:1; ~+:f}:{_~_\r- ¡:-.:: : ':-'.-~ .- ~-: · · -; 

y adiertr~rnfe';,.tQ';'-lJri¿'pi!éi&'~~'riia 'es· 1a forma cronológica en que se va a aplicar la 
;>:. :\_-- :-.- __ /: ... -.L~y:; .... _:~:~~i'i:·Y-~:~~:l~::~\::.{~;;;;:;!~}fr~</?M/' ;~-~ · 
capacitación y. iidie5trami.ento. 

-' ' . .,:;~' >;·<>;.'.,: ,':_i~)\·1''.'.' .. ;:·~. ~ '::~·~-· ~··:: 

L()s- planes y,J~ograma(no deben ser mayores a cuatro años. 
· .... '.~·~?~.·' _-.~-:~·::r??f·~~ .. ~~ .·=· ·'~}J'.»_· ~ ':/-:'__ :. . 

. ·L~ célpacit~cl~~':-Y':adi~~r~rni~nto se puede proporcionar en la misma empresa o 

fuera .de' el_la,'por.écondlicto de personal propio, in5tructores especialmente 
--i'-,",'. . .. -'~- '(~,.)._., '\.·-···)·,:!\ ":· :. 

'C:6ntratado~;_instituci()nes, escuelas u organismos especializados o bien mediante 

adhesión a -los :·s1si:ellú1s--generales que se establezcan y que se registren en la 
?.' ._; : <' r ~- ·.'~ t';¿_,-.;; ... ~ 

Secretaría d~ Trab~jC,'y Previsión Social . . · ... ,\.. . 
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5. Existirá un documento denominado constancia de habilidades laborales en el 

cual el trabajador acreditará una capacitación o un adiestramiento. 

6. Obligación del trabajador de cumplir y acreditar la capacitación y 

adiestramiento. 

7. Obligación del trabajador de realizar la capacitación y el adiestramiento dentro 

de su horario de trabajo. 

8. En caso de que el trabajador quiera tomar una capacitación diferente a lo que la 

empresa le exige. esta no será responsabilidad de la entidad. 

9. El_ patrón tiene la obligación de formar comisiones mixtas de capacitación y 

"aciÍestramient~ las cuales estarán formadas por representantes de trabajadores y 
. . - . . . . 

deÍ -- patrón para llegar a acuerdos y convenios sobre la capacitación y 

adiestramiento. 

La Capacitación y Adiestramiento es un proceso mediante el cual se llevan a 

cabo una serie sistematizada de actividades encaminadas a propiciar conocimientos. 

desarrollar habilidades y a mejorar actitudes en los empleados. un beneficio propio 

de la organización. 

a) Objetivo e importancia de la Capacitación y Adiestramiento. 

Tiene como objetivo el desarrollar conocimientos. habilidades y aptitudes 

para mejorar la productividad. disminuir la resistencia al cambio y desarrollar una 

clima organizacional que facilite la cordialidad entre las personas. 

El jefe inmediato es el responsable de que el personal a su cargo cuente con 

los conocimientos. habilidades y aptitudes que requieran a sus respectivos puestos. 
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El encargado de la función de capacitación ofrecerá los medios y las 

tecnologías adecuadas para facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Todo sistema de capacitación. deberá seguir un proceso metodológico que 

contemple los siguientes pasos: 

1. Detención de necesidades de capacitación y adiestramiento. 

2. Elaboración de planes y programas de capacitación y adiestramiento. 

3. Ejecución de planes y programas de capacitación y adiestramiento. 

4. Evaluación y seguimiento de planes y programas de capacitación y 

adiestramiento. 

Los. cursos de capacitación deberán ser planeados. controlados y evaluados 

de acuerdo a las disposiciones de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 
··- ... ···-.:.~.. : - - -

i_{i;,b';':tancia de desarrollar programas de capacitación y adiestramiento reside en 
. - . 

.ct~~:c~da,organización debe tener sus cursos porque: 
~-··:: :· ·. ':. --. ' 

L~,e,Írlpresa tiene necesidades que ninguna persona externa a ella le va a poder 

.. :.! "'. ., 
satisfacer si no se·conocen. 

' ' '.·:·---- -

·Además, se le debe enseñar al trabajador la manera correcta realizar su trabajo 

. de acuerdo a esos cursos. 

c) Si hay capacitación la persona va a trabajar mejor y con ello se elevara la 

productividad. 

d) Si se le da capacitación a los trabajadores. éstos operaran su herramienta bien, es 

decir. que hay cuidado de la maquinaria y así se disminuyen "tiempos 

muertos". 
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e) SI se: cuenta con programas de capacitación, disminuyen los errores en el 

proceso .de trabajo. 

O · Si. hay ·cursos de capacitación. se desarrollará el área de conocimiento del 

frábajador. habilidades. actitudes positivas. etc. 

Si.la empresa cuenta con sus propios cursos. va a tener éxito. ya que es un 

. ·.· ·. ai:~~~.LíÍur~I propio para las empresas . 
.___ ' ' ~' -.. ';• '. . .. 

. . ; (P~~~ ~bd~r determinar la necesidad 
··.i¡; 

de capacitación es necesario establecer 
·.:-··.··.~ '."· =:.·'.~:~,>= .. -).:/~ .. 

qÜe'.en :Una·:; empresa se· requiere:·é:!e la satisfacción de necesidades presentes y 
::.: ·.' _·. "!.:: ':}~t>- :~:~~:-.:.-•\.:1·:-·· :-.;.,~~: .;"-" .. "// ·:· . .. ' ·: .· --.-

·•· · · futürás:'h C~p'adt.ación ·uene.:básÍcamente una razón de ser y es la de determinar 
. "'· ,:~.f.~:)~: L>:'('.'°: ·/'.~·}':-.~~~~; :.·'.~:.~::~~"~~;~_'.:.~~;1'.~-~-i}~·~J>~ ;.{:~;·.-'. ¡.,:· . . 

.:~. : necesidades p_resentés de.la organización con base en acontecimientos y actitudes. y 
:.;~\ -~· +'< \~'.-: '.'.:.(-~::-/_~ ;·;·!:~,- .;_ :._h~{~;;;_:1~}~f;::~\~i~\:··~·~%>;~:·::;-'. .. 

. prever _situaclone5'. qu¡;_se,deban resolver con anticipación. 

: . ':.·· ·····•_ E:~ecl~l;,,~";h~l-;ai~mpresa desea que solo se imparta capacitación en la 

<; ''.ine~ida;~-·éfijsifr~éc~sariéls' en cada caso. Esta actitud. si bien es justa al limitar la 
--· .,". - ' º"' -- ~ - • - ' - . - - ; .. ,-:-·:,--;,":-,,:."·:_:\. ~;;-.\. -- . 

función;' y· por· i'o tanto, reducir el presupuesto y no gastar inútilmente en cursos 

Innecesarios. debe ser norma de trabajo de todo instructor. especialmente de aquel 

que sea directamente responsable ante la empresa. 

b) Niveles de Capacitación. 

La Capacitación se presenta en tres niveles que son los siguientes: 

l. Adiestramiento. 

Es un procedimiento sistemático destinado a desarrollar destrezas y/o 

habilidades del empleado con el propósito de prepararlo para desempeñar 

eficazmente a un trabajo especial. 



El adiestramiento consiste en proporcionar destreza en una habilidad 

adquirida, casi siempre mediante una practica mas o menos prolongada de trabajos 

de carácter muscular o motriz. 

2. Capacitación. 

Proceso mediante el cual se llevan a cabo una serie sistematizada de 

actividades encaminadas a propiciar conocimientos, desarrollar habilidades y a 

mejorar actitudes en los empleados, un beneficio propio y de la organización. 

3., Desarrollo. ' , ,,· ··. ~;;,~:~·: ~' ,,y <:: ;' 

Procedimiento C¡J~ ~~c!~'.~~ffü~f~~ Íás habilidades personales e individuales, 

pr?piciando las bases >~~~~r~~~~~~~~;~i;~;d~o tenga éxito en un contexto social. 

preparación para que pueda 'extender su. persona en general dentro de las 

empresas. 

Es un proceso de cambio orientado en lo mejor. de una situación mala o 

regular a otra mejor hasta la óptima. 

2.3.7 SEGURIDAD E HIGIENE INDUSTRIAL 

Dentro de las organizaciones debe existir la Salud Ocupacional la cual 

consiste en estar físicamente, moral y emocionalmente bien. Es la forma en que los 

trabajadores se encuentren saludables dentro de su trabajo o ocupación. A la Salud 

Ocupacional generalmente se le llama Seguridad e Higiene Industrial, ya que es en 

la Industria donde se desarrollan más las condiciones para aplicar las funciones de 

Recursos Humanos. 
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a) Concepto de Seguridad Industrial. 

Seguridad industrial es al conjunto de métodos y sistemas encaminados a 

reconocer. valorar. corregir y tomar acciones preventivas en cuanto a riesgos de 

trabajo se refiere. 

Sus objetivos son principalmente: 

Evitar riesgos. 

Evitar enfermedades. 

Evitar contaminación y riesgos ambientales que dañen al personal, ecología y 

medio ambiente. 

b) Concepto de Higiene Industrial. 

Higiene Industrial es la parte de la higiene en general. busca conservar y 

mejorar la salud de los trabajadores en relación con la labor que realizan. 

El campo de la Higiene Industrial es: 

l. El ambiente laboral.- Es decir. las condiciones del lugar donde se trabaja. 

·2. El trabajador.- Se refiere a la relación con el medio y los hábitos personales. 

El propósito de la Higiene Industrial es reconocer. evaluar y controlar 

aquellos factores que se generen en el lugar del trabajo que puedan ocasionar 

alteraciones de la salud. 

e) Concepto de Riesgo de Trabajo. 

Riesgos de trabajo de acuerdo al Artículo 473 de la Ley Federal del Trabajo 

son aquellos accidentes a los que está expuesto el trabajador al realizar las labores 

que le corresponden. 



.cuando existe algún riesgo puede producir: 

l. Incapacidad temporal. 

Que es la pérdida de facultades o aptitudes que va a Imposibilitar ya sea parcial 

o total al trabajador para que desempeñe su trabajo habitual. Esta incapacidad 

. púede durar no más de 15 días. 

'·: 2. lnc~pacidad permanente parcial. 

~Se ~~fi~re a 'la disminución de las facultades o aptitudes de un individuo al 

realizar su· trabajo, Puede durar más de 15 días más sin embargo la persona 

vuelve a estar en aptitudes para seguir trabajando. 

3. Incapacidad permanente total. 

Es pérdida de las facultades o aptitudes de una persona que la Imposibilita para 

desempeñar cualquier trabajo por el resto de su vida. 

d} Obligaciones del patrón. 

El patrón tiene las siguientes obligaciones en los riesgos de trabajo: 

l. Pago de hospital. durante la recuperación. 

2. Pago de material de curación. medicamentos durante su recuperación. 

3. Pago de aparatos ortopédicos. muletas. sillas de rueda. etc. 

4. Pago de salarios. 

5. Reconocimiento de los derechos de antigüedad, P.T.U .• etc. 

El patrón se libera de lo anterior cuando: 

l. El trabajador se encuentre en estado de embriagues o drogado. 
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2. Cuando el accidente haya sido causado por el mismo trabajador, o por una 

tercera persona. 

3. Cuando el accidente haya sido causado por una riña dentro de la empresa. 

e) Accidentes de trabajo. 

Los Accidentes de Trabajo de acuerdo al Artículo 474 de la Ley Federal de 

Trabajo es aquella lesión orgánica o perturbación funcional. inmediata o posterior. 

a la muerte, producida ya sea en forma repentina en ejercicio, o con motivo del 

trabajo no tomando el tiempo y lugar donde ocurra. Se incluye también los 

accidentes que se produzcan al trasladarse el trabajador directamente de su 

domicilio al lugar de trabajo y de éste a aquél. 

f) Enfermedad de trabajo. 
-. . . ,,, . 

. '. . . . . . ~ 

El Artículo 475 de la Ley Federal de Trabajo nos habla sobre lo que es una 

Enfermedad de Trabajo y establece que es aquel estado patológico que se deriva de 

la acción continua de una causa que tenga su origen o motivo en el medio donde 

realiza su trabajo. 

g) Aspectos legales de Seguridad e Higiene Industrial. 

l. El Artículo 47 y 51 de la Ley Federal del Trabajo nos habla sobre la rescisión de 

la relación de trabajo del patrón y trabajador respectivamente. 

2. Las obligaciones de los patrones y trabajadores se encuentran estipuladas dentro 

de los artículos 132 y 134 de la Ley Federal de Trabajo. 
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3. No se aplican las disposiciones anteriores a los talleres familiares a excepción de 

las normas de seguridad e higiene de acuerdo al Artículo 352 de la Ley Federal 

del Trabajo. 

4. Los derechos que tienen los trabajadores que sufren riesgo de trabajo son la 

asistencia médica, la rehabilitación, hospitalización si es requerida. 

medicamentos, aparatos de prótesis y ortopedia e indemnización de acuerdo al 

Articulo 487 de la Ley Federal del Trabajo. 

2.4 NÓMINAS. 
. . . 

Entre las funciones del Licenciado en Contaduría se encuentra la elaboración 

de nóminas así como su p~go. Esta actividad la debe de realizar un Licenciado en 

Administración pero pOr." ia" preparación académica que tiene el Licenciado en 

Contaduría es capa~ de realizar dicha función eficaz y eficientemente. 

En síntesis. esta función consiste primeramente en recabar la información 

necesaria, elaborar la nómina y presentarla para su pago. 

A continuación se darán a conocer el concepto de nómina. sus elementos, el 

origen o fuente de la información que servirá para la elaboración de la nómina, la 

integración de está información y su procesamiento. 

a) Concepto de nómina. 

De acuerdo al autor Lic. Alberto Serrano nómina es "una hoja de trabajo 

donde se reúnen los datos para controlar y verificar las percepciones y deducciones 

de cada uno de los trabajadores de la empresa-(SERRAN0,1991:1). 
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La documento en donde se hace una relación de los 

trabajadores y se detallan cada una de las percepciones y deducciones de cada uno 

de ellos. así como el importe neto de la percepción individual. Estas se elaboran 

para llevar un control y comprobación de pago a los trabajadores del sueldo o 

salario que le corresponde. 

b) Elementos que integran la Nómina. 

La nómina se compone por una serie de datos que proporcionan 

información sobre el sueldo o salario que le corresponde al empleado. estos datos 

son los siguientes. 

l. Un encabezado en donde se escribe: 

el nombre de la empresa. 

el periodo que cubre y. 

la. mención de ser una nómina. 

2. Datos Generales en donde se va a incluir: 

el no~br~'1ei;~~abáj~dor. 
el puesto e; C::1áve del trabájádor; 

el núm;r~:'~é:'.~~~¡~';6';~déral 'de contribuyentes. 
' -, -': ';._:·_--~~~?::~\~\~\-:·.~-fi ~~~~«~li:~::>. ~~->> .;~:, :.·: 

·el núniercici~:C.u'RP:de(trabaJáéior. v 
-. . -. _:::~~y;;:~~}i¡f~(:~.:;:??.}~tfr·---~~T;,-~;·y :/_:::::· ·' 

el número. dé .áfilia-ción-ál Instituto Mexicano del Seguro Social 
',-,·- ;,;·-: ~---: .'·.:,. l::;;:.::~~~~-c:-~·-.·f":.,<. --, .-: _, -_, 

3. Percepciones ciüevari°a'ert~~;c'onstitúidas por: 
- -:- - . ' - : ''· .... , . · .. ·-:,_:,-~¡" _--. '.~~-_!-·-> ,_. - ·.. .• - . ; 

número d~ 0dra~ Íabbr~'dos ••. 

salario ~uotá diáriá~ 
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impoit~ devengado por los días trabajados, 

• número de horas exfras laboradas, 

importe del tiempo extraordinario, 

otras prestaciones y su Importe y, 

el total del ingreso percibido. 

4. Deducciones las cuales están Integradas por: 

el crédito al)alário. 

retención del Impuesto sobre la renta. ,., 
cuota obrera del Seguro Social. 

deducciones por el Impuesto sobre productos del Trabajo (ISPT). 

préstamos. 

cuotas sindicales. 

otras retenciones y. 

el total de las deducciones. 

5. Finalmente. dos columnas en donde se determina las percepciones totales 

menos las deducciones que sería: 

la cantidad neta a pagar y por último. 

la firma o huella digital del trabajador. 

e) Fuentes de los datos que integran la Nómina. 

Para obtener la información necesaria para integrar la nómina se pueden 

establecer una serie de fuentes entre las cuales se encuentran: 

1. El Contrato de Trabajo. 



Dentro de una empresa al celebrarse un contrato de trabajo ya sea individual 

o sindical nos permite tener Información que servirá de apoyo para la elaboración 

de la nómina ya que mediante este documento se determinarán datos personales 

del trabajador. 

2. Tarjetas de asistencia. 

Mediante el informe ya sea semanal o quincenal que proporcionará la 

persona destinada a registrar o determinar las asistencias o ausencias de los 

trabajadores se podrá establecer los días. laborados por el trabajador. así como las 

3. Prestaciones Generales. 

< ,:+ ·. _· Laspr~~~clones q~e se ~uede otorgar sé pueden mencionar las siguientes: 

f:/ Pre.m16s de puntualidad. 

Bonos de pro~t.Íctividad. 
Premios de asistencia. 

4. Prestaciones de previsión social como lo son: 

a) Jubilaciones. 

b) Becas educacionales. 

c) Invalidez. 

d) Fondos de ahorro. 

e) Guarderías infantiles. 
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.r>-<··• CÍ'" -

- ¡ :'i'~:-·~ 1·.~·.f~--~/~~t~f: ''~'. -,3_:' 

·.·f·>./~Tj~}. _.,. ~~·' . . ! •. 

f) ser\ilciós Médl~d~·~''4'osplialarlos. 
·, -<:·:·: ·~-- ·:f,~·:·~.~~~~fti\~,;~:(t :L6.··~~· .. ~·._-: ~ 

g) Act1v1dá&s cu1iura1es; •. 
. ·.; )-;('~·:;:-:. ¡ ~>' 

h) A~:'ávldad~tD~pÓ~iv~s. 

1) Otras prestaciones. 

Estos factores o elementos servirán de base para la elaboración de la nómina 
. . . 

y son considerados elementos fundamentales dentro d~. la o.rganlz.ación. 

d) Procesamiento de los Datos. 
: .·~ ·.·· '·: .. 

El procesamiento de los datos se refiere a .la. labÓr .dé registrar. clasificar y 

resumir dichos datos para obtener información • riecésaria . para la . toma· de 
"'·~ 

decisiones. Para esto es necesario realizar los p~~tos' ~i~uie~tes:: 
·::·, • ••• "1 

l. Formular la nómina. 

2. Llevar una cuenta para . cad~' · erripleado e~ la que se registren todas sus 

· .percepciones y deducciones durante el ejercicio. 

3. Obtener el recibo del trabajador por el neto de su percepción. 

4. Proporcionarle una liquidación explicativa de la forma en que se llegó a la 

cantidad que recibe. 

2.5 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

La relación que existe entre trabajador y el Instituto Mexicano del Seguro 

Social es muy estrecha, ya que por ley de acuerdo al Artículo 15. fracción 1 de la Ley 

del !.M.S.S. estipula que el patrón está obligado a "registrarse e Inscribir a sus 

trabajadores en el instituto Mexicano del Seguro Social. comunicar sus altas y bajas. 

las modificaciones de su salarlo y los demás datos. dentro de los plazos no mayores 
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.. · ~. ·.·. ;~:~¡~~<~ iL · 

=~:~=ii~!~lll~~~i~~;·~~~;:~,:;:;~:·~~~:;;d;~~~: 
trabajadores para.~ll~::tJt8~ffó¿~?·}1sist~nc!r~~~i~a. · p~go de in~apacidad en 

';·~·:: ~; 

"··' <:~ "': \ . 
a) Trámite. • 'i•. ~-" -

El requisito Social se. debe de realizar 

simultáneamente al contrato _ir)dil.~idual de trabajo, o con posterioridad. en un plazo 
.. . . ·j~~:r.:-·,:~~-:\::·~~},~:+.:·~~~~~·;<~t}~~~~~~~:\ J!~ . .,~- ~.:'; .. ·.·.:; -.. - · 

no mayor de cinc()Jdl~s;:,;esto;de;acuerdo·al;Artlculo 15. fracción 1 de la Ley del 

._Seguro sóc1a1'.'$eI:'tt1~¡f~i~?;~J~9~~[;&~'";.?,:~:{·~ . 

··.Obtener. las formas de 'áfiliadón'C:ofres~bndiente. 
-, · .. -.··::·,: . -. '.'..; _-: _ : :~ ~ :;"· --, :':~'.~~?~- ~.::;~\;:~~¡~~;:;:~;~;-~}~~)fr~~ -?~-:~:: '.--,~~-: 

2: Recabar. c:l,~1,tri!.baJ,~.d_or::!os.:~.atos·,de acuerdo al régimen obligatorio relativo a la 

afiliación :~e ·p~tfori~s1{;,/'trabajadores y de régimen voluntario en caso de . , , ·' :1~- . -. ,., - . .; , ' - . 
-'"•;ii 

.···• afi liadón d~ patr6r1e~O' .• 
- __ ,:- ·--·:···, ·:: :-··· 

3. · Pr~sentar los a~isc:i's a las. oficinas de Instituto. el mismo día en que se contrato al 

trabajador o a más tardar dentro de los cinco días siguientes obteniendo la 

copia con el a'cuse de recibo correspondiente. 

4. La copia con _el acuse de recibo deberá figurar en el expediente personal del 

trabajador. D~be avisarse al departamento que se encarga de la elaboración de 

nóminas la fecha de ingreso del trabajador. así como el grupo de cotización en 
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el Seguro Social con el propósito de que se hagan los pagos y descuentos 

respectivos. 

b) Tipos de avisos para el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

Los avisos que el patrón debe de presentar ante el Seguro Social para el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales son el aviso de inscripción. aviso de 

modificación del Salario, aviso de baja del trabajador, registro patronal y aviso de 

clasificación de Seguro de Riesgo de Trabajo entre otros. 

e) Obligaciones de los patrones. 

El patrón de acuerdo al Artículo 15 de la Ley del Seguro Social tiene las 

obligaciones de inscribir al trabajador al Seguro Social. llevar nóminas, determinar 

cuotas obrero-patronales. proporcionar la información requerida, entre otras. 

d) Salario diario integrado. 

El salario base de cotización para efectos del pago de cuotas al Instituto 

Mexicano de Seguro Social a cargo de patrones y trabajadores; salario que 

comprende la cuota diaria mas prestaciones y en su caso percepciones variables. 

cuyo monto debe manifestarse al Instituto al registrar al trabajador. ó cada vez que 

dicho salarlo sufra modificaciones en cuota diaria, por variación a las prestaciones o 

por percepciones variables no existentes con anterioridad. 

2.6 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES. 

El INFONAVIT es un organismo público social con personalidad jurídica y 

patrimonio propio. Fue creado el 24 de abril de 1972 y se dio a conocer en el 
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Diario Oficial de la Federación de misma· fecha dándole así caráaer oficial. Su 

administración es de manera tripartita. ya que cuenta con la participación del 

gobierno federal. de los trabajadores y del patrón. 

Como ya se había mencicinado. ,el patrón tiene la obligación de aportar al 

Instituto del. Fondó_ l\lacit)~al <. de•:i !~· .. Vivienda para los Trabajadores las 

. c~ntri.bucion1'.{~'.1~~s.~1~1.f t~:~;l~it1~~~~~~:~;~~t~~?-~f'~'.,;5:ª1ario diario integrado del 

·trabajador; con :'el iprOpósifo-.'de_:·c¡ue ;con• 1as;apoitaciones del patrón. trabajador y 
: :, . ·.;:::<~;' ~:i:~t~/~\~.:~{~:,.~::~$~<:1:f.~~1/~'.~~~~~;~.'..r;2~i:ii~f1.rf;&A::.:~:;~~;¡;;:1~~~:=Kr~~~t1;?b> .. «.:·_· ·. · .· 

· ·. · gobierno,federal}pueda'obtener.•un-'crédlto:8a·.·sea·,opara comprar o construir una 
. : . ·'.c. :/:::_t( · ''. ·t; ?{).r}·~:~~-~~~· {f~~~i~·:·:{:~~¡!f t~:1~~{~ Y'~~~~~?~~[~/:tt~¿~~;:J~~V~\:\~;:i~<~·t~~~?;;:~;f~;}: .. ~-;: ~<: .. ·.· -~"· 

· '..~ .vivienda i:¡Lie le resultei'accesible·en el ·predo y,en:ia· forma de pago. 

)CY};~~ 3.:~;:~rO.Í;~~·~·~'.~l~~~{~'{f~'~*{i~.~{~,~~~;,~Í\~~t~Jr1~~go plazo Y tasas de 

; j' interés preferenciales;:l_nferiores á;Jas,qlie"oper_an_ e11.'el._111e_dio: financiero . 

. {tti~J;~~i~~ií~if i~r~~¿J.r:~r:~:~d:::q:.::,::::: ::: 
• Clase;de fráb~jo.;~e~'.étar"/apo_Íta'cioríe's al INFONAVIT por el cinco porciento sobre 

.. : , '~:-'::/ :.·' :::,'·:·.~·~i.---:-.. ,i·-:f:~''.:'~.~:::;~~:;,:.~-~~~(:i)i:~r~:;)-:·~~ :-·· 
~:: los salarios d~ SIJS trabajadores para que se les pueda otorgar una vivienda por 

. __ .··.·T:~.~.~~,~~\"+~~&~~rt··.-./ .. _· ·· 
./ i EL'p~t~6~ !d~l:Íerá efectuar las aportaciones al Fondo Nacional de la Vivienda 

:,:_~>~. · .. :·~~';-. '" 

.· ,,.,i'~a·f~\u ~bori; en .la subcuenta al Fondo de la Vivienda de las cuentas individuales 
•','>i;' 

·'··.•;.d~! Si~~ITla de Ahorro para el Retiro. El patrón deberá abrir una cuenta global en 

una Institución de Crédito a favor de sus trabajadores. El banco proporcionará a los 

patrones comprobantes a nombre de cada trabajador. 
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a) Objetivos del lnfonavit. 

Dentro de los objetivos que tiene este Instituto están los siguientes: 

1. Administrar los reéursos del Fondo Nacional de la Vivienda. 

2. Establecer sistemas de financiamiento barato para los trabajadores. 

3. Coordinar y financiar programas para construcción de habitaciones. 

b) Otorgamiento del crédito para la adquisición de vivienda. 

El trabajador podrá adquirir un crédito para obtener una vivienda nueva o 

usada, ubicada dentro o fuera de un conjunto habitacional a un plazo no mayor a 

30 años. 

Para el otorgamiento del crédito se toma en cuenta, los puntos de acuerdo a 

la tabla de. puntuación los cuales se calculan mediante factores como el salario y la 

:'e:dad ·del trabája~or •. los: b:;mestres cotizados. el ahorro en la subcuenta de vivienda 

· .. · y los bene;icia~ri~s. 
En ei ~as~~de q~e el trabajador deje de laborar se considera lo siguiente: 

'·' :·:i,"· 

a) El INFÓNAVrTle otorgará una prórroga de hasta 12 meses sin intereses. 
·- -.' .. ' ;'°·-···-

b) Dicha prórroga.cesará si el trabajador vuelve a laborar antes de que venza el 
~ -~·/,;(::·:.:.'' ,. 

·.· •··· plazo de' 1":2 meses'.. . ---~ . --~···--- ' - '- ·~ :>.·, 

El sald~ i~l~l~j:de la subcuenta de la vivienda del trabajador se aplicará como 
· :-~c,\/'.t;\1 ;\·.::~·.:.· ·;'r-;> · -.··:\'. 

pago i~icial á la a'ciqti5idón:Cié vivi~nda. 
En el ~·s~~~~~;.:~~~[1.:~;~o~'~ídera que 

~ :' .. :_.·"G.'. ·".''./;.~_\~·;;·,~l-- :.::-·,~· 
las aportaciones al INFONAVIT son 

totalm.ente deduclble·s~\iór ·;4'!;. gastos de previsión social y deben de incorporarse 

en el cálculo del_ sub~ldio:·d~; impuestos obre la renta a cargo del trabajador. 
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2.7 PRESTACIONES SOCIALES. 

Se puede decir que las prestaciones sociales o de previsión social es aquel 

"conjunto de prestaciones destinadas a Incrementar. el nivel económico, social y 

cultural de los trabajadores que no forman parte del salario y tampoco se otorgan 

en función del mismo. sino para complementar e incrementar el desarrollo integral 

del trabajador"(BECERRIL.1995:21). 

Las prestaciones de previsión social se puede decir que son aquellos bienes en 

especie o en dinero. o las facilidades proporciona la empresa en donde labora el 

trabajador con el objeto de que represénté'Un:lngreso al trabajador aparte de su 
.;.· _'.~:;~\J}~t!,~~!~'."h.?::::- ·:... '.· ' 

salarlo o represente un ahorro de algún ·garto:que pudiera haber efectuado. 
• . ' , . ·».-;., • --

a) Características. ·::.-:.'~. ::··. 

Las características inherente/~·la~·pre;taclones son las sigulenies: 
.· "'. 

1. Es un beneficio que se le proporciona al trabajador de manera adicional al 

salario. 

2. Son una gran :ventaja/para el trabajador ya que le representan un ingreso 

adi~ional al s~l~rio"~';s2;'~u~e decir que también son una ventaja para el patrón 
. ·--. ,;,--; ,. . ... :- ,'·~;,; .. · - . . 

;a que ai{~~~~~ás'¿~i~a~iones el empleado se siente más motivado y realiza 

su trabajo coll' eficienC::iaf · 
--- . ·.':-::::·; )·4_;',· -~-:.'·: 

3 •. La ·prestadon~~ ~ocl~l~s';~o son otorgadas como Incentivos o premios por el 
~]. 

-·~~mentb eri"la ~~od~cc~ón. sino que se dan por el simple hecho de pertenecer a 

·.·la organizaciÓn. 

4. Son financiadas por una parte o en forma total por el patrón. 
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c) Objetivos que persiguen las Prestaciones Sociales. 

1. Uno de sus propósitos es la búsqueda de ingresos para que tanto el trabajador 

como su familia se encuentren disfrutando un status aceptable dentro de la 

sociedad. permitiendo así que el trabajador realice su trabajo con entusiasmo y 

que en realidad se comprometa con los objetivos de la organización. 

2. La aplicación de un régimen de seguridad. abarcando los riesgos laborales y 

riesgos ordinarios que pudieran ocurrir entre los integrantes de la familia. 

3. Proteger al trabajador a través de recursos económicos cuando este 

desempleado. Incapacitado. o por su edad y condiciones físicas no pueda seguir 

.··. 4;' Permitir que el trabajador puede convivir con su familia y la sociedad mediante 

actividades culturales. recreativas y deportivas. 

S. Poder garantizar al empleado una vejez digna. sin necesidad de recursos básicos. 

c) Tipos de Prestaciones. 

Las prestaciones de previsión social se pueden dividir en dos grupos que son 

los siguientes: 

1. POR SU ORIGEN 

a) PRESTACIONES LEGALES. 

Las prestaciones legales son aquellas que de deben otorgar de manera 

obligatoria al trabajador y son las siguientes: 

El salarlo. 

La Prima vacacional y dominical. 

77 



El Fondo Nacional para la Vivienda, 

La Participación de los Trabajadores en las Utilidades de la entidad. 

La· cuantificación de la antigüedad. 

Los descansos obligatorios, 

Capacitación y adiestramiento. y 

Las horas.eXtras: 

b) PRESTACIONES:¿qNTRACTUALES. 

Son aquell~{J~ l~~t~~~ el ~atrón no está obligado a proporcionarlas mas sin 
-· .. :: :'.-~~ :. !/:;K2~t~\~'..~r~;·~:~1.(~,.:~:>.::·· ~·.:::.:~ :: , ,· · 

embargo' estas;{¡:irestacio'nes . son pactadas de común acuerdo con los 
. '.: · ·<~,-~:·;,.'.>:{f_>·:>fi~(~~-jftE·:·~;·:~~~~\~:t/--. 

sindicatos;· a. continuación )e' mencionarán algunas. 
·:: ' -- . .'<-.. <-: .;.,:: ;;~'~:~)f zj:t;~:~~~ó~~1~t~;~i~{:~~~J>:: .. 

Ayuda. para el' transporte, • 

Ayuda,
1

i~;~~}.:1~~~~~~~;~~~
0

~lguna casa. 

c) PRESTACiOf\Í
0

ES~OLÜNTARIAS. 
·_;";. :: ' ~~~t;~~~~ )(~:. ', 

Estas préSt:aéiories foií ias que el patrón no está obligado a proporcionarlas 
·.·(· .. ,'"«,';ce:·•.',<·: ... 

pero de··~~~~:ra'~()l~ntaria las otorga. algunos ejemplos son las siguientes: 

Despe.nsa familiares, 

Ayuda por nacimientos, 

Seguro de vida. 

Dote matrimonial, y 

Fondo de ahorro. 

2. POR SU FORMA. 

a) PRESTACIONES EN ESPECIE. 
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Son aquellas prestaciones que se otorgan para cubrir alguna contingencia que 

se le presente al trabajador dentro de la realización de su trabajo y pueden 

ser las siguientes: 

Asistencia médica. quirúrgica y farmacéutica, 

Servicios de hospitalización. 

Aparatos de prótesis y ortopedia. 

Estas prestaciones las aporya en parte el patrón ya que las cubre el Instituto 
:.-,,,·1, 

Mexicano del s~&ú~ci:so~i~1.; : 
·. - - .: : ~/.~~'.i~ f~f;,~~t;~~i~·:·~-'-'~-!:: ~-· 

b) PRESTACIONES E~ Dl,~ERO. 
o.\··· ,,. . 

··. Son' a~uelÍél;~¡§~·'¡.~'~i~i'ki'ifli;~j"a'é!or en efectivo, ya sea por el reembolso de 

;;: W ~1~;1;~·~:~~~W~;f.:::l•o P"' proporoo"" •d"'"'º" M•I~ 
· : "·' · El;estÚc:nC:, ll~~aCio'~'~~b6:;;.'¡ ~ste capítulo permite conocer las funciones que realiza 

º":"z~ ;:- :·,5:~F: -:~~·;;: :·.-_ :~:,~:-·;-.;.:. ~J·.~::~,t~;r'.'.---~::·,_. -__ ,_ :·· ,.,,. -... _._-... . 
': u~ Adm•i~ist~a?or:de Recursos Humanos. además de aspectos como Nómina . 

• ,.,,.·Seguro; s,ocial. 7 INFONAVIT y Prestaciones Sociales y observar que realmente un 

Licenciado en Contaduría puede realizar estas actividades eficazmente. 

ESTA TESIS NO SAL!~ 
!)E X~/~ f::~I-~~l,f ()T1f'~Cl1~; 
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CAPÍTULO 111 

EL PAPEL DEL LICENCIADO EN CONTADURiA EN LA ADMINISTRACION 

DE RECURSOS HUMANOS. 

El comportamiento del Licenciado en Contaduría en la realización de 

funciones administrativas es esencial para que exista el cumplimiento de objetivos 

organizacionales. A través de la formación académica del Licenciado en Contaduría 

se puede determinar que cuenta con las herramientas suficientes para satisfacer las 

necesidades del recurso humano dentro de una organización. Además de los 

conocimientos técnicos debe. de. contar con habilidades que permitan relacionarse 
,· ·' -,· : ~- '' > > ' 

con el personal. que lnteg~a 'ia o~ganlzación. A continuación se dará a conocer el 

concepto de Cornporta~'iihi~c~r~;~~no. las disciplinas que contribuyen al campo 
' < -· --;· •• - - -~- ---,.,- -7·· - -

'¡.·-

del Comportamiento humano: tas funciones que el Licenciado en Contaduría realiza 

al desempeñar su trabajo y tas habilidades con las que debe contar el Licenciado en 

Contaduría para una mejor relación con los trabajadores de la entidad. 

3. 1 CONCEPTO DE COMPORTAMIENTO HUMANO. 

El Comportamiento del Licenciado en Contaduría se refiere a la forma de 

proceder en determinadas situaciones o circunstancias. Es necesario hacer énfasis 

que el Contador es un ser humano como todos y tiene la necesidad de relacionarse 

con los demás. Se pude decir que el hombre corno ser es: 

A. Un ser de relación'. porque nace de una relación y tiene la necesidad de 

relacionarse con los demás. 
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,, Unidad de su ser. ya que el ser humano no admite una separación. somos únicos 

, e Irrepetibles y no se puede estar en dos lados al mismo tiempo. 

C; Un ser inacabado. busca la superación de manera constante. 

D. El hombre realiza su proyecto en libertad. porque aunque tratamos de 

relacionarnos con los demás siempre buscamos la independencia y autonomía. 

E. El ser humano Uene angustias existenciales. como lo son las enfermedades. la 

vejez y la mu7rt,~. , 

,,F. Es un se(corifUctlvc{yél' que estamos con la angustia de querer y tener. Si se 

, ;len~ ali~,s~~~Jf~t~:i~X~i~ás y buscamos los medios para lograrlo. 

Se pued/~g~~l~l'.f,:~~e el Licenciado en Contaduría como cualquier otro 

profeslonlsta. es Igual a otro. viene de relaciones. quiere progresar en libertad. 

cuenta con un pasado. presente y futuro. trabaja por diferentes razones, carga con 

angustias y conflictos. todo esto en una sola persona. 

3.2 DISCIPLINAS QUE CONTRIBUYEN Al CAMPO DEL 

COMPORTAMIENTO HUMANO. 

Para que el Licenciado en Contaduría pueda tener un comportamiento que 

le permita conocer a sus trabajadores es necesario que desarrollo las siguientes 

disciplinas: 

1. PSICOLOGÍA. 

La Psicología es importante para el Licenciado en Contaduría porque a través 

de ella se puede conocer las necesidades del personal y asf motivarlo. para 

conocerse a sí mismo. influye para su superación personal. permite tener mejores 
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relaciones interpersonales. se logra la resolución de conflictos. además de contribuir 

a realizar con éxito las funciones de la Administración de Recursos Humanos como 

lo es la Selección de Personal. la Capacitación. Evaluación del desempeño. así 

como la eficacia en el liderazgo. toma individual de decisiones. medición de 

actitudes. diseño del trabajo y tensión del trabajo. 

2. SOCIOLOGÍA. 

Centra su atención en el Individuo. se encarga de estudiar el sistema social en 

·que los Individuos desempeñan sus papeles. La sociología contribuye en la dinámica 
' ' ' 

de grupos •. en ;la realización de trabajos en equipo, en la comunicación. en el 

~~·ri~ji; cl~I ~~~~·~,,J'J~1 'cci~flicto. permite conocer el comportamiento intergrupal. 

3. ;E~¿~dk:tí~~;.~(~7 :·'!'°: 
·e;.· -: :.-... - -~:'.{_: -'. ;·;/:-:.-~ ,:· - ' 

'pe-rmit~·:·_¡:¡a ':~.dm'inistración de los recursos financieros. A través de la 

economía se satisfacen necesidades. se pueden establecer sueldos, el rumbo 

económico de la empresa. las inversiones a efectuar y su factibilidad de éxito, los 

mejores niveles de productividad. se pueden realizar presupuestos. etcétera. 

4. HISTORIA. 

Se refiere a hechos pasados proyectados en un futuro (actualidad). 

Permite conocer historias nacionales, locales, el perfil del trabajador, historias 

organizacionales. y tener un conocimiento del medio ambiente que rodea a la 

organización. 
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5. POLÍTICA. 

Es una ciencia que se encarga del arte de gobernar. se refiere al ejercicio del 

poder en una sociedad lo cual nos permitirá tomar decisiones. 

Con esto no se quiere decir que el Licenciado en Contaduría debe ser un 

Psicólogo, Sociólogo. Economista, o un especialista en cada una de las disciplinas 

del Comportamiento Humano. si no que es necesario que el profesional en 

Contaduría despierte la inquietud por conocer los elementos más generales y 

fundamentales que brindan estas disciplinas, con el propósito de desempeñar 

eficazmente su labor profesional. 

3.3 FUNCIONES DEL LICENCIADO EN CONTADURIA. 

Algunas de las funciones que realiza el Licenciado en Contaduría en el 

desempeño de su trabajo son las siguientes: 

l. Registrar el origen y aplicación de los recursos. 

2. Elaborar Estados financieros e Informes para fines contables, fiscales. financieros 

y organizacionales. 

3. Prevenir y detectar errores y desviaciones en los procedimientos y registros 

contables. 

4. Analizar. diseñar, implantar y evaluar sistemas de Información Financiera. 

5. Diseñar e implantar procesos de mejora en la calidad. 

6. Diagnosticar. fundamentar. sugerir y tomar decisiones administrativas, contables 

y financieras. 
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7. Administrar los recursos organizaclonales. como lo son: el recurso humano. 

financiero y material. 

8. Analizar y evaluar la política fiscal y sus implicaciones contables. financieros. 

económicos y sociales. 

9. Opinar e interpretar los Estados Financieros. 

3.4 HABILIDADES DEL LICENCIADO EN CONTADURiA. 

Las aptitudes o habilidades con las que debe de contar el licenciado en 

Contaduría son las siguientes: 

a) Debe ser una persona honrada. con calidad humana y poseer buenas 

costumbres. 

b) Poseer capacidad de razonar los problemas de forma lógica y necesidades de 

tipo contable y financiero. 

c) Tener capacidad de observación sobre detalles o situaciones relevantes. 

d) Es necesario que tenga la capacidad de comunicación, ya sea para intercambiar 

ideas o para escuchar sugerencias. 

e) Debe de desarrollar la capacidad de toma de decisiones. ya sean financieras o 

contables que convengan a la organización. 

f) Debe de desempeñar sus actividades de acuerdo al Código de Ética de la 

Profesión. 

g) Actuar con independencia de criterio promoviendo la justicia distributiva. 

h) Debe de ser comprensivo y humano ante todo. ya que se debe tomar en cuenta 

que el trabajador es la parte esencial de una organización, porque es quien va a 
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permitir el logro de los objetivos de una empresa a través de la realización de su 

trabajo. 

En el presente capítulo se dio a conocer aspectos relacionados con el 

Comportamiento Humano del Licenciado en Contaduría. ya que este 

comportamiento influirá en la realización de las funciones administrativas. 
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CAPITULO IV 

ORCiANIZACION DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS. 

El Departaniento de Recursos Humanos es un área que se encarga de 

desarrollar y establecer programas para proveer a la empresa de una estructura 

administrativa que le sea útil para obtener trabajadores capaces, con oportunidad 

de progreso. que se sientan satisfechos en la realización de sus labores, otorgar 

capacitación y una adecuada seguridad en el trabajo a realizar. 

la importancia de conocer la organización del Departamento de Recursos 

Humanos radica en se deben de identificar los aspectos relacionados con este 

departamento. su ubicación en un organigrama, las funciones que se realizan. el 

tipo de autoridad. etc. para asf saber si en realidad el licenciado en- Contaduría 

podrá realizar dichas funciones adecuadamente. 

la Administración de Recursos Humanos conlleva todo un proceso el cual 

requiere ser organizado dentro del departamento y de la organización o entidad. 

En el presente capítulo se analizarán aspectos relacionados con el Departamento de 

Recursos Humanos, como el requerir a una persona que asuma dicha función, el 

porque en empresas pequeñas generalmente el Contador es quien efectúa dichas 

funciones. el considerar al Departamento de Recursos Humanos con autoridad staff 

o funcional. las obligaciones y requisitos que debe de cumplir el Encargado o 

Gerente de Recursos Humanos y por último las funciones que se realizan dentro del 

Departamento de Recursos Humanos. 
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4. 1 REQUERIR UNA PERSONA PARA QUE REALICE LA FUNCIÓN DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN EMPRESAS PEQUEÑAS. 

Dentro de una Organización pequeña en varias ocasiones se requerirá de 

alguien que asuma la responsabilidad de realizar las funciones de Administración de 

Recursos Humanos. tomando en cuenta que esta persona deberá cumplir con 

requerimientos técnicos y de experiencia en esté ámbito. Por un lado se debe tomar 

en cuenta que en una empresa pequeña no siempre existe un encargado del 

Recursos Humanos dentro de la organización ya sea por que no se cuenta con los 

recursos necesarios o porque la empresa por su magnitud no requiere de estas 

funciones habitualmente. La Administración de Recursos Humanos no la podría 

llevar a cabo el Gerente General ya que perdería su carácter de actuación y por sus 

múltiples ocupaciones no le darla la importación que realmente tiene dicha función. 

Otra posibilidad es que fuera el encargado alguno de los jefes inmediatos inferiores. 

como lo es el jefe de producción o de ventas pero tiene un inconveniente ya que 

encargado de una determinada función debe de opinar sobre otros departamentos. 

originando envidias y celos dentro de la organización. La última opción y la más 

importante para este estudio es la que se refiere a que el Licenciado en Contaduría 

es el más apto para realizar la Administración de Recursos Humanos ya que cuenta 

con una autoridad netamente staff o funcional que le permitirá armonizar mejor 

con las actividades propias de la Administración de Personal. Además de que 

cuenta con los conocimientos necesarios para efectuar este trabajo con eficacia y 

eficiencia. 
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4.2 POSICION JERÁRQUICA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 

HUMANOS. 

Se puede considerar que la jerarquía de la Gerencia de Recursos Humanos es 

de mucha importancia para la organización. ya que siendo el elemento humano lo 

más valioso de la entidad. es de suponer que este departamento dependa 

directamente de la Dirección General y al mismo nivel que el de producción. 

ventas. finanzas. etcétera. La razón de que se coloque así es que siendo la función 

de personal de suma importancia. cuando un jefe de personal se encuentra 

colocado en el tercero o cuarto nivel. conduce a que los trabajadores lo consideren 

como una función secundaria. 

En algunas ocasiones es colocado en niveles inferiores cuando es considerado 

solamente para actividades rutinarias como el control de asistencia. control del reloj 

checador. el pago de nóminas. etcétera y no es considerado como un 

departamento que establezca y coordine políticas. estructure sistemas de valuación 

de puestos. u otras técnicas similares que han de aplicarse en la empresa. 

4.3 DEPARTAMENTO STAFF O FUNCIONAL 

El Departamento de Recursos Humanos tiene que realizar su función 

interviniendo con los demás departamentos por lo que solo puede ser funcional. ya 

que si fuera de tipo lineal no se podría relacionarse con las demás secciones o 

departamentos. este departamento cumple con el propósito de proporcionar un 

apoyo y asesoría a los demás departamentos. Aunque se debe de tomar en cuenta 
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que dentro del Departamento de Recursos Humanos si existirá la autoridad lineal 

sobre los empleados y jefes de su propio Departamento. 

4.4 OBLIGACIONES Y REQUISITOS . DEL GERENTE DE RECURSOS 

HUMANOS. 

El encargado o gerente de Recursos Humanos debe de cumplir con ciertos 

requisitos o cualidades ya sea de tipo intelectual, morales. sociales y físicas para el 

eficaz desempeño de su trabajo. y se pueden ver reflejadas en el CUADRO 4 que se 

presenta a continuación. 

CUADR04 

CUALIDADES QUE DEBE DE TENER EL GERENTE DE RECURSOS 

CUALIDADES ·INTELECTUALES 

APTITUDES CONOCIMIENTOS 
l. Iniciativa l. Cultura General 

2. Inteligencia 2. Experiencia en el 
trato obrero y de 
personal en general 

3. Juicio práctico 3. Conocimientos 
de Derecho 
Laboral 

4. Memoria 4. Conocimientos 
retentiva de Recursos 

Humanos 
S. Capacidad de 
análisis psicológico. 

Fuente: REYES. 1996:70,71. 

HUMANOS 

CUALIDADES CUALIDADES 
MORALES SOCIALES 

l. Sentido de l. Ser accesible. 
Responsabilidad co~tes y amable. 

2. Sentido de 2. Habilidad para 
trascendencia de convencer. orden 
su misión. y claridad al 

exponer. 
objetividad y 
paciencia. 

3. Prudencia y 3. Personalidad. 
Seriedad. saber hacer valer 

su puesto. 
4. Cautela 
combinada con 
decisión. 
S. Rectitud. 
sinceridad. lealtad. 

TESIS CON 
FALLA DE O.RIGEN 
---...,,,-.. ~-........ ___ -.60. 

CUALIDADES .. 
FISICAS 

l. Integridad y 
normalidad en 
razón de la 
personalidad que 
su puesto requiere. 
2. Edad adecuada 
• de 25 a 40 años 
aproximadamente 
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En este Capítulo se investigó la Organización del Departamento de Recursos 

Humanos, la función de este departamento en pequeñas empresas y los requisitos 

que debe de tener el responsable de las funciones de la Administración de Recursos 

Humanos para así establecer si el Licenciado en Contaduría se ,puede adecuar a 

dichos requisitos. 

A través de la investigación documental realizada se reafirmaron 

conocimientos acerca de la Admlni;tración de Recursos Humanos así como la 

relación que existe entre la Licenciatura en Contaduría con las funciones de la 

Administración de Personal. Se conocieron aspectos fundamentales de la 

Contaduría como lo es su concepto, objetivos que persigue, los campos de acción, 

el Plan de Estudios de la Licenciatura en Contaduría y algunos comentarios finales 

con el fin de tener una base que permitiera conocer principios básicos de la 

Contaduría. Posteriormente se investigaron las funciones de la Administración de 

Personal o Recursos Humanos las cuales consisten en el Reclutamiento, Selección de 

Personal, Contratación, Inducción de Personal. Evaluación de Desempeño. 

Capacitación y Adiestramiento, Seguridad e Higiene Industrial. así como conceptos 

de Nómina. del Seguro Social, INFONAVIT y Prestaciones Sociales. En los dos 

últimos capítulos se hizo una breve investigación sobre el Comportamiento 

Humano y la Organización del Departamento de Recursos Humanos. Con dicha 

Información se contará con los conocimientos necesarios para visualizar dichos 

conceptos en la empresa Comercializadora Pame, S.A. y así obtener fundamentos 

para comprobar la hipótesis establecida. 
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CAPlTULOV 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

INVESTIGACION QUE PRETENDE DETERMINAR COMO SE DESARROLLA 

EL LICENCIADO EN CONTADUR(A EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 

HUMANOS. 

En el presente capítulo se desarrollará una investigación que permitirá 

conocer las diferentes funciones o actividades que lleva a cabo el Licenciado en 

Contaduría dentro de la empresa Comercializador~ Pame, S. A. en relación a la 

Administración de Recursos Humanos dentro de la empresa. 

5.1 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACION. 

La investigación a realizar será llevada a cabo dentro de la empresa 

Comercializadora Pame, S.A. de C.V .• su finalidad será conocer las actividades de 

Administración de Recursos Humanos que realiza el Licenciado en Contaduría 

dentro de la entidad. Dicha indagación se realizará en forma descriptiva. 

5.1.1 OBJETIVO. 

Conocer si el Licenciado en Contaduría puede realizar la función de 

Administración de Recursos Humanos. mediante la preparación académica 

adquirida de manera eficaz y eficientemente así como diseñar una propuesta del 

Departamento de Recursos Humanos de la empresa Comercializadora PAME. S.A. 

de C.V. 

5.1.2 HIP0TESIS. 

El Licenciado en Contaduría cumple de manera satisfactoria con las funciones 

del Administrador de Recursos Humanos dentro de la empresa Comercializadora 

<JI 



PAME. S.A. de C.V. ya que tiene los conocimientos necesarios para efeauar dicha 

función. 

5.1.3 TÉCNICA DE INVESTIGACIÓN. 

Para la obtención de Información se llevarán a cabo entrevistas al encargado 

del Departamento de Recursos Humanos de la empresa Comercializadora PAME. 

S.A. de C.V. sobre las funciones de Recursos Humanos realizadas en dicha entidad. 

5.2 BREVE RESEÑA DE LA EMPRESA COMERCIALIZADORA PAME. S.A. 

"La empresa Comercializadora Pame. S. A. de C.V. inicio operaciones en el 

año de 1996 dedicándose a la producción de dos tipos de produaos: Charanda A y 

B además de. producir licor de café. 

Aaualmente esta empresa produce cinco marcas de Charanda. dos de Rones. 

dos de Licor. una de Parras y por supuesto el Alcohol. La producción se realiza en 

tres plantas o áreas de trabajo las cuales se encuentran localizadas dentro de la 

Ciudad de Uruapan. En la primera planta se destila del produao. en la segunda 

planta se lava la botella y se recibe el envase para el alcohol y en la tercera se llena 

la botella y se le da su terminación. 

La investigación se realizará dentro de la tercer planta analizando el 

departamento de Recursos Humanos de la misma"(COMERCIALIZADORA PAME. 

S.A. DE C.V.). 
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5.3 DISEÑO DEL INSTRUMENTO PARA DETECCION DE NECESIDADES. 

Para la obtención de la información se elaboró un cuestionario el cual servirá 

de gura para la entrevista que se le hará al encargado de Recursos Humanos de la 

entidad. 

Los resultados de está entrevista nos darán a conocer las opiniones. 

situaciones de cómo se encuentra la Administración de Recursos Humanos en la 

empresa Comerclalizadora Pame. S.A. de C.V. El cuestionarlo que servirá de gura 

para la entrevista a realizar será el siguiente: 

CUESTIONARIO 

1. Explique brevemente el proceso de reclutamiento que utiliza para atraer 

solicitudes. ----------------------------
2. Comente el proceso de selección brevemente.--------------

3. lla empresa Cl;Jenta con un programa de Inducción de personal? 

SI ( ) NO(.) . 

Explique su respuesta 
-----------------------~ 

· 4; lCon qué frecuencia capacita a su personal? ______________ _ 

5; lUtillza métodos de Incentivos? 

SI ( ) NO ( ) Explique lcuál? -----------------

6. lSe evalúa el desempeño de los trabajadores? 

SI ( ) NO ( ) lPorqué? -. -------------------
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7. lConsidera Usted que sus empleados están motivados? 

SI ( ) NO ( ) lPorqué?-------------------

8. lCómo considera Usted en este momento el nivel de comunicación entre el 

trabajador y la empresa? 

BUENA ( ) REGULAR ( ) MALA ( ) lPorqué? ----------

9. lLa empresa cuenta con un reglamento interior de trabajo? 

10. lQué tiempo 

Humanos? 

11. lMantiene infornl~~~~~~'Jl·~i~~i~Íde los cambios administrativos que se dan en 

relación-a1···1Mss.-~i~f¡~~-,...~_;c_-._c._---_------------------

12: lCon qué frecuencia realiza reuniones con su personal? 

MENSUAL ( ) ANUAL ( ) QUINCENAL ( ) SEMESTRAL ( ) 

DE VEZ EN CUANDO ( ) NO HACEN JUNTAS ( ) 

13. lQué necesidades tiene actualmente con relación a las funciones de recursos 



14. lCómo y de qué manera considera que se le pudiera dar solución a dichas 

necesidades?---------------------------

15. l Qué importancia tiene para Usted dentro de la empresa el recurso humano? 

16. lCuenta Usted con los conocimientos necesarios para realizar esta función? 

5.4 ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS. 

De acuerdo a la Información obtenida de la entrevista al encargado de 

Recursos Humanos se llegó a las siguientes conclusiones: 

A. La fuente de abastecimiento más usual que utiliza la empresa es el personal 

recomendado por los actuales trabajadores además de recurrir a las bolsas de 

trabajo enviando un perfil del puesto que se necesite. 

B. El proceso para seleccionar a un trabajador es el siguiente: 

1. Se les pide una solicitud de empleo. 

2. Entrevista hecha por él Lic. en Contaduría. 

3. Selección previa del candidato más apto para el puesto. 

4. Entrevista con el Gerente Administrativo. 
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5. Aplicación de examen el cual contiene pruebas de conocimientos, 

psicométricos y se hace un estudio socioeconómico. La aplicación del 

examen es a nivel administrativo. 

Se considera que el proceso de selección es correcto pero no el adecuado 

porque al Licenciado en Contaduría que es el encargado y tiene los suficientes 

conocimientos para seleccionar al personal mas sin embargq no se le da la 

confianza para que realice y decida sobre su trabajo, si no que es el Gerente 

Administrativo quien decide realmente si la persona es apta para el puesto o no. 

Es necesario también establecer que la empresa no cuenta con un manual de 

personal ya que la Administración de Recursos Humanos se lleva a cabo pero no en 

un departamento bien establecido ya que este además de realizar dichas funciones, 

se lleva a cabo la facturación y los reportes de venta. Por tal razón no existe un 

análisis, descripción y perfil del puesto formalizado. 

C. Primeramente se presenta con el Gerente Administrativo para posteriormente 

pasar con el jefe de área donde le corresponde laborar al trabajador quien le 

dará una breve explicación de trabajo que realiza al igual que los demás 

empleados con quien tendrá que relacionarse. En cuanto a su puesto se le 

explica la manera de realizar su trabajo y las herramientas que utilizará. 

La empresa tiene un programa de inducción que permite conocer a la empresa 

y del puesto que ocupará el trabajador, pero sería mejor ~i se contará con algo 

bien establecido. 
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D. Lo más usual es el entrenamiento en el trabajo, el empleado aprende haciendo 

su trabajo. 

E. Se capacita solamente cuando el trabajador requiera una asesoría sobre su 

trabajo. No existe una periodicidad en la capacitación. 

F. Se evalúa el desempeño del trabajo realizado y la conducta. Se otorgan 

incentivos a través de despensas en efectivo. Existe un formato en donde 

mediante una puntuación se califica al trabajador su desempeño. 

En caso de mala conducta se hace un reporte (formato) contiene la firma del 

trabajador y del jefe de área. dicho reporte lo revisa el Licenciado en 

Contaduría y de acuerdo a la situación se aplica una sanción (evitar entrar a la 

empresa por 1 día). Se debe de tomar en cuenta que a nivel productivo son 

personas jóvenes (entre 18 a 25 años) por lo que no tienen tantas 

responsabilidades como una persona que tenga un compromiso familiar. 

Existen premios de asistencia. puntualidad y productividad (se otorga por 

medio de despensa en efectivo). Dichos premios no logran motivar a los 

trabajadores. posiblemente económicamente sí pero personalmente no. 

C.. El Contrato es de forma eventual y de acuerdo al desempeño del trabajador en 

las actividades a realizar se le contrata de manera definitiva o no. 

H. La empresa a pesar de tener un grado alto de seguridad e higiene que regular 

no cuenta con tal establecido. no se cuenta con señalización, botiquín. en fin 

medios con los que se pudiera evitar o remediar un accidente. 
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l. La fuente de Información se realiza mediante el reloj checador. Las horas extras 

se conocen mediante un formato que es llenado por el jefe de área el cual pasa 

al encargado de Recursos Humanos. 

J. El Licenciado en Contaduría en esta empresa ocupa el puesto de Auxiliar 

Administrativo realizando funciones de Administración de Recursos Humanos. 

Facturación y Reportes de Ventas. 

K. La empresa Comercializadora PAME. S.A. de C.V. realiza las funciones de 

administración de recursos humanos mediante el departamento denominado 

Auxiliar Administrativo el cual se encuentra localizado en el organigrama que se 

presenta a continuación. 

De acuerdo a los resultados obtenidos sobre el desarrollo de las funciones de 

la Administración de Recursos Humanos por parte del Licenciado en Contaduría se 

llega a la conclusión de que esté profeslonista cuenta con los conocimientos 

necesarios para llevar a cabo dichas funciones, así como las herramientas y 

comportamiento adecuado para realizar eficientemente la Administración de 

Recursos Humanos. 
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CAPiTULOVI 

DISEÑO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS PROPUESTO 

PARA IA EMPRESA COMERCIALIZADORA PAME. S.A. DE C.V. 

En el presente capítulo se desarrollará una propuesta para el establecimiento 

del departamento de Recursos Humanos en la empresa Comercializadora PAME. 

S.A. de C.V. 

La investigación teórica realizada permitió conocer lo importante de la 

estructuración de dicho departamento dentro de una organización y su influencia 

en la productividad de la misma. Por tal motivo es conveniente establecer una 

propuesta de creación de dicho departamento para beneficio de la entidad 

estudiada. 

La Administración de Recursos Humanos se divide en diversas fases, por lo 

que para facilitar su estudio. se desarrollaran las propuestas en cada una de las fases. 

las cuales se presentan a continuación. 

6. 1 RECLUTAMIENTO. 

De acuerdo a los resultados obtenidos en la investigación de campo se pudo 

constatar que la empresa Comercializadora PAME. S.A. de C.V. lleva a cabo su 

fuente de abastecimiento de manera adecuada a la teoría administrativa para 

reclutar personal tanto a nivel operativo como administrativo tomando en cuenta 

que la rotación de personal se da más dentro del nivel operativo en el cual existen 

menos requisitos intelectuales, psicológicos, etc. para la elección del candidato 
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adecuado. El reclutamiento de personal a nivel administrativo se realiza mediante 

bolsas de trabajo. Sin embargo reclutar personal no es tarea sencilla. sino todo un 

proceso, por lo cual se deberá recurrir a otras fuentes de abastecimiento, de esta 

manera la empresa aumentará la calidad de los posibles candidatos y tendrá opción 

de elegir. para cubrir satisfactoriamente el perfil del puesto vacante. 

El proceso de reclutamiento propuesto es el siguiente: 

a) Solicitar al Departamento de Recursos Humanos que al presentarse un puesto 

vacante por baja de su ocupante o por ser de nueva creación se envíe a dicho 

departamento la forma de "Requisición de PersonalM que es la notificación del 

puesto que esta vacante señalando los motivos por los cuales esta vacante, el 

tiempo que durará el contrato, departamento, turno, horario y sueldo. 

b) Recibir la requisición de personal, verificar la baja o la autorización de la nueva 

plaza e iniciar los trámites necesarios para cubrir el puesto. 

c) Verificar si existen candidatos internos. 

d) Revisar sus archivos de solicitudes de candidatos que reúnan los requisitos 

estipulados. 

e) En caso de no contar con solicitudes que reúnan los requisitos, determinar a qué 

fuentes de reclutamiento y por qué medios obtendrá candidatos suficientes para 

hacer una selección. 

La empresa Comercializadora PAME. S.A. de C.V. utiliza la fuente interna de 

reclutamiento, mediante familiares o amistades de los mismos trabajadores, esto 
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puede presuponer que si son buenos empleados nos recomendaran buenos 

candidatos. 

f) En el caso de que no existan candidatos que reúnan con los requisitos dentro de 

las fuentes internas se tendrá que recurrir a medios externos como bolsas de 

trabajo y para esto es necesario que se determinen las características del 

candidato para lo cual hay que incluir: 

Caracterfsticas ffsicas requeridas: edad. sexo. estado civil. estudios. salud. 

experiencia, etc •. · 

Condiciones dé' <fisponibilidad: como horario de trabajo, localización del 
, :"~,,.~ '. '.' 

puesto (leíant~' o cercanía de la empresa o lugar de trabajo) • 

. Ofrecimi~~tos:. económicos, prestigio o status, desarrollo • 

. lugar y horarios donde debe de presentarse el candidato para continuar 

con el procedimiento de selección. 

g) Efectuar las actividades de recepción y entrevistas iniciales a los candidatos que 

acudan y determinar quienes deben continuar el proceso de selección. 

Para concluir con esta fase en necesario tomar en cuenta algunas normas y 

políticas que se proponen para llevar a cabo dicho procedimiento, y son las 

siguientes: 

NORMAS. 

En caso de que surja una vacante, se tendrá primero que nada preferencia sobre 

el personal interno para ser reclutado. 
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En caso de que la vacante no pueda ser llenado por personal interno, se 

recurrirá a las solicitudes que se tengan archivadas. 

Si a través de las solicitudes archivadas no se encuentra al candidato Idóneo se 

tomarán en cuenta fuentes externas de reclutamiento. 

POLÍTICAS. 

Se tomará en cuenta para el reclutamiento a personas con lazos amistosos del 

personal interno. siempre y cuando cumplan con los requisitos esenciales para 

ser considerados como candidatos potenciales. 

6.2 SELECCIÓN. 

El proceso de selección que realiza la entidad y que fue anteriormente 

descrito permitió conocer las carencias con las que cuenta y por tal motivo se darán 

las siguientes propuestas: 

a) Entrevistar a los candidatos solicitantes ~e empleo con el fin de cerciorarse que 

cubre los requisitos mínimos para ocupar algún puesto dentro de la institución: 

escolaridad. edad. experiencia. etc. 

b) De ser satisfactorio el resultado de esta entrevista inicial. continuar cor. los 

trámites. El primero será proporcionar una forma .de Solicitud de Empleo para 

que el solicitante la llene con su puño y letra. y la devuelva junto con una 

fotografía. 

c) Revisar la solicitud con objeto de evitar la emisión de algún dato y hacer las 

declaraciones correspondientes. Evaluar la información recibida y si el resultado 

no es satisfactorio rechazar al solicitante, si cumple con los requisitos entonces 
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deberá continuar el proceso y se le indicará la fecha. hora y lugar en que deba 

presentarse a efectuar entrevistas y las pruebas que tenga establecidas esta 

entidad. 

d) Realizar las pruebas de conocimientos y psicológicas establecidas. 

e) Calificar y evaluar el resultado de las pruebas. 

f) En caso de que el solicitante no haya pasado las pruebas comunicarle el 

resultado cancelando su solicitud. De continuar los trámites proporcionar al 

. investigador los datos del solicitante para que efectúe un estudio 

socloeconómico e investigación laboral del solicitante. Si la conclusión es 

negativa se rechazará al solicitante. 

g) Seleccionar entre los candidatos el que se va a contratar. 

h) En cas9 de no aceptarse se reinicia la selección con el candidato inmediato 

anterior. 

Las normas y políticas propuestas son las siguientes: 

NORMAS. 

Las solicitudes de empleo de los candidatos espontáneos que no puedan ser 

utilizados de manera inmediata para el proceso de selección deberán ser 

archivadas para ser tomadas en cuenta cuando no se requieran. 

Es obligación del Jefe Inmediato de dada departamento presentar al 

Departamento de Recursos Humanos la requisición de personal cuando surja 

una vacante dentro de su departamento. 
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En caso de que se ten~ari varios aspirantes internos a ocupar el mismo puesto. se 

le dará el puesto al qlle ·muestre mejores aptitudes para ocuparlo. 

POLÍTICAS. 

El proceso de selección de personal será llevado a cabo por el departamento de 

Recursos Humanos o en caso necesario (porque la vacante sea del 

Departamento de Recursos Humanos) el proceso quedará en manos de la 

Dirección General. 

6.3 CONTRATACIÓN. 

Una vez hecha la selección del candidato adecuado al puesto se llevará a 

cabo la contratación la cual consiste en: 

a) Informar al candidato que va a ser contratado. 

b) Se reunirán todos los documentos necesarios para su contratación entre ellos se 

encuentra el Contrato de Trabajo el cual debe de contener los siguientes 

requisitos: 

Nombre. nacionalidad. sexo. estado civil. domicilio del trabajador. 

Si la relación de trabajo es por obra tiempo determinado o Indeterminado. 

El servicio o servicios que deban prestarse. 

Lugar o lugares donde deba pagarse el trabajo. 

La duración de la jornada. 

La forma y monto del salario. 

El dfa y lugar de pago del salario. 

·• La indicación de que el trabajador será capacitado y/o adiestrado. 
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/., 
' .. '.i ·-.' 

Otras, condiciones· de trabajo, tales como días de descanso. vacaciones y 

·.demás' qú;~ ~onvengan el trabajador y el patrón. 
,·,.,,v 

e) Ambas partes firmarán el contrato de trabajo si están de acuerdo con todo lo 
.... ;.- ,· .. :.· '.. :'··· 

estipulad() e~· él • 

. L~s n'6~0if'~~··'º~,tratación propuestas para la empresa Comercializadora 

'PAtv1E: ~·fo· ~~ óy; son ias siguientes: 

Nci se.'contrat~rán menores de 18 años de edad. 
,}': ·~ ,: ·_:" ··: 

Todo. personal a contratar se le elaborará un Contrato Individual de Trabajo 

por tiempo determinado o indeterminado de acuerdo al tipo de puesto que 

vaya a desempeñar. 

Para puestos de obreros. Inmediatamente al ser contratados se les dará de alta 

en el Seguro Social. 

No se contratarán a personas que no hayan pasado satisfactoriamente el 

proceso de selección. 

, La contratación de mujeres se hará sin ninguna restricción. 

PoLÍ1KÁs~ jL ,. 
·-¡·,-. 

,La contratél'ció'n ~nicamente la realizará el Jefe Inmediato del puesto vacante en 

- - coordi~a~ión 'con el Departamento de Recursos Humanos. 
j • ' - • • 

sejlevará'ºa'~célbo la contratación máximo tres días después de haberle 

informado al ~~ndldato. 
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Para ser contratado se tomará en cuenta los parentescos familiares y 

recomendaciones de los trabajadores, empleados de confianza y directivos. 

Todo personal a contratar deberá terier mínimo la secundaria terminada. 

6.4 INDUCCIÓN. 

Se propone a la empresa Comercializadora PAME. S.A. de C.V. un programa 

de inducción para el nuevo personal que ingresa o incluso para el personal que ya 

existe dentro de la organización. el cual consiste en proporcionar información útil y 

precisa en cuanto al lugar de trabajo. lo cual es importante ya que por medio de 

este programa se dará cuenta como esta integrada la entidad. la distribución de la 

misma y lo más importante que el trabajador sienta que forma parte de esta 

empresa. 

Dicho programa constara de los diferentes puntos que le interesan al 

trabajador como podrán ser: 

Organigrama. 

Historia de la empresa. 

Objetives generales y específicos. 

Prestaciones. 

Sueldos y Salarios. 

Adiestramiento y Capacitación. 

Obligaciones. 

Reglas de Seguridad. 

Instalaciones. 
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Recomendaciones. 

Estos son algunos de los conceptos que se consideran importantes para el 

contenido del programa de Inducción en cuanto al conocimiento de la empresa en 

general, sin excluir la Inducción departamental. 

La forma de llevar a cabo la inducción será de acuerdo a las decisiones que 

tome la dirección, y para esto se puede auxiliar de diferentes técnicas de trabajo 

como son: video de las instalaciones de la empresa, recorrido por la entidad. 

conferencias.· diseñb de ·c.rípticos. etcétera. 
, : ·:··~· -~{ './,.t:~fi ~·;~.~: 

El objetiv~ generaf'qúe persigue la inducción es que el trabajador se sienta 

parte de la empresa.-~a;~{~t~s~ desarrollo y productividad sena al 100% y lograr 

así un b•~·e·n~jS~-it•~t~~~~!&t~~~~;;t~~~~~~l~n de ser hacia la empresa en general y 

a todos los niveles \•a que: h~sta el pérsonai de los niveles inferiores forma parte de 

la empresa y es importante su desarrollo dentro de la misma. 

El responsable de esta inducción será el encargado del Departamento de 

Recursos Humanos. ya que él cuenta con amplio conocimiento de la organización. 

6.5 EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. 

La Evaluación del Desempeño dentro de la empresa Comercializadora 

PAME. S.A. de C.V. era llevada a cabo por medio de un Reporte en donde se 

calificaban la asistencia, puntualidad. desempeño, calidad y productividad de 

trabajador. En la actualidad está práctica no se realiza. por lo que se propone 

volverla a . aplicar . ya que esto contribuye primeramente a establecer medidas 

necesarias para ,la dirección del personal hacia el logro de los objetivos 

IOK 



organizacionales. La evaluación del desempeño permitirá detectar necesidades 

tanto del trabajador como del puesto que ocupa para que el trabajo se realice de 

manera eficiente y eficaz. y al mismo tiempo va a motivar al trabajador a realizar 

bien su trabajo para obtener un premio o bono económico que le permite satisfacer 

sus necesidades. Los puntos sugeridos a tomar en cuenta en la Evaluación del 

Desempeño son los siguientes: 

a) El responsable de)levar,a ~abo la Evaluación del Desempeño será el encargado 

de cada Mea.· ;·::,,_·, ·:)~ 
-.-f,~':,, ~-t::c 

~·:: . :\.<-~·-'.-. ":.:·.::''.·_ .~-
un método del pasado individual el cual b) La evaiuación;·se ~~~li~a-rá. mediante 

,,_ , ; -~-'.:';>; -~··;):"> 

, permi,t,~~,,{~f ª,i~ai/i'o ya ocurrido. este método se le denomina escalas de 

puntuaélón. 

El·f~,r~~t6 de. Evaluación para Bono Trimestral se aplicará de manera mensual. 

y se calificarán la asistencia. puntualidad. desempeño. calidad y productividad 

; del trabajador de acuerdo a un estándar establecido el cual proporcionará el 

número de días que le corresponde al trabajador por su desempeño en un 

periodo de tres meses. 

d) Los reportes los llenará el encargado de área para posteriormente pasarlos al 

Departamento de Recursos Humanos. 

6.6 CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. 

La Capacitación y Adiestramiento propuesta para la empresa 

Comercializadora PAME. S.A. de C.V. es la siguiente: 
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a) Analizar información sobre los diferentes cambios en la estructura organizacional 

de la empresa y sobre las necesidades o deficiencias del personal por lo cual se 

requiera una capacitación o adiestramiento ya sea de manera individual o 

grupal. 

b) Determinar las personas que habrán de participar en los programas de 

capacitación y adiestramiento. 

c) Definir los objetivos que se logran alcanzar con la capacitación y adiestramiento. 

toma.ndo en cuenta la conducta final del personal que se va a capacitar. 

d) ·Establecer.· los 
·.·. _:;, ........ ::: beneficios que se lograrán con dicha capacitación y 

~CÚ~st'rarrÚ~·~t~;: · <·· .,. 
~·;/" 

e) . ~labc;r~~ pr~~ial11a~ ~n do;, de se van a mencionar los temas a aplicar así como 

. . ; su secu~néia •.. 

f) Definir el lugar donde se llevará a cabo la capacitación o el adiestramiento. 

g) Aplicar al programa el tiempo adecuado al mismo, asf como el tiempo en que se 

deberá de realizar cada uno de los temas. 

h) Elaborar un presupuesto en el que se debe de considerar: 

El costo directo del programa: costo de renta del local, instructores. 

materiales. renta de instrumentos, etc. 

El costo generado por el tiempo que se deberá pagar a los empleados por 

asistir al programa de capacitación y adiestramiento y el costo de las 

personas que deberán substituirlos por su asistencia. 
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Los costos par las posibles ausencias o participación del personal en el 

programa de capacitación y adiestramiento. 

i) Presentar el programa al Gerente Administrativo para su aprobación. 

j) Una vez aprobado el programa esté debe ser implantado tratando de llevar a 

cabo la secuencia del programa. 

k) Controlar la realización del programa. 

1) Evaluar los resultados a través de: 

Verificar que los participantes realicen en su trabajo las operaciones 

aprendidas. 

Cuantificar los beneficios que el cambio de la conducta arroja a la 

institución. 

Verificar la satisfacción y motivación del personal por la capacitación y 

adiestramiento recibido. 

m) Proporcionar el seguimiento necesario al programa resolviendo dudas en forma 

clara y completa en la re~lización de los trabajos y disminuyendo poco a poco 

!a supervisión. 

6.7 SEGURIDAD E HIGIENE. 

La empresa Comercializadora PAME. S.A. de C.V. en cuanto al aspecto de 

seguridad higiene no tiene ningún programa establecido por lo que se sugiere lleve 

a cabo los siguientes puntos: 

a) Establecimiento de señales que indiquen peligro en áreas de trabajo. como lo 

son líneas de seguridad y señales restrictivas. 
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b) El uso del equipo de seguridad como son las botas. fajas o cinturones de 

seguridad. guantes. gogles y uniformes. 

c) Uso de extinguidores para casos de emergencias. 

d) La incorporación de una Comisión Mixta de Seguridad e Higiene. 

e) El establecimiento de controles de seguridad para el área de trabajo 
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CONCLUSIONES 

A través de la presente investigación se ha logrado formalizar el 

conocimiento de cada una de las funciones que se realizan dentro del 

pepartamento de,Recursos Humanos y la aplicación de los mismos en una situación 

rea:i;'.'se\log~~ r~áfi~ar conocimientos acerca de la Administración de Recursos 
·~ '' ......... .e,_"- - . ·- - , •';;. . ... -- . -. - -'. -·- . . . 
' -·,.: ·:-;,'·• <·'·· '." ;"j-" • ,'·;,,.~-,: l-lúf a n~s asr cO~o Ía relación que existe entre la Licenciatura en Contaduría con las 

: J:'iJ"~~ibl1~}~~'J!~,~~fü~~l~ración de Personal. Se conocieron aspectos fundamentales 

, ::: , c'de 'la', Cont'~ciJ~ra.,,' del Plan de Estudios de la Licenciatura en Contaduría. las 
·' -,. _-~- ~ . - . ':~~- i' . - . . . . ·-

1 fun'ci6~'~~ ,d~'' Adrn i~istr~ción de Recursos Humanos. de Nóminas. Seguro Social e 
·_-:: .:::.- .<'·:>···· 

INFONAVIT. y Prestaciones Sociales. Por último en la investigación documental se 

abordo el tema del Comportamiento Humano y la Organización del Departamento 

de Recursos Humanos. 

El Licenciado en Contaduría es capaz de realizar funciones de Recursos 

Humanos. esto se determino mediante los resultados obtenidos en la investigación 

desarrollada en la empresa Comercializadora PAME. S.A. de C.V. l;i cual consistió 

en el análisis del desarrollo de las funciones de la Administración de Recursos 

Humanos por parte del Licenciado en Contaduría. más sin embargo hay que 

considerar que existen ciertos obstáculos que impiden el éxito de las mismas. El 

ambiente organizacional constituye uno los principales problemas con los que se 

encuentra el Llcenciüdo en Contaduría. ya que si no cuenta con la confianza 

,uficiente por parte de los directivos y un apoyo sobre las decisiones que el 
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profesional llegará a tomar, la ejecución de sus funciones se verán limitadas y 

reflejarán dicha desconfianza hacia los subordinados. El Licenciado en Contaduría 

deberá motivar al personal que labora dentro de la organización para alcanzar los 

objetivos establecidos por la empresa con la mayor calidad, pero si él mismo no se 

encuentra satisfecho con su trabajo y con el ambiente organizacional, simplemente 

no transmitirá el ímpetu que se necesita para lograr la productividad dentro de la 

empresa. 

Lo anterior no afecta solamente al Licenciado en Contaduría. si no a cada 

unc:i de los miembros que integran la entidad, por lo que el cambio debe darse en 

toda la organización. 

Para que exista un desarrollo dentro del departamento de recursos humanos 

es necesario una formalización del mismo. empezando con la ubicación del 

departamento dentro del organigrama. el cual debe estar debidamente delimitado 

e identificado, otro punto sería la elaboración de manuales como son el de 

Organización, Personal, Procedimientos. y todos los posibles que puedan facilitar 

el trabajo y así tener bases sólidas en cuanto a la forma de operar dentro de la 

empresa. 

De acuerdo con los resultados obtenidos mediante la investigación de forma 

descriptiva hecha en la empresa "Comerclalizadora Pame, S.A. DE C.V." se puede 

confirmar la hipótesis de la presente investigación ya que el Licenciado en 

Contaduría cumple de manera satisfactoria con las funciones del Administrador de 

Recursos Humanos dentro de la empresa Comercializadora Pame. S.A. de C.V. 
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tornando corno bases cualitativas. la preparación académica en la cual se prepara al 

profesionista no nada más en su ramo. si no se le trata de proporcionar las 

herramientas necesarias para el manejo de personal, así corno, una preparación 

para tener un determinado comportamiento dentro y fuera de la organización. la 

cual se ve reflejada en la capacidad para relacionarse con las personas. Para que 

exista éxito en el cumplimiento de funciones de Administración de Personal por 

parte del Licenciado en Contaduría es necesario que en la preparación académica se 

incorporen asignaturas relacionadas con el aspecto humano como anteriormente se 

menciono. ya que el Contador no solamente se involucra con el aspecto contable y 

fiscal de una empresa. si no que tiene una relación constante con personas con las 

cuales tiene que convivir y saber corno actuar en determinadas circunstancias. 

Para que Licenciado en Contaduría corno Administrador de Recursos 

Humanos tenga una óptima relación con el personal y que esta situación se vea 

reflejada favorablemente en la empresa se sugiere se consideren ciertos puntos. 

corno son: 

1. El Licenciado en Contaduría debe saber como motivar a las pErsonas. esto se 

logrará mediante el conocimiento de las necesidades de los trabajadores que 

integran la organización y en cuanto a lo posible la satisfacción de las mismas. 

para así alcanzar tanto los objetivos organizacionales corno individuales. 

2. Las relaciones de los miembros que integran la empresa deben de ser tornadas 

en cuenta. ya que estas influyen en el cumplimiento eficiente de las laborares de 

los trabajadores de la entidad. 
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3. El Licenciado en Contaduría como Administrador de Recursos Humanos dentro 

de las organizaciones debe considerar a las personas como parte Importante 

para el éxito o fracaso de una organización. Para el reforzamiento de la 

motivación del personal. es necesario hacer sentir al trabajador como parte 

importante de la empresa y que su trabajo contribuye al cumplimiento de 

objetivos organizacional. 

4. ·Infundir confianza y mantener una constante comunicación con el personal que 

· integra la organización. 

:•;. :.f~.t~~vé~~e:los resultados obtenidos en esta investigación se puede decir que 

·. ,'e~;~~J~~~~:~¡ p~qu~ñas en donde no existe un departamento de recursos humanos 

:.k~,\d~;.~C~~ el Uc~nciado en Contaduría es la persona adecuada para llevar a cabo 

.Y.~.i¡j~~i~h~>de. Administración de Recursos Humanos ya que tiene una función 

típicamente "staff'', lo cual armoniza mejor con las funciones o actividades de la 

Administración de Personal ya que tiene a cargo varios controles los cuales se 

pueden utilizar de una manera más eficiente en el manejo de personal. 
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ANEXO 1 

EVALUACIÓN PARA BONO TRIMESTRAL 

PERIODO:----

PUNTOS:___ COMENTARIOS:----------

CALIF. 

ASISTENCIA: 

PUNTUALIDAD: 

DESEMPEÑO: 

CALIDAD: 

PRODUCTIVIDAD: 

TOTAL X= 

FÓRMULA TTL de Puntos Obtenidos 
TTL de Puntos por evaluación 

ASISTENCIA 
PUNTUALIDAD 
DESEMPEÑO 
CALIDAD 
PRODUCTIVIDAD 

ESCALA DE PUNTOS 

MB B S 

10 6.66 3.33 
12 8 4 
15 10 5 
15 10 5 
15 10 5 

100% 

60.0-70 
70.5-75 = 
75.5-80 = 
80.5-85 = 
85.5-100= 
90.5-100= 

5 días 
7 días 
9días 

11 días 
13 días 
15 días 

.67 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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ANEX02 

AUTORIZACIÓN DE TIEMPO EXTRA 

PERIODO DEL Dl...._ ______ AL DIA---DE _____ DE ---

NO!\IBRE [)El, TRABAJADOR:--------------------

DEl'1\lffA!\IENTO: ________________________ _ 

FECHA DIA TRABAJO REALIZADO HORARIO TTLHORAS SOLICITADO POR 

.. 

. ·. 

. . 

. : ' ·-
: ':-: ... : .. ,.:·' 

" 

1 OBSERVACIOl"IES: 

EMPLEADO AUTORIZÓ 
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LUGAR Y FECHA 

. . . 

ANEX03 
SOLICITUD DE EMPLEO 

•.PUESTO SOLICITADO _________________ _ 
. . ::.;.·· . ·,~: 

.· SUELDO. MENSUAL DESEADO _______ _ 
;,:/_.-. 

~,.._- '·• 

·': l. DATOS GENERALES 
.;•, ¡!.','• 

'''i'.·0•'''' ·'''·'·· '"· . ., APELLIDO PATERNO. 
> .. '.~~,' ~·, ·(-./;)i' .'-: ... ~ .. 

sexo•. ·'Y'·'· •.·· ~:EDAD ---
hóM'l61b8 '(:; ·, ·'/e! .. t ·· · ·· 
·¿ó~I~ci~üsrf..í}:_".·_. ·_,·...:..· ____ _ 

NOMBRE VIVE FINADO DOMICILIO 

PADRE 

MADRE 

ESPOSA 

NOMBRE Y EDADES DE LOS HIJOS: 

111. REFERENCIAS PERSONALES 

NOMBRE OCUPACIÓN 

NOMBRE(s) 
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IV. DATOS LABORALES 

ÚLTIMA EMPRESA QUE LABORÓ 

NOMBRE 

DOMICILIO Y TELÉFONO-----------------------
-.. ' 

PUESTO QUE OCUPO------------------.,.---·-'_·---,--

JEFE INMEDIATO---------

RAZONES DE SEPARACÍóN ·. •· 
,.,,---,,,--,---:----:--------..,-,.-----,---,---~ 

f..cH1v1DADES.BAsicAs'óe0pi.íE~TO.,-,.,,--,.-----:--------,-------
~~~;g:s~'6~l~~~"~G~~+~--"~.;..I¿_;~.-'~:_!S,.;..j~_ .. .;..'~_:::_•._ ... _ .. __ ,·'.;_' _______________ _ 
~~~t::~; .. ·;/~;i:'Y ' .. :,;~.· :{~· . ~:·,"f.: }:~o:-,',_ -t~\\;· 

PRIMARIA DE 
A 

SECUNDARIA DE 
A 

PREPARATORIA DE 
A 

PROFESIONAL DE 
A 

CURSOS DE 
A 

V. ESCOLARIDAD 

FIRMA DEL SOLICITANTE 

TESIS CON 
FALL.A DE ORIGEN 
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ANEX04 

REQUISICIÓN DE PERSONAL 

·DEPf-RTAMENTO SOLICITANTE: ---------------------,

'~u~~T0VACANTE:-------------------------
Mdit~o~ POR' LOS CUALES ESTÁ VACANTE: 

;~~~j~-'.(~~·:~~:' -~,,' 

~·:"Y:;·I· J,_ ".f.,, .. ) ·· · ·, 

~TiEM'pcí EN éú'.JE'oeeeRA CUBRIRSE EL PUESTO~ --------------
:~:qfü0;::::~· ''.':·;;,;¡,;·;' uiJ·· ·-~··:, ¡.~- ·. 1 ' . EJ 
TIPO.DE'CONTRATO: . · ,_ ,.., :·,. • ·• ,, .• · · , · 
"• ":··· .' ;, , r ,J " FIJO'', INDETERMINADO< OBRA DETERMINADA 

HO~~l~D~~ P¿~~Tb;_.•_',;•_•-'·'_.· ._._--_'·_:;·_••'·_··_·-;_)_, ----------------

,~Ú-~-¿~~:-- ~ ' .-·; 

FECHA Y FIRMA DEL SOllCITANTE 
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ANEXOS 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA 

PARTE, ---------------------------------~ 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SElilOR ------------------
COMO PATRÓN Y POR LA OTRA, EL (LA) SElilOR (ITA)----------------

POR SU PROPIO DERECHO COMO TRABAJADOR (A) Y ' 
Q_U_E_S_E_S_U_J_E_T_AN __ A_LA_S_S_l_G_U_l_E_N_T_E_S_D_E-CLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

A.- EL PATRÓN. 

Declara ser una sociedad mercantil debidamente constituida conforme a las leyes de la República 
Mexicana, dedicada a en domicilio en ------------

B.- EL (LA) TRABAJADOR (A): 

Manifiesta llamarse como quedo escrito; mexicano(a), de ----Bnos de edad; estado civil __ 
_________ ,con domicilio en ----:-----,----,,...,-----.,,.---,----,-.,--:---:----,-=-
Comprometiéndose a proporcionar a la empresa en forma inmediata y por escrito el cambio de su domicilio. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: Man~iesla el representante de la empresa que su mandanta, requiere de los servicios de una 
persona con capacidad y experiencia, sin necesidad de preparación previa, para ocupar el puesto de --
---------------'durante el termino que en ele presente contrato se estipulara. 

SEGUNDA: Indica que posee la capacidad y 
experiencia requeridos por la empresa sin necesidad de preparación previa, y ocupar el puesto de ---
------------ en forma inmediata, en forma eventual y durante el termino estipulado en 
el presente contrato. 

TERCERA: El patrón contrata los servicios del (la) trabajador (a) por un termino de ---------
de conformidad oon las declaraciones que enteceden. El (la) trabajador (a} se obliga a prestar al patrón, bajo 
su subordinación sus servicios personales como 
convmiendo el mismo en seguir las instrucciones que reciba el patrón en relación a la forma, lugar y tiempo 
en que deba desarrollar su trabajo, debiendo atender a cualquier actividad conexa a su ocupación principal, 
en la inteligencia de que finalizado el termino ser'\alado en esta cláusula, el presente contrato se dará por 
terminado sin responsab1hdad alguna de las partes. 

CUARTA: Se conviene entre ambas partes que el patrón podrá, dentro de kls primeros treinta dlas de 
prestación de servicios, rescindir el presente contrato de trabajo, sin ninguna responsabilidad de su parte, si 
el (la) trabajador (a) demuestra tener falla de capacidad, aptitudes o facultades que dijo tener en la cláusula 
segunda que antecede, o bien, se demuestre engano en los certificados y referencias presentados por 
este( a) 

QUINTA: Las partes convienen en que el (la) trabajador (a) presentará sus servicios durante cuarenta y ocho 
horas a la semana en jornada diurna, en la siguiente forma-----------------
quedando facultado el patrón para modificar dicho horario de acuerdo a sus necesidades. 

SEXTA: El (la) trabajador (a) no podrá laborar mas del tiempo señalado en la jornada legal, para el caso de 
que tenga que laborar mas tiempo del legal, deberá recabar permiso nor escrito de su jefe inmediato superior, 
sin cuyo requisito no se le cubrirá el importe de ninguna jornada extraordinaria supuestamente laborada. 

SÉPTIMA: Cuando el (la) trabajador (a) por cualquier circunstancia se vea obligado(a) a faltar a sus labores, 
deberá avisar al patrón telefónicamente por conducto del departamento de Personal. El aviso no justrfica la 
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falta, pues en todo caso, el (la) trabajador (a) al regresar a sus labores deberá justificar su ausencia con el 
comprobante del respectivo, que en caso de enfermedad sera únicamente el certifk:ado de incapacidad que 
expide el Instituto Mexicano del Seguro Social, si el(la ) trabajador( a) faltaré a sus labores por cualquier otra 
causa, deberá justificarlo plenamente al patrón con los comprobantes que a juicio de este sean necesarios. 
Cuando el(la) trabajador(a) solicite permiso con o sin goce de sueldo, deberá recabar, en todo caso, 
constancia escrita del patrón, sin cuyo requisito se considera como falta injustificada. 

OCTAVA: Como remuneración por sus servicios, el (la) trabajador(a) recibirá la cantidad de 
-----------cuyo pago será hecho por vencidas, 
conviniendo las partes en que el salario mencionado en la presente cláusula incluye el importe de la parte 
proporcional del séptimo dla y el pago de los dlas de descanso obligatorio. 

NOVENA: Él(la) trabajador(a) se obliga a otorgar recibo por la totalidad de los salarios ordinarios y 
extraordinarios devengados a que tuviere derecho hasta la fecha del mismo, conviniéndose que la firma 
implicará un finiquito total hasta la fecha del recibo correspondiente, por lo que si él(la) trabajador(a) tuviese 
alguna aclaración que hacer sobre sus salarios e:i el momento de recibirlos; deberá hacerlo precisamente en 
ese momento, pues no se adm1t1rá aclaración alguna una vez firmado el recibo correspondiente. 

DÉCIMA: El( la) trabajador( a) disfrutara de un dfa de descanso por cada seis dfas de trabajo. En los caos en 
que el patrón señale dlas de descanso que no coincidan con el dla domingo, se obliga a pagar al (la) 
trabajador{a) Ja prima a que se refiere el articulo 71 de la ley, durante el tiempo que él (la) trabajador(a) 
labore en día domingo. 

DÉCIMA PRIMERA: El patrón se obliga a proporcionar al (la) trabajador(a) los dlas de descanso obligatorio 
que establece la Ley Federal del Trabajo y que coincidan con la duración del presente contrato 

DÉCIMA SEGUNDA: Él(la) trabajador(a) conv1en" en someterse a los reconocimientos médicos que ordene 
el patrón en los términos de la fracción X del artículo 134 de la Ley Federal del Trabajo, en el entendido de 
que el médico que practique dicho examen será designado y retribuido por el patrón. 

DÉCIMA TERCERA: Como las causas que dieron origen al presente contrato, son eventuales y transitorias, 

consistentes en----------------------------------

El trabajador(a) reconoce que una vez transcurrido el termino de duración, automáticamente cesará sus 
efectos y consecuencia se terminará la relación laboral, sin necesidad de previo aviso o cualquier otro 
requisito. 

DÉCIMO CUARTA: Las partes se someten a la competencia ce la Junta de Conciliación y Arbttraje de esta 
ciudad. 

DÉCIMO QUINTA: Ambas partes están de acuerdo que, en defecto a lo establecido en el presente contrato, 
se sujetaran a las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 

EL PATRÓN EL TRABAJADOR 

TESTIGO TESTIGO 

Uruapan, Mich., .... 



CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO INDETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE· . 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR:------------------
COMO PATRÓN Y POR LA OTRA, EL(LA)SEÑOR(ITA)----------------
TRABAJADOR(A) Y QUE SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

DECLARACIONES 
l. Declara el Patrón ser una----------------------------
Conforme a las leyes de la República Mexicana, dedicada a ------------------
_____________ con domicilio en --------------------

11. Por sus generales él(la) Trabajador( a) declara ser de sexo de--- anos de 
edad, estado civil comprometiéndose a proporcionar a la empresa en forma 
inmediata y por t!scrrto el cambio de su domicilio. Sentadas las anteriores declaraciones, las partes se 
sujetan a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: El Patrón requiere de los servicios de una persona que preste los servicios en forma 
indeterminada, con la experiencia y capacidad necesarias para ocupar el puesto de: ---------

SEGUNDA: Indica --------------------------------
que posee la capacidad y experiencia, requeridas por la empresa sin necesidad de preparación previa y para 
ocupar el puesto de en forma inmediata, y durante el tiempo 
indeterminado que se estipula en este contrato. 

TERCERA: El presente contrato se celebra por tiempo indeterminado y sólo podrá ser modificado, 
suspendido, rescindido o terminado, en los caos y con los requisitos establecidos en la Ley Federal del 
Trabajo. 

CUARTA: El (la) Trabajador(a) se obliga a presta al Patrón, bajo su subordinación sus servicios personales 
como conviniendo el mismo en seguir las 
instrucciones que reciba del patrón en relación a la forma, lugar y tiempo en que deba desarrollar su trabajo, 
debiendo atender a cualquier actividad conexa a su ocupación principal en cualquier oficina del patrón en la 
ciudad de o en las localidades donde el Patrón opere. 

QUINTA: Se conviene entre ambas partes que el patrón podrá dentro de los primeros treinta dfas de 
prestación de los servicios, rescindir el presente contrato de trabajo, sin ninguna responsabilidad de su parte 
s1 el trabaJador(a) demuestra falta de capacidad de su parte, aptitudes o facultades que dijo tener en la 
cláusula que antecede, o bien se demuestra engaño en los certificados y referencias presentados por éste( a). 

SEXTA: El patrón reconoce al (la) trabajador(a) prestará sus servicios durante cuarenta y ocho horas a la 
semana en jornada diurna, cuarenta y cinco horas en jornada mixta y cuarenta y dos en jornada nocturna 
durante seis dlas de la semana, contando con minutos para descanso. Él(la) trabajador( a) está 
de acuerdo en prestar sus servicios en cualquiera de los tres turnos de conformidad con las necesidades 
servicio y que el patrón le notifique el turno respectivo. 

OCTAVA: El (la) trabajador( a) no podrán laborar más tiempo del senalado en la jornada legal. Para el caso 
de que tenga que laborar más tiempo del legal, deberá recabar permiso por escrito de su jefe inmediato 
superior, sin cuyo requisito no se cubrirá el importe de ninguna jornada extraordinaria supuestamente 
laborada 

NOVENA: Cuando él(la) trabajador(a) por cualquier circunstancia se vea obligado(a) a faltar a sus labores, 
deberá avisar al patrón telefónicamente por conducto del Departamento de Recursos Humanos, quince 
minutos después del horario de entrada del turno asignado. El aviso no justifica la falta, pues en todo caso; él 
(la) trabajador( a) al regresar a sus labores, deberá justificar su ausencia con el comprobante correspondiente, 
que en caso de enfermedad será únicamente el certificado de incapacidad que expide el Seguro Social; si 
él(la) trabajador( a) faltare a sus labores por cualquier otra causa, deberá justificarlo plenamente al patrón con 
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:·1os·:·Comprobantes necesarios. Cual él{la) trabajador(a) solicite permiso con o sin goce de sueldo, deberá 
recabar, en todo caso constancia escrita del patrón sin cuyo requisito se considera como falta injustificada. 

DÉCIMA: Como remuneración por sus servicios, se le pagará al(la) trabajador(a) la cantidad de -----
( 

~-------~ --....,,-,O~O"""""'M~.~N~.),.-m-e~n~s-u-a~le_s_c_u_ya--ca-n~t-1d~a-d,.-se-r~á---,d-iv~id~1d7a_e_n_c_u_at-ro_pa_rt_e_s-.~la_s_ 

cuales serán pagadas vencidas, conviniendo las partes en que el salario en la 
presente cláusula, incluye el importe en la parte proporcional del séptimo dla y el pago de los dias de 
descanso obligatorios aclarándose que el importe total de las percepciones remuneradas al trabajador, se 
deducirán los impuestos que correspondan. 

DÉCIMA PRIMERA: El trabajador tendrá derecho a un aguinaldo anual, que deberá pagarse antes del dla 20 
de diciembre equivalente a dfas de salario por lo menos. Los que no hayan cumplido el ano 
de servicios, independientemente de que se encuentren laborando o no en la fecha de la liquidación del 
aguinaldo tendran derecho a que se le pague la parte proporoonal del mismo, conforme al tiempo que 
hubiere trabajador, cualquiera que fuera éste 

DÉCIMA SEGUNDA: El(la) trabajador( a) se obliga a otorgar recibo por la totalidad de los salarios ordinarios o 
extraordinarios devengados a que tuvieren derecho hasta la fecha del mismo, conviniéndose que la firma 
1mphcara un fm1qu1to total hasta la fecha del recibo correspondiente, por lo que si él (la) trabajador( a) tuviese 
alguna aclaración una vez firmado el recibo correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA: El patrón se obliga a proporcionar al (la) trabaJador(a) los s1gu1entes dias de descanso 
obhgatono· 1º. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1º. de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre, 25 de 
diciembre y 1º. de diciembre de cada seis años cuando corresponda la transmisión del Poder Ejecutivo 
Federal. Queda entendido que si el patrón solicita el servicio de el (la) trabajador(a) en cualesquiera de los 
dfas que anteceden, el patrón se obliga a pagar independienter.iente del salario que le corresponda por el dla 
de descanso obligatorio un salario doble por el servicio prestado. 

DECIMA QUINTA: Él (la) trabajador(a) disfrutarán de un periodo de vacaciones pagadas. A demás se inclu;rá 
una prima del 25% sobre los dias pagados que le corresponde. El patrón señalará la fecha que él(la) 
trabajador inicie las vacaciones a que tiene derecho con el objeto de no entorpecer tas labores de la empresa. 

DÉCIMA SEXTA: Él(la) trabajador{a) conviene en somererse a los reconocimientos médicos que 
periódicamente orden el patrón, en los términos de la fracción X del articulo 134 de la Ley Federal del 
Trabajo, en el entendido de que el Médico que practique dicho examen será designado y retribuido por el 
patrón. 

DÉCIMA SÉPTIMA: El patrón se compromete a dar capacitación y adiestramiento de acuerdo a la fracción 
XV del articulo 132 de la Ley Federal del Trabajo. 

DÉCIMA OCTAVA: Ambas partes están de acuerdo que en efecto de lo establecido en el presente contrato 
se sujetará a las disposiciones de la L'3y Federal del Trab:::ljo y para todo conflicto e interpretación que suscite 
con motivo de la ejecución, interpretación y cumplimiento del presente contrato, ambas partes están de 
acuerdo en someterse a la Jurisdicción de los tribunales de Trabajo de la ciudad de --------
Renunciando al fuero que pudiere corresponderles por razón del domicilio presente o futuro. 

Leido que fue por ambas partes este documento y una vez enterado de su contenido y alcance, lo firman por 
duplicado en la ciudad de a los dfas del mes de -
--------de 19 , quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes. 

EL PATRÓN EL TRABAJADOR 

TESTIGO TESTIGO 



CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR OBRA DETERMINADA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE 
COMO EMPRESA O PATRÓN---------------------~-----

~~~~E~~~Li~ci'~ P~O~R~S~U_,------------=E~L~S~R~.---------------
DE A!ilOS DE EDAD, ESTADO CIVIL DE NACIONALIDAD---
_______ ACUERDO CON LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: Declarari los contratantes tener la debida capacidad para celebrar el contrato y no sufrir vicio del 
consentimiento. 

SEGUNDA: Por sus generales manifiesta: 
PATRÓN 

~~~~~~~li~d-a~d:::::::::::::::::::::-ed~a-d~_-_-_-_-_-_-~-e-x-o~===========-e-s~t-a~d-o-c~iv7.\l=============--
Domicilio ___________________________________ _ 

TRABAJADOR 

~~~~~:~li~d-a~d:::::::::::::::::::::-ed~a-d~_-_-_-_-_-_-s_e_x_o============-e-s~t-a~d-o-c~lv7.il=============--
Domicilio ___________________________________ _ 

TERCERA: La duración del contrato es por obra determinada. consistente en. ___________ _ 

CUARTA: Terminada la obra detallada se terminará el contrato sin responsabilidad para ninguno de los 
contratantes. - · " 

QUINTA: No subsistirán las causas que le dieron origen, ni la materia del mismo por lo que no se prorrogará 
por ningún motivo. 

SEXTA: Las labores que realiza el trabajador(a) consistirán en todas las Inherentes a su categorla y que 
enunciativamente son: 

a)'.--------------b) ____________ _ 

c>:--------------d) _____________ _ 
e), _____________ _ 
1),...-___________ _ 
g) _____________ _ 

SÉPTIMA: La categorla que tendrá en la companla el trabajador(a) será de: ___________ _ 

OCTAVA: El tiempo de la jornada de trabajo será de horas a la semana. Para descansar 
disfrutará de un periodo de minutos que no se computarán como tiempo efectivo. 

NOVENA: El salario que percibirá será - incluyendo en esta cantidad la parte 
proporcional del séptimo dla, el que será pagado los dfas __________________ _ 
en moneda de curso legal en el domic1ho del patrón ubicado ª"·-.,--...,.-.,--.,-,------------
_________________ dentro de la jornada de trabajo. 

DÉCIMA: El lugar de prestación de servicios será en cualquiera que designe el patrón, pudiendo cambiarlo. 

DÉCIMO PRIMERA: Los siguientes días de descanso son obligatorios: 1º. de enero, 5 de febrero, 21 de 
marzo, 1 º. de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre, 25 de diciembre y 1 º. de diciembre de cada seis 
anos cuando corresponda la transmisión del Poder Ejecutivo Federal. 



DÉCIMO SEGUNDA: Las partes manifiestan que tratándose de trabajo pagado por hora no será necesario 
cubrir horas extras. 

DÉCIMO TERCERA: La empresa queda facultada para deducir del salario del trabajador, las cantidades que 
seflata la Ley Federal del Trabajo en su articulo 110. 

DÉCIMO CUARTA: Por cada seis dlas consecutivos de trabajo, el lrabajador(a) gozará de un dla de 
descanso con goce de sueldo integro y sin no labora lntegramente los seis dlas recibirá la parte proporcional 
por cada dfa que hubiere trabajado Se pacta que el dla de descanso obligatorio será el 

DÉCIMO QUINTA: El trabajador(a) percibirá después de cada un año de servicios un periodo de vacaciones 
de seis dlas laborables, por dos años, ocho dfas; por tres anos. diez dlas; por cuatro años, doce dfas; 
después del cuarto año se aumentarán dos dlas por cada cinco años de servicio. 

DECIMOSEXTA: El trabaJador{a) fue recomendado para el puesto que va a desempeflar, por lo que ambas 
partes pactan que estará obligado a demostrar su capacidad, aptitudes, facultades en el término de 30 dfas 
quedando su1etas a las pastes de dec1s16n del perito del trabajo que desempefle el trabajador(a) senor 
--,...,--,----.,-.,,--,--,,---,...,--,--~,, a quien ambas partes reconocen capacidad para opinar, 
sometiéndose a su fallo de la capacidad, aptitudes y facultades del trabajador(a}. 

oE.CIMO sEPTIMA: Todo lo que no está debidamente pactado en le presente contrato, se sujetará a las 
disposiciones que señala la Ley Federal del Trabajo. 

DÉCIMO OCTAVA: Leido que fue pro ambas partes y sabedores de su conlenido y de las obligaciones que 
por virtud de él contraen, asf como las que la ley les impone, lo firman por duplicado en 

a los dlas del mes de del 
2 ___ y quedándose cada parte con un ejemplar. 

LA EMPRESA EL TRABAJADOR(A) 

~~· .· 

TESIS CUN 
FALLA. DE ORIGEN 
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ANEXO& 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LOS FORMATOS PARA LA REALIZACIÓN DE TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. 

FORMATO DC-1. INFORME SOBRE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN MIXTA DE CAPACITACIÓN Y 
ADIESTRAMIENTO. 

INSTRUCCIONES GENERALES 

Llenar un formato por cada comisión mixta que e>1:ista en la empresa. 
Llenar a máquina o con letra de molde. 
Los espacios sombreados son para uso exclusivo de la STPS. 
Llenar el formato y conservarlo en los registros internos de la empresa. 

DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

Nombro o razón social. Anotar el nombre completo de al empresa o patrón. En caso de persona ffsica, 
indicarlo en el siguiente orden: apellido paterno, materno y nombre(s). 
Registro federal de contribuyentes. Anotar el registro federal de contribuyentes asignado por la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público 
Registro patronal del IMSS. Anotar el número de registro que tiene la empresa o patrón ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social 
Calle, número exterior, número interior, colonia, localidad, código postal, municipio o delegación 
politica, entidad federativa y teléfono. Anctar cada uno de los datos solicitados en los espacios 
correspondientes de conformidad con el domicilio oficial en que se localiza la empresa o patrón. 
Actividad especifica o giro. Indicar la cantidad de trabajadores que laboran en la empresa. Anotar ceros a 
la izquierda si no se utilizan todos los espacios. 
Tipo de contrato. Marcar con ~x~ si en la empresa existe contrato Individual, colectivo o Ley. 

DATOS DE LA COMISIÓN MIXTA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

Número de establecimientos en que rige la comisión mixta. Indicar el número de establecimientos en los 
cuales rige la comisión mixta Anotar ceros a la izquierda si no se utilizan todos los espacios. Cuando se trate 
de mas de un establec1m1ento, indicar en el reverso de la forma los siguientes datos: 

Número consecutivo. Asignar números en orden ascendente. 
Domicilio. Anotar calle, número exterior, número interior, colonia, localidad, código postal, municipio o 
delegación polit1ca, entidad federativa y teléfono por cada uno de las ubicaciones de los 
establecimientos. 
Registro federal de contribuyentes. Anotar el registro federal de contribuyentes asignado por la 
Secretarla de Hacienda y Créd!tO Público 
Registro patronal del IMSS. Anotar el número de registro que tiene la empresa o patrón ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social 

Número de integrantes. Indicar el número de representantes que forman la comisión mixta, en el entendido 
que la mrtad de ellos corresponde a los trabajadores y la mitad al patrón. 
Fecha de constitución. Indicar la fecha anotando con número el año (las dos últimas cifras), el mes y del dla 
correspondientes 

AUTENTIFICACIÓN 

Nombre y firma del patrón o representante legal de la empresa. La solicrtud debe estar firrr..::ida de 
manera autógrafa por el patrón o representante legal de la empresa. 
Lugar y f echa de elaboración del informe. Anotar el nombre de la ciudad y la entidad federativa, asl como 
la fecha con los números correspondientes al año (las dos últimas cifras), el mes y el dla. 



FORMATO DC-2. PRESENTACIÓN DE PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y 
ADIESTRAMIENTO. 

INSTRUCCIONES GENERALES 

llenar a máquina o con letra de molde. 
Los espacios sombreados son para uso exclusivo de la STPS. 
Entregar el formato a la autoridad laboral solamente en ongmal 

DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

Nombre o razón social. Anotar el nombre completo de la empresa o patrón. En caso de persona flsica, 
indicarlo en el siguiente orden. apellido paterno, materno y nombre(s) 
Registro federal de contribuyentes. Anotar el registro federal de contribuyentes asignado por la Secretarla 
de Hacienda y Crédito Púbhco 
Registro patronal del IMSS. Anotar el número de registro que tiene la empresa o patrón ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social 
Calle, número exterior, número interior, colonia, localidad, código postal, municipio o delegación 
política, entidad federativa y teléfono. Anotar cada uno de los datos sohcitados en los espacios 
correspondientes de conformidad con el domiciho ofrcial en que se localiza la empre~a o patrón. Esta 
1nformac16n solamente debe anotarse la pnmera vez que la empresa o patrón presente el formato ante la 
STPS, o en caso de que haya cambiado 
Actividad especifica o giro. Indicar la cantidad de trabajadores que laboran en la empresa. 
Número de trabajadores de la empresa. Indicar el número de trabajadores que laboran en la ernpresa. 
Anotar ceros a la izquierda si no se utilizan todos los espacios 
Tipo de contrato. Marcar con "X" si en la empresa existe contrato md1vidual, colectivo o Ley. 
Fecha de celebración o revisión Contrato Colectivo o Contrato Ley. Indicar la fecha en que se celebró, 
revisó o prorrogó el contrato de trabajo correspondiente, anotando con números el año (las dos últimas 
cifras). el mes y el dla. 

INFORMACIÓN SOBRE EL PLAN Y LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

Objetivos del plan de capacitación. Ser.alar con números del 1 al 5, el orden de importancia de los 
objetivos por los cuales se lleva a cabo el plan y programas de capac1tac1ón y adiestramiento. No se debe 
repetir ningún número 
Modalidad de la capacitación. Marcar con una "X" la modalidad que haya adoptado la empresa para la 
capac1tac16n de los trabajadores: plan y programas especlf1cos. plan comUn con otras empresas o sistema 
gerieral para la rama industrinl o act1v1dad económica a la que pertenece. 
Número de establecimientos en los que rige el plan. Indicar el número de establecimientos en los cuales 
rigen el plan y los programas de capacitación y ad1estram1ento Anotar ceros a la izquierda si no se utilizan 
todos los espacios. Cuando se trate de más de un establecimiento, indicar en el reverso de la forma los 
siguientes datas 

Número consecutivo. Asignm numeras en orden ase.endente. 
Domicilio. Anotar calle, numero exterior, número interior, colonia, localidad, código postal, municipio o 
delegac1ón polit1ca, entidad federativa y teléfono por cada uno de las ubicaciones de los 
establecimientos 
Registro federal de contribuyentes. Anotar el registro federal de contnbuyentes asignado por la 
Secretaría de Hacrenda y Crédito Público 
Registro patronal del IMSS. Anotar el número de registro que tiene la empresa o pé'trón ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social 

Número de etapas del plan. Indicar el número de etapas o ciclos durante las cuales se impartirá la 
capacitación a los traba¡adores de la empresa. 
Periodo de vigencia del plan. Indicar las fechas de inicio y conclusión del plan anotando con números del 
año (las dos últimas cifras). el mes y el dla correspondientes. Dicho periodo no deberá exceder de cuatro 
años. 



AUTENTIFICACIÓN 

Nombre y firma del patrón o repre•entante leg•I de 1• empresa. La solicitud debe estar finnada de 
manera autógrafa por el patrón o representante legal de ta empresa. 
Lugar y fecha de elaboración del informe. Anotar el nombre de la ciudad y la entidad federativa, asl como 
la fecha con los números correspondientes al af\o (las dos últimas cifras), el mes y el dla. 

FORMATO DC-28. SOLICITUD DE REGISTRO DE SISTEMA GENERAL DE CAPACITACIÓN Y 
ADIESTRAMIENTO. 

INSTRUCCIONES GENERALES 

Llenar a máquina o can letra de molde. 
Los espacios sombreados son para uso exclusivo de la STPS. 
Entregar el formato a la autoridad laboral solamente en original. 

DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE 

Nombre o razón social de la asociación cm presarial. Anotar el nombre completo de la asociación 
empresarial que solicita el registro 
Calle, número exterior, número Interior, colonia, localidad, código postal, municipio o delegación 
polltica. entidad federativa y teléfon~. Anotar cada uno de los datos sohc1tados en los espacios 
correspondientes de conformidad con el domicilio oficial del solicitante. 
Nombre del sistema general. Anotar un nombre indicativo de la rama de actividad económica en la que se 
aphca el sistema general. 

DESCRIPCIÓN DE LOS PROGRAMAS GENERALES DEL SISTEMA 

Hoja __ de __ . Indicar en el primer espacio el número consecutivo de la hoja y en el segundo espacio 
el número total de ho1as de que consta la sohcitud presentada. 
Nombre del programa. Indicar la denominación completa de cada uno de los programas generales de 
capacitación y ad1estram1ento que se presentan para autorización. 
Contenido temático. Anotar la denorrnnac1ón completa de los temas principales que integran los módulos de 
cada programa general 

AUTENTIFICACIÓN 

Representante legal de la asociación empresarial. La solicrtud debe estar firmada de manera autógrafa, 
pro el representante legal de la asociación empresarial. 
Lugar y fecha de elaboración de elaboración de la solicitud. Anotar el nombre de la ciudad y la entidad 
federativa, asl como la fecha con los números correspondientes al ano(las dos últimas cifras), el mes y el dla. 

FORMATO DC-3. CONSTANCIA DE HABILIDADES LABORALES 

INSTRUCCIONES GENERALES 

Llenar a máquina o con letra de molde. 
Deberá entregarse el original al trabajador dentro de los veinte dfas hábiles siguientes al término del 
curso de capacitación y adiestramiento. 
La empresa o patrón deberá conservar copia solamente de las constancias relacionadas en la última lista 
de constancias de habilidades laborales presentada ante la STPS mediante el formato DC-4. 

DATOS DEL TRABAJADOR 

Nombre. Anotarlo en el siguiente orden: apellido paterno, materno y nombre(s). 
Registro federal de contribuyentes. Anotar el registro federal de contribuyentes asignado por la Secretarla 
de Hacienda y Crédito Pübhco al trabajador. 
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Puesto. Anotar la denominación del puesto que desempena el trabajador en la empresa. 

DATOS DE LA EMPRESA 

Nombre o razón social. Anotar el nombre completo de la empresa o patrón. En caso de persona flsica, 
indicarlo en el siguiente orden: apeilido paterno, materno y nombre(s) 
Registro federal de contribuyentes. Anotar el registro federal de contribuyentes asignado por la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público. 
Registro patronal del IMSS. Anotar el número de registro que tiene la empresa o patrón ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social 
Actividad especifica o giro. Indicar la actividad pnnc1pal de la empresa o patrón. 

DATOS DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

Nombre del programa o curso. Anotar la denominación completa del curso de capacitación y 
ad1estram1ento que se 1mpart1ó al trabajador. 
Duración en horas. Anotar la cantidad de horas en que se 1mpart1ó el curso de capscitación y 
ad1estram1ento 
Periodo de ejecución. Indicar las fechas, con los números correspondientes al ano {las dos últimas cifras), 
el mes y el día. en que se inició y terminó el curso de capacitación y adiestramiento 
Nombre del agente capacitador. Anotar el nombre de la institución o escuela de capacitación a la que 
pertenece el instructor que impartió el curso. En caso de que se trate de un instructor interno, anotar el 
nombre de la empresa en que labora En caso de un instructor independiente, anotar su nombre. 
Nombre y firma del instructor. Anotar nombre y firma autógrafa del instructor que impartió al trabajador el 
programa o curso de capacitación y adiestramiento al que se hace mención. 

AUTENTIFICACIÓN 

Representante de los trabajadores. La solicitud debe estar firmada de manera autógrafa, por el 
representante de los trabajadores. 
Representante de la empresa. La solicitud debe estar firmada de manera autógrafa, por el patrón o 
representante legal de la empresa 

FORMATO DC-4. LISTA DE CONSTANCIA DE HABILIDADES LABORALES. 

INSTRUCCIONES GENERALES 

Llenar a máquina o con letra de molde 
Los espacios sombreados son para uso exclusivo de la STPS 
Entregar el formato angina\ a la autoridad laboral anexando el número de hojas que sea necesario. 
Solamente deberá asentarse al firma en Ja última hoJa que se presente 
La empresa solamente deberá conservar copia de las constancias relacionadas en la última lista 
presentada a la autoridad laboral. 
Para la presentación pro medios magnéticos, requis1tar el formato DC-4 con los datos generales y 
nombre y firma del patrón o representante legal, anexando un archivo en código ASCII interlineado que 
contenga la información requerida de los trabajadores a los que les fueron expedidas las constancias de 
habilidades laborales en un diskette de 3.5 pulgadas 

DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

Nombre o razón social. Anotar el nombre completo de la empresa o patrón. En caso de persona flsica, 
indicarlo en el siguiente orden: apellido paterno, materno y nombre(s) 
Registro federal de contribuyentes. Anotar el registro federal de contribuyentes asignado por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público 
Registro patronal del IMSS. Anotar el número de registro que tiene la empresa o patrón ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social · 
Actividad especifica o giro. Indicar la actividad principal de la empresa o patrón. 



Hoja de---· Indicar en el primer espacio el número oonsecutivo de la hoja y en el segundo 
espacio el número total de hojas de la lista de constancias de habilidades laborales. 
Nombre del trabajador. Anotar el nombre de cada uno de los trabajadores a quienes se les expidieron las 
constancias de habilidades laborales durante el afio que se Informa, en el siguiente orden: apellido paterno, 
materno y nombre(s). 
Número de constancias expedidas al trabajador. Indicar el número de constancias de habilidades 
laborales que se hayan expedido a un mismo trabajador durante el periodo al que se refiere la lista 
correspondiente. 

AUTENTIFICACIÓN 

Patrón o representante legal de la empresa. La solicitud debe estar firmada de manera autógrafa, por el 
patrón o representante legal de la empresa 
Lugar y fecha de elaboración del informe. Anotar el nombre de la ciudad y la entidad federativa, asi como 
la fecha con los números correspondientes al año (las dos últimas cifras), el mes y el dfa 

FORMATO DC-S. SOLICITUD DE REGISTRO DE AGENTE CAPACITADOR Ex·rERNO. 

INSTRUCCIONES GENERALES 

Llenar a máquina o con letra de molde. 
Los espacios sombreados son para uso exclusivo de la STPS 
Entregar el formato a la autondad laboral, solamente en ong1nal 
Anexar los stguientes documentos: 
En el caso de instituciones, escuelas u organismos especializados de capacitación, anexar copia 
fotostát1ca del acta constitutiva que señale en su objeto social el relativo a la capacitación de recursos 
humanos, cuando se trate de personas morales, o una declaración bajo prot:esta de decir verdad de que 
ejercen actividades de capac1tac1ón a través de instructores contratados especlficamente para tal fin, 
cuando se trate de personas ffsicas. 
En el caso de instructores independientes, copias de documentos que acrediten los conocimientos 
técnicos en los temas de instrucción y de dos fotografías tamaño infantil. 

DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE 

Nombre o razón social. Anotar el nombre completo de la persona física o moral que sohc1ta la autorización y 
registro como agente capacitador. En caso de persona fls1ca, indicarlo en el siguiente orden: apellido paterno, 
materno y nombre(s) 
Registro federal de contribuyentes. Anotar el registro federal de contribuyentes asignado por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público a la persona ffsica o moral solicitante del registro como agente capacitador. 
Registro patronal del IMSS. Anotar, en su caso, el número de registro ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social 
Calle, número exterior, número Interior, colonia, localidad, código postal, municipio o delegación 
política, entidad federativa y teléfono. Anotar cada uno de los datos solicitados en los espacios 
correspondientes de conformidad con el domicilio oficial del agente capacitador. Esta información solamente 
debe anotarse la primera vez que el agente capacitador presente el formato ante la STPS, o en caso de que 
haya cambiado 
Tipo de solicitud que presenta. Marcar con una ·x~ s1 se sohcrta. registro inicial, la modificación de plantilla 
de instructores (en caso de instituciones o escuelas), modificación de programas o cursos, o registro de 
nuevos programas o cursos. 

PROGRAMAS O CURSOS QUE REGISTRA 

Hoja __ de __ • Indicar en el primer espacio el número consecutivo de la hoja y en el segundo espacio 
el número total de hojas de que consta la solicitud presentada. 
Número consecutivo. Anotar un número progresivo para cada uno de los programas o cursos de 
capacitación que se presentan 
Nombre del programa o curso. Anotar la denominación completa de los programas o cursos de 
capacitación que se presentan 



Temas principales. Anotar la denominación completa de los temas principales que integran el contenido del 
programa o curso de capacitación; esta anotación se haré\ para cada programa. 
Duración. Anotar la cantidad de horas de Instrucción que comprende el programa o curso de capacitación. 

PLANTILLA DE INSTRUCTORES 

Esta sección solamente debe llenarse en el caso de Institución capacitadora. 
Número consecutivo. Anotar un número progresivo para cada uno de los instructores que conforman la 
plantilla de la institución o escuela que solicita la autorización y registro. 
Nombre del instructor. Anotarlo en el siguiente orden: apellido paterno, materno y nombre(s). 
Registro federal de contribuyentes. Anotar el registro federal de contribuyentes asignado por la Secretarla 
de Hacienda y Crédito Público a cada instructor. 
Espccialldad. Anotar la especialidad que tenga cada instructor que conforma la plantilla. 

AUTENTIFICACIÓN 

Nombre y firma del solicitante o representante legal. La solicitud debe estar firmada de manera autógrafa 
por el sol1c1tante o representante legal de la institución o escuela de capacitación. 
Lugar y fecha de elaboración de la solicitud. Anotar el nombre de la ciudad y la entidad federativa, asl 
como la fecha con los números correspondientes al af'lo {las dos últimas cifras), el mes y el dla. 

\ TESi""'Scuir--1 
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Secretarla del Trabajo y Previsión Soclal 

INFORME SOBRE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN MIXTA 
DE CAPACITACIÓN V ADIESTRAMIENTO 

Formato DC-1 
, . . "DATOS GENERAl,ES l?E. 1\ EMPRE¡S~,..,. ;•1.,,.r;.,,,..., i•, ~· ..... ,.;... , 

lombre o razon sooal 

leg1stJo federal dt! Conllibuyenles Reg•litlo patJonal del I M S S 

:::aae No.Ext. No. lnl. Colonia 

.oatlidad Munlciplo o delegación poliliat 

Enlidad fede1a11va Telolono (s) 

Activtdad especifica o 9110 

Loo d1lo1 N -cloflan b1Jo protaolo da daclr i. vardad, 1parclbldo1 ú i. rupon11bllld1d 1n qua Incurre todo 
•quel que no H conduce con 11 verdad. 

Nombre y fuma del pallón o representante legal de la empresa 

lugar y fedla de olnboradón do .. 1. lnfa<mo 

1 I · 1 
Ola 

'/ Asonlar on ol roversode-bma el domicilio, R.F.C. y rogis~o del !.M.S.S. de los oslablocimlonlos on los que rige lo comisión. 

NOTAS ' 
• Llenar un fo1mato pOJ ca:1a arnisión mixla que exisla en la empresa 

• Llenar a maquina o con letra de molde 
• Los espacios sombreados smpata uso exdusivo de la Seaelaria del Trabajo y Previsión Social 



ESTABLECIMIENTOS EN LOS QUE RIOE LA COMISIÓN MIXTA DE CAPACITACIÓN V ADIESTRAMIENTO -· --

OC·1 Reveno 

l.lH 



NottlM'torazón1oa.. 

Socrntarla dol Trabajo y Provisión Social 

PRESENTACIÓN DEL PLAN Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y 
ADIESTRAMIENTO 

Formato OC-2 . . . .. . . 
R"QiSlro frdetal de ConU1uyentH 

" .•. ,.;.LJ_,___,__..__.___,___._...__.__..__,__._~~--'--'--'~-'--'--1-.L:-:-'--'--"'--l 
Calle No Ert. No lnt Cok>fl1a 

Locahdltd 

Entidad ledt1ahva 

~ctrvidad espKlí1C11 o ;10 

Numero de lrlltl1t¡ad11H 

del1e"'9fts111 

UunicipMI o dclegaci6n poUbca 

lndividull 

Fecha de celebf9Clón o rl\risiOn 
del Conhlo Coltctivo o Cont.Co lit 

, , INFORMACIÓN SOBRE EL PLAN Y LOS PROGRAMAS DE CAPACITAOION Y ADIESTRAMl!;NT,O , . 
ObjetNo• del plan de upacit1cl6n Modalidad de la up11citacion 

St~ ~ 1.is 1n ordi!n ~c..mnte di' mpoit.tnOll 

-'duahnr y perfeccU"11' conocimieMos y hllb11MfAdes 

U..Qf "°" ~ X '8 tt1odlldMf eouespond..nl1 

Propomon.v m!01ma:10t1 de nuevas IKnologhK 

PrtfJ.Vl'lf P•• ocup..- viw:NllH o pUHlm de nueva tfeac:M>n 

P11ven1uesgosde•llba,o 

PIM y PfognwnM npecil'lcot de le 11,.WtH 

Planes y ptognmas comunH de un""'º dt tmptHIH 

sni.ma gen...i de una IM\m de 9CtMdlld 

lnaemenlllr lll ptoduewidild llCOn6mk• .. ~,. 

Numaro da estnbWc-..ros 
en los que rige 1111 plan •1 

NUmero de e~as del plM Del 

P111k>do de •lv1ncl1 del plln 
Un ()(a Airo .... 

LA EllPRESA DECLARA QUE TIENE EN REGISTROS &HTERNOS, A otSPOSIC OE LA SECRET DEL !1: 
TRABAJO Y PREVISION SOCtAL, LA \NFOfHIACtoN SOBRE EL NOMBRE, OBJETNOS Y CONTENIDOS DE LOS 

. PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y LOS PUESTOS A LOS QUE ES TAN DIFUGIOOS. 

las datos M ptoporclon•n balo prolnt• de d.cir la Hrd8d, •pMclbldot d• I• tHpon•abllid•d 1n que lncunetodo 
1qual que no .. conduce con I• werdad. 

Nombfe y f'uM del P••iln O ftpl'Hltflt.nle i.glll de I• •rt1'f•H 

lugar y t•ch• d• 1l1boruldn dt 111• lnform• 

1 1 1 1 
·1 AS!nlar en el reversa de esli11bma el dom1cll10. R r C y registro del 1 M SS de los es\81Jlec1mientos en IH que rigen el plan y los JHOQfarnas de c;.,ncit.'Kion 

NOTAS 
- llen• am&quinaaconleVademolde 

·.'tos espw.tos soni'lfeMos sonr11a mo erclusiw de lit Seaetivh• del Tututjo y rrevi'lt6n Snci:tl IJ9 

Dio 



ESTABLECIMIENTOS [N LOS QUE HIOEN EL PLAN V LOS PHOGHAMAB DE CAPACITACION V 

Nurn•o 
eon1ecuh0 

OC·2 RevNSO 

, , ADIESTRAMIENTO . , · ., , ' • ~ ¡ • , 
R~ttofMet•dt H..-HP•ONll•IMS.S. 

C011'1buwtnlef 
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Secretarla del Trabajo y Prevlol6n Social 
SOLICITUD DE REGISTRO DE SISTEMA GENERAL DE CAPACITACIÓN Y 

ADIESTRAMIENTÓ 
Formato DC-28 

DATOS GENERALES OEL SOliCITANTE 
None:w• O IAIOn M1CJ111 di t. a1'CllClll06rl llfllJSWtllil 

c ... No,. Uo hll 

localdld ¡c¡~"j' 
1 1 

Ut1rwct>o0 o dil>~llt1Ól1 poljhca 

EntMMdf~11"•.11 

1 1 
l•lllMO('I 

Nomb1t d.i eltlMil "'"'"' 

Ho/1 .. 1 
1 : • •• •''•'-~•• • : • • • e • • "'' 

LH "''" .. '''potcloH• •al• •••IHtl 111• d1dr 11 ..,,,111,111, lfMlllclbldo111 ll1ll1HpeR11Mld1d •• ~"' htcuno t.do 
a11ull ~111110 H coftduce cen 11 v•rdul. 

º" 
NOTAS 

• Ane111 fln!Jl'T'eroJe hotl~QllfkltorttU110 Solamel'llf'drb4-f.ti 11Sen1arse 1ar1ma en la ulllma tioia Q'ie se rvesente 

• Llenarama1'J"'IC1ct>n~t11;>rróJI!! 
, los esp¡oos IOOOHdol \onr1111Me1ctusr-ock" ti Stt0ela11a ~I T1i\ha¡o r PrevlSIM Sooal 

" ...... 

1 
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Secretaria del Trabajo y Previsión Social 

LISTA DE CONSTANCIAS DE HABILIDADES LABORALES 
Formato DC-4 

R1u1sllo íed«.11 da Conl11buytr1I .. Regi1llo pal1onal def 1 M S S 

: , RELACIÓN DE TR(IBA,IAQORE~ ).I",• t.J:i..r.n.'•',: ~.\> · ~ , \ ... 
Nonvwo de con1tanc1as 
••pftdidas al lraba¡a<b 

Los dilo•" p1opo1elanan b1Jo prolHll de decir 11verdad,1ptrclbldo1 de la rHponubllldad •n qu1 lncurT1 todo 
aqual que no H conduce con 11 v.,d1d. 

NOO'ble '/ fuma del ralrón o representante~ de la amplttSI 

Lu;1r y feche da el11bor1cl6n de ••l1 lnform1 

1 1 1 1 1 1 1 
Año Mos O•a 

NOTAS 
• Ane1at el numero de hqas qJB sea necesario Soli1menle debooi asenlane la finm en la Ultima hoja que se prinenle 

• llenat a maquina o con lota di molde 1~2 
• 'rr, vr .., ..... P''fl•hH.•ilh"W'!f!:V;:I u,n P•tlll'IVO di? l;t S+'."Ctel.via dPI Trnti<\jn y rrP.Vio;:iñn St'll'"i;d 

; 



CONSTANCIA DE HABILIDADES LABORALES 
Formato DC-3 

Rogistlo FodorAI de Conllibuyonlos Regisbo pallonAI dol 1.M S S 

NombrtJ dol p1ograma o cutso 

Duracion on horas Periodo de Mes Dio 

ejoc:ucibn De 

Nombro del agenle ropacllador 

Norrbre y ftrma del inslrUctor 

Ar>o Mes 

. Lo1 datos H .sientan en ••ll con1lJincl1 b1Jo protHta de decir ll wrd1d, 1perdbldo1d8l11Hpon11bllld1d 1n que Incurre todo 
1qu1I qu• na H conduce con 11 v1rd1d. 

Rep1esentanle do los tJabejadores Represenlftnte de la 81T'4>resa 

Nombre y filma Nombra y í11ma 

IH 

Dio 



Secretaria del Trabajo y Previsión Social 

SOLICITUD DE REGISTRO DE AGENTE CAPACITADOR EXTERNO 
Formato OC-5 

. ..... . . . . . ,._: . 
HanllW•. ,., ... ~ 

R-.i•o F.-111 de C°"*1buren1" 

1 1 1 1 - 1 1 1 1 1 1 1 - 1 1 1 r-··¡ .... t··1···, 1 1 1 1 
c .. No En No lnt 

louWad 

r~rT 1 

UIHvapio o d.1-a!llción polike 

EnW.tllM•llh• 

1 
Jm6fono(t) 

Tiro de snHd1urf que pr .. •nl• 

R•Ql'.º'"•Ullil D 
ModillcM>cin dllr ~.11'1111.t d .. tn\IUCIOIH .o 

Hoj1 .. 1 
• • • c1: ... 

N\itn.,O Nombre dlfplQllllllJl'llO CUISO 

CGnhCUhO 

. .:·•·· 

Uodilicación d• pu1111 .. n,.s o Ct#10S 

R•gis\'o d-. nu11wo' p•civran1111 o C\l'\OS 

1:.:1• : •• en:-.•!•.• 

IMWl•P'•M'9A•I 

T-'!;~"¡c ,.--.n"1;¡ 
¡;,i:) w JU ~ 

F L,rt,t~ DE O"fl.lG:GN J,°\\.lh-. .... t. 1 ____ .. _ .. ----

1 1 1 - 1 
C"°"'• 

1 1 

o 
D 

ttuiaco0n 

·" 

1 >,, 
.. _,. .. 
:,,·.: 

.· .. 

}".~ 



. PLANTILLA DE INSTllUCTOllES ,. , 

. Llonar solamonlo Or\ ol coso do lni;tllucl011,topaclto.JOrp ·;, · • ........ 
con1ecutwo 

LH dllM •,,.,otclon•n b1Jo prot11ta de d1cl111wetd•d•1p11clbldo1 d1l11Hpon11bllld1d1n qui tnc11n1 lodo 
1qu1I qu• no u conduu co11111 w11d1d. 

lug., r f1ch• d1 it11bo11cl6n d11111 ullcHud 

Dio 
NOTAS 

~ Ane•• el nUmeto de hoi111 q1.9s.mres1Wio Solam•nte dflb911i im1ntaH la lnn" •n 11 ütim11 hoi• que se PIH•nl• 
• Uensam~unaoc:on~a•,,... 
• Los esp.aos IM'obfeado\ 1011p•1wtHdu11110 de la Sec11tam1 del lrah-110' Previsión Social 

OC·SReveuo 
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ANEX07 

ACTA CONSTITUTIVA DE LA COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE 

~~~:~sl:FECHA:-----------------------------~ 
JURISDICCION FEDERAL ( LOCAL ( ) RAMA:------------
REG., FEDERAL DE CAUSANTES:-----------

~~~~~~~B~A~J~A~D~O~R=E=s=.-. -----------~S~IN~D~l~C~A~T~o-::::::::::::::::::::::::: 
En cumplimiento a lo dispueslo en la Ley Federal del Trabajo en su articulo 509 que a la letra dice: 

''En cada empresa o establecimiento se organizaran las comisiones de seguridad e Higiene que se juzgue 
necesarias, compuestas por igual número de representantes, y del patrón para investigar las causas de los 
accidentes y enfermedades, proponer medidas para prevenirles y vigilar que se cumplan; se HAN REUNIDO 
LOS TRABAJADORES Y EL PATRÓN O SU REPRESENTANTE PARA PROCEDER A NOMBRAR SUS 
RESPECTIVOS REPRESENTANTES: 

REPRESENTANTES OBREROS 

PROPIETARIOS: FIRMAS: 

SUPLENTES: 

REPRESENTANTES PATRONALES 

PROPIETARIOS: 

TURNO DE LA COMISIÓN: ____________ _ 

Los integrantes de la Comisión de Seguridad e Higiene se comprometen a estudiar y aplicar 
medidas concretas para evitar accidentes de Trabajo y enfermedades profesionales, asl como a reunirse 
cada vez que algún representante lo solicite o cuando se haya producido cualquier accidente por mlnimo que 
parezca, y en todo caso, por lo menos una vez en cumplimiento de los Articules 202 y 209 del Reglamento 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, enviando copias de las actas de cada sesión a las Autoridades 
Federales o Estatales de Trabajo, según sea la jurisdicción que les corresponda. 

Asl mismo se comprometen a cumplir y hacer cumplir el Articulo 123 Constitucional en sus 
Fracciones XIV, XV del apartado "A", el Artlculo 132-XVI, XVII, XVIII; el Artlculo 153 Fracción 111, el Artlculo 
510 de la Ley Federal del Trabajo y en todo su contenido el Reglamento General de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo. 
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ANEXOS 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
SUDSeCRfTARIA 98·· 

OtRl!CCION Dl!N!RAL DI! MfDICION y seoURJOAD EN l!L TRABAJO 
DIRl!CCION ce PROGRAMACION y APOYO A COMISIONl!!S 

DtRl!CCION ce APOYO A COMlSIONl!S MIXTAS 
OEPARTAMl!NTO DE COMISION!S MIXTAS 

PROGRAAAACAL.ENDARIO ANUAL DE RECORRIDOS MENSUALES oe LA COMISION MIXTA DE Sl!OURIDAD e Htole:Ne: 

RAZONSOCIAL·----------------------------
DOMICILIO. ---=~-------~=¡~,0-~,~~==--~~=~,...,~u~oc~,~ .. ~..,~ .. ~,-----

TELEf'ONO ____ R Fe _____ _ 
NO. TRAB ------

NO.REG DELACOM.MIXT,_ _______ REO.PATR IMSS _____ NO DE TURNOS __ _ 

AÑO 

ACTIVIDAD ENI! l"l!B MAR ADR MAY JUN JUL AGO Sl!P 0CT NOV DIC 
1. f'ECf1AS oe Rl!CORRIOO 

POR TODO EL CEtlTRO 
01! TRAl5AJO 

2. f'fCHAS oe l!NVIO ce. 
ACTAS 

CAPACITACION A LOS 
TRABAJADORES EN 
MATl!RIA 01! 
PRl!Vl!NCtóN oe 
ACCIOfNTES Y 
ENFERMEDADES DE 
TRABAJO 

" 
4. CAPACrT ACION A C M S N 

" 42 

5 ORll!NTACION EN SEO. 

51 

53 

I! HtGlfNE EN 
COOROINACION CON 
LOS Sl!RVICIOS DE Sl!G 
Y SERVICIOS MEDICOS 

15 OTRAS ACTMDAOE$ 
01 
02 
03 
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DOMICILIO 
DEL 

fRABAJAOOI\ 
t•tU''°"'"',.'""" 

ANEX09 

U. M. r. 

,.,, .. ,~o 

l09 MOVIMIENTOS OUE AAW-ARA ESTE F<>nMATO sum EN ErECIO '""''ºPARA EL IMSR COMO rAAA EL ..,,..OHAVfT CONFont.E A sus REIPECTIVAlll.EVEB. 
(.;l\1 11llHA J /\VISO:.; OHIGINl\11!5 COUSfRYF. ESTE OOC.UMEHlO rARA CUALOUICU Act..AAACMJN. 
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